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2. Resumen 

El trabajo de integración curricular Auditoría de Gestión al Componente Talento Humano y 

Administrativo de la Unidad Educativa Fiscomisional San Juan Bautista de Catamayo, Periodo 

enero-diciembre 2021, fue llevado a cabo con el objetivo principal de evaluar el sistema de 

control interno. La integración de enfoques como el FODA y el cuestionario de control interno 

proporcionó una perspectiva integral de la situación institucional. Así mismo se aplicaron 

indicadores de gestión para medir la eficiencia y eficacia en el manejo de recursos humanos y 

como último objetivo se concluyó con la presentación de un informe dirigido a los directivos, 

proponiendo acciones correctivas para impulsar mejoras y contribuir al desarrollo continuo de 

la institución educativa. 

Para satisfacer los requisitos de la Auditoría de Gestión, se emplearon métodos de investigación 

que permitieron recabar la información necesaria. Gracias a estos métodos, fue posible llevar 

a cabo las cinco fases de la Auditoría de Gestión, comenzando con la orden de trabajo, carta de 

presentación, notificación inicial, las hojas de distribución de tiempo y trabajo, así como la hoja 

de marcas e índices. 

Al concluir el presente trabajo y evaluar el sistema de control interno, se identificaron áreas 

críticas de mejora. Entre ellas, se destacó la falta de actualización del plan educativo 

institucional y del organigrama estructural, lo que afecta en la dirección y los objetivos de la 

institución. Además, se evidenció la carencia de capacitaciones en el ámbito laboral y seguridad 

social, así como la ausencia de evaluaciones al personal, lo que dificulta el seguimiento del 

rendimiento. También se señaló la contratación de personal administrativo sin nombramiento, 

afectando la estabilidad laboral. La falta de auditorías de gestión dificulta evaluar la eficiencia, 

eficacia y el cumplimiento de actividades. Las recomendaciones se centran en tomar medidas 

correctivas para estimular mejoras y favorecer el progreso constante de la institución educativa. 

 

Palabras Claves: Hallazgo, Evidencia, Control, Cumplimiento, Cédula 
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2.1.Abstract 

"The Curricular Integration Work Management Audit of the Human Talent and Administrative 

Component of the Fiscal Commissionary Educational Unit San Juan Bautista de Catamayo, 

January-December 2021, was carried out with the main objective of evaluating the internal 

control system. The integration of approaches such as SWOT analysis (FODA in Spanish) and 

the internal control questionnaire provided a comprehensive perspective of the institutional 

situation. Likewise, management indicators were applied to measure efficiency and 

effectiveness in the management of human resources, and the final objective concluded with 

the presentation of a report addressed to the executives, proposing corrective actions to drive 

improvements and contribute to the continuous development of the educational institution. 

To meet the requirements of the Management Audit, research methods were employed to 

gather the necessary information. Thanks to these methods, it was possible to carry out the five 

phases of the Management Audit, starting with the work order, cover letter, initial notification, 

time and task distribution sheets, as well as the scorecard and indices sheet. 

Upon completing this work and evaluating the internal control system, critical areas for 

improvement were identified. Among them, the lack of updating of the institutional educational 

plan and the organizational structure chart stood out, affecting the direction and objectives of 

the institution. Additionally, a lack of training in the workplace and social security was evident, 

as well as the absence of evaluations for personnel, making performance monitoring difficult. 

The hiring of administrative personnel without appointments was also noted, affecting job 

stability. The lack of management audits makes it difficult to evaluate efficiency, effectiveness, 

and compliance with activities. Recommendations focus on taking corrective measures to 

stimulate improvements and favor the constant progress of the educational institution. 

 

Keywords: Finding, Evidence, Control, Compliance, ID (identification document)." 
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3. Introducción 

Al realizar la auditoría de gestión en el sector educativo público, se puede identificar áreas de 

mejora, identificar problemas o ineficiencias en la administración y proponer recomendaciones 

para optimizar el funcionamiento de la institución educativa. Al implementar las sugerencias y 

recomendaciones resultantes de la auditoría, la institución educativa puede mejorar su 

rendimiento y en última instancia, aumentar su satisfacción administrativa y su impacto 

positivo en la comunidad a la que sirven. 

El Trabajo de Integración Curricular Auditoría de Gestión al Componente Talento Humano 

y Administrativo de la Unidad Educativa Fiscomisional San Juan Bautista de Catamayo, 

Periodo enero-diciembre 2021, contribuirá a sus directivos, Rector y Personal Docente con 

la identificación de debilidades que le permita tomar medidas correctivas que sean oportunas 

para que la institución pueda seguir brindando una educación de calidad a todo aquel que 

estudie en este prestigioso establecimiento de formación. 

El trabajo se encuentra estructurado según lo determina el Reglamento de Régimen Académico 

de la Universidad Nacional de Loja vigente, iniciando con el Título, considerando el tema 

propuesto; Resumen es una síntesis del trabajo de manera general sobre lo  que se realizó de 

acuerdo a los objetivos, el mismo que esta traducido también en inglés; Introducción destaca 

la relevancia general del trabajo, así como su propósito para la entidad auditada y la estructura 

del estudio realizado, además considera el Marco Teórico sobre conceptos, importancia, 

procesos y fases de la auditoría de gestión; Metodología describe los métodos aplicados, 

proporciona detalles sobre el área de enfoque y análisis de datos implementados en el trabajo 

de integración curricular; Resultados de la auditoría de gestión se derivan de la realización de 

las cinco fases: Conocimiento Preliminar, Planificación, Ejecución, Comunicación de 

Resultados (con Informe Final de conclusiones y recomendaciones para mejora), y 

Seguimiento con cronograma de implementación; Discusión expone de forma resumida una 

comparación entre el estado previo de la institución antes de la auditoría y las mejoras 

anticipadas tras la aplicación de las recomendaciones en el resultado final, siguiendo con las 

Conclusiones se formulan considerando los resultados obtenidos durante el desarrollo de la 

investigación, con los objetivos establecidos como referencia principal; Recomendaciones se 

presentan alternativas de solución que contribuirán a la toma de decisiones correctivas; 

Bibliografía detalla las fuentes utilizadas para obtener la información necesaria durante la 

ejecución del trabajo de investigación; Anexos son los documentos de respaldo del desarrollo 

del trabajo de integración curricular, proporcionando información adicional y complementaria. 
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4. Marco Teórico 

Sector Público 

El artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador (2019), señala que: 

El Sector Público está conformado por: los organismos y dependencias de las funciones 

Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; las entidades 

que integran el régimen autónomo descentralizado; los organismos y entidades creados por la 

Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios 

públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; y por las personas 

jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la 

prestación de servicios públicos (p.107). 

Objetivo del Sector Público 

“El objetivo del sector público es lograr la satisfacción de los intereses comunes de la 

sociedad en la que estas instituciones, organizaciones y empresas con la totalidad o parte de 

capital de origen estatal, realizan su actividad” (Sevillano, 2021). 

Educación 

El artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2021), estipula que: 

La educación es un derecho humano fundamental garantizado en la Constitución de la 

República y condición necesaria para la realización de los otros derechos humanos. 

Son titulares del derecho a la educación de calidad, laica, libre y gratuita en los niveles 

inicial, básico y bachillerato, así como a una educación permanente a lo largo de la vida, formal 

y no formal, todos los y las habitantes del Ecuador. 

El Sistema Nacional de Educación profundizará y garantizará el pleno ejercicio de los 

derechos y garantías constitucionales (p.16).  

Las disposiciones del artículo 2, en los litertales “c” y “f” de la ley mencionada, detalla 

lo siguiente: 

La educación debe fundamentarse en la transmisión y práctica de valores que fomenten 

la libertad personal, la democracia, el respeto a los derechos humanos, la responsabilidad, la 

solidaridad, la tolerancia, el respeto a la diversidad de género, generacional, étnica, social, por 

identidad de género, condición migratoria y creencia religiosa. Asimismo, se enfatiza la 
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importancia de promover la equidad, la igualdad, la justicia y la erradicación de cualquier 

forma de discriminación. 

La educación demanda corresponsabilidad en la formación e instrucción de las niñas, 

niños y adolescentes y el esfuerzo compartido de estudiantes, familias, docentes, centros 

educativos, comunidad, instituciones del Estado, medios de comunicación y el conjunto de la 

sociedad, que se orientarán por los principios de esta ley (pp.11-12). 

Institución Educativa 

En base a la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2021), de conformidad a lo 

establecido en el artículo 53 hace referencia que: 

Las instituciones educativas desempeñan un papel crucial en la sociedad, sirviendo 

como entidades conectadas a sus comunidades respectivas. Tanto las instituciones públicas 

como las privadas y fiscomisionales interactúan entre sí como componentes integrales del 

Sistema Nacional de Educación, y están obligadas a cumplir con los propósitos, principios y 

regulaciones establecidos por la ley. Es importante destacar que los centros educativos, incluso 

los de carácter privado, pueden considerarse como espacios de acceso público (p.52). 

Instituciones educativas fiscomisionales 

De acuerdo a la ley ya antes citada en el artículo 55 hace énfasis a que: 

 Las instituciones educativas fiscomisionales son centros educativos financiados total 

o parcialmente por el Estado y están vinculados a una entidad promotora sin fines de lucro, 

como congregaciones religiosas o misiones laicas. Esta entidad asume la responsabilidad 

técnica, administrativa y financiera de la creación y operación de la institución. Además, las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional pueden también ser promotoras de estas instituciones 

(p.52). 

Auditoría 

La auditoría implica la exploración, confirmación, investigación, consulta y revisión 

para obtener evidencias sobre información, registros y procesos, se pormenoriza seguidamente: 

La auditoría es un proceso sistemático para obtener y evaluar evidencias de una manera 

objetiva y se aplica en distintas actividades de la organización social: empresas privadas y 

públicas, entidades de otros sectores, ámbito fiscal, operacional, medioambiental, forense, 

informático, etc. Así podemos distinguir a la auditoría tributaria, auditoría financiera, auditoría 
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administrativa o de gestión, auditoría operativa, auditoría gubernamental, auditoría ambiental, 

auditoría académica, auditoría forense, etc (Plácido, 2019, p.16). 

Importancia  

La auditoría tiene la responsabilidad de examinar los estados financieros, así como las 

políticas de gestión y procedimientos específicos que, al estar interrelacionados, constituyen la 

base para recopilar suficiente evidencia sobre el objeto de la revisión. El objetivo es emitir una 

opinión profesional sobre estos aspectos. En este sentido, el auditor evalúa los estados 

financieros teniendo en cuenta las limitaciones y restricciones inherentes al sistema contable, 

quedando sujeto a las mismas limitaciones y restricciones (Lara, et al, 2019, p.13) 

Objetivo  

• Determinar si los estados financieros están adecuadamente presentados en las 

fechas y periodos indicados.  

• El principal objeto de una auditoría externa o interna en la ejecución de las 

actividades del control interno, es eliminar las cinco causas de distorsión de los 

hechos: ignorancia, influencias personales, interés propio, negligencia o incluso 

deshonestidad (Lara, et al., 2019, p.13). 

Alcance 

De acuerdo a Plácido (2019), manifiesta que: 

 Los procedimientos requeridos para efectuar una auditoría de acuerdo con las NIA 

deberán ser determinados por el auditor teniendo en cuenta los requisitos establecidos en estas 

normas, los establecidos por organismos profesionales competentes, las leyes, los reglamentos 

y, en cuanto sea apropiado, los términos del compromiso y los requerimientos de informes de 

la auditoría (p.23). 

Clases de Auditoría 

Según Lara, et al., (2019), la auditoría se clasifica en dos tipos principales, que son:  

• Auditoría Interna 

La auditoría interna es una actividad de evaluación dentro de una organización para la 

revisión de las operaciones como un servicio para la administración. 
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• Auditoría Externa 

La auditoría es la actividad organizada para asegurar a la dirección de la empresa el 

cumplimiento de las normas de trabajo y políticas preestablecidas y obtener los 

beneficios que derivan de las verificaciones contables y de los análisis económicos y 

financieros realizados por una persona independiente de la empresa (p.13). 

Ramas de la Auditoría 

Los autores previamente mencionados sostienen la idea de que la auditoría abarca 

diversas ramas, a continuación, se presentan algunos de los conceptos destacados por ellos: 

• Financiera 

Tiene como objeto el estudio del sistema contable y los correspondientes estados 

financieros, con miras a emitir opinión independiente sobre la razonabilidad financiera 

mostrada en los estados financieros del ente auditado. 

• Administrativa 

Tiene como objeto el estudio del proceso administrativo y las operaciones de las 

organizaciones, con miras a emitir opinión sobre la habilidad de la gerencia para 

manejar el proceso administrativo y el grado de economicidad, eficiencia y efectividad 

de las operaciones del ente auditado. 

• Informática 

Tiene como objeto el estudio del sistema computarizada, para emitir una opinión 

independiente sobre la validez técnica del sistema de control interno informático y 

sobre el grado de confiabilidad de la información generada por el sistema auditado. 

• Tributaria 

Tiene como objeto el estudio del área de impuestos de la entidad auditada, para emitir 

una opinión independiente en relación con la validez de la aplicación de las normas 

tributarias a las operaciones económicas de las organizaciones auditadas. 

• Ambiental 

Examen metódico e independiente que se realiza para determinar si las actividades y 

resultados relativos al ambiente satisfacen las disposiciones previamente establecidas, 

y para comprobar que estas disposiciones se llevan realmente a cabo y que son 

adecuadas para alcanzar los objetivos previstos.  
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• De Gestión 

Es un examen profesional realizado por un equipo multidisciplinario para evaluar el 

control interno y la gestión de un ente contable, programas y proyectos. El objetivo es 

determinar si el desempeño se ha llevado a cabo conforme a principios de economía, 

efectividad y eficiencia en relación con los objetivos establecidos y los indicadores 

institucionales. 

• Forense 

Es una actividad especializada que implica la revisión detallada de actividades y hechos 

relacionados con la detección de un ilícito. Se lleva a cabo de manera forense y requiere 

transparencia para ser conocida por las autoridades competentes en el área auditada. Un 

auditor o perito investigador realiza una evaluación integral del ilícito o su presunción, 

presentando conclusiones sustanciales a las autoridades jurisdiccionales pertinentes  

(Lara, et al., 2019, pp.15-16). 

Auditoría de Gestión 

En la opinión de García (2008), la auditoría de gestión se caracteriza por ser una: 

Revisión sistemática de las actividades de una organización o de un segmento de ella 

en relación con objetivos específicos. Tal revisión tiene tres propósitos esenciales: estimar el 

funcionamiento, identificar oportunidades de perfeccionamiento y desarrollar 

recomendaciones de mejoras o fomentar acciones. Dicho en otras palabras, es un proceso para 

examinar y evaluar las actividades realizadas, en una entidad, programa, proyecto u operación, 

con el fin de determinar su grado de eficiencia, eficacia y economía, y por medio de las 

recomendaciones que al efecto se formulen, promover la correcta administración del 

patrimonio público o privado (p.7). 

Importancia  

La auditoría de gestión es fundamental por diversas razones, ya que se aplica a todas 

las operaciones de la organización. Gracias a su examen detallado, se verifica la veracidad, 

precisión y autenticidad de las operaciones realizadas. Es especialmente valiosa para los 

administradores, ya que contribuye al aumento de la eficacia, efectividad y economía en la 

utilización de recursos. Además, busca mejorar las operaciones y actividades de la entidad, 

especialmente en áreas críticas, mediante recomendaciones y acciones correctivas 

(Zambrano,et al., 2021, p.129). 
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Objetivos  

Desde la perspectiva de García (2008), destaca que los objetivos fundamentales de la 

auditoría de gestión son los siguientes: 

• Evaluar la economía, la eficiencia y la eficacia de las entidades. 

• Evaluar el cumplimiento de las políticas gubernamentales. 

• Evaluar el cumplimiento de metas y resultados señalados en los programas, 

proyectos u operaciones de los organismos sujetos a control. 

• Analizar el costo de la actividad y el correcto uso dado a los recursos aprobados 

(p.8). 

Alcance  

Según las directrices de la Contraloría General del Estado (2001), resalta que el alcance 

de la auditoría de Gestión: 

“Abarca a toda entidad o a parte de ella, como puede ser un proyecto, un proceso, una 

actividad , un grupo de operaciones etc. Comprende la cobertura a operaciones recientemente 

ejecutadas o en ejecución , denominadas operaciones corrientes” (p.37). 

Características 

Se resalta como una herramienta invaluable, ya que la auditoría de gestión no solo 

señala áreas de mejora, sino que también ofrece recomendaciones y acciones correctivas 

destinadas a optimizar las operaciones y actividades de la entidad. Según Arias (2018), 

argumenta que toda auditoría de gestión debe ser: 

• Permanente: la auditoría de gestión debe ser continua en el tiempo, contribuyendo 

de manera eficiente y oportuna a identificar, analizar, evaluar, tratar, comunicar, y 

monitorear los riesgos de la empresa u organización. 

• Estratégica: enfocada en aspectos que señalen la resolución y otros criterios 

relevantes de la organización que se identifiquen en el desarrollo de la auditoría. 

• Objetiva: en el desarrollo de la auditoría se debe asegurar que los hallazgos y 

conclusiones se fundamenten en evidencia verificable. 

• Confiable: toda la información presentada y reportada en el examen de auditoría 

debe ser veraz y exacta con el propósito de minimizar el nivel de riesgo. 
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• Diligente: los requerimientos del órgano de control deben ser atendidos con 

diligencia y oportunidad.  

• Efectiva: la auditoría de gestión debe emitir recomendaciones a las conclusiones 

de las acciones tanto correctivas, preventivas y de mejora a ser aplicadas respecto a 

las situaciones detectadas (p. 3). 

Beneficios 

Conforme indica García (2008), la auditoría ofrece beneficios significativos. A 

continuación, se detallan de manera exhaustiva, destacando su utilidad en diversos aspectos, 

como la mejora de procesos, el cumplimiento normativo y la optimización de recursos, los 

mismos seguidamente se especifica: 

• Facilita la identificación de áreas problemáticas, sus causas y posibles soluciones 

para la mejora. 

• Permite ubicar oportunidades para eliminar desperdicios e ineficiencias, siendo 

especialmente relevante en auditorías de gestión, aunque se debe tener precaución 

con reducciones de costos a corto plazo que puedan generar problemas a largo 

plazo. 

• Identifica criterios para medir el cumplimiento de metas y objetivos 

organizacionales. 

• Establece un canal adicional de comunicación entre los niveles operativos y la alta 

dirección. 

• Por lo general, el personal operativo posee mayor conciencia de problemas y causas 

en comparación con el personal de gerencia. De ahí que una ventaja de la auditoría 

de gestión sea la capacidad de los auditores para transmitir inquietudes operativas 

a la gerencia. 

• Proporciona una evaluación independiente y objetiva de las operaciones (p.9). 

Herramientas  

Las herramientas en la auditoría de gestión son fundamentales, desempeñando un papel 

crucial. Su importancia radica en facilitar análisis precisos y eficientes. A continuación, se 

detalla su papel esencial en optimizar y así poder mejorar los procesos organizativos como son: 
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Equipo Multidisciplinario 

Se requiere un equipo multidisciplinario en las Auditorías de Gestión, que incluya 

expertos en áreas como ingeniería, derecho, economía, psicología y medicina, según la 

naturaleza y las áreas específicas a auditar. 

• Auditores. 

Dentro del equipo, los dos más experimentados son nombrados jefe de grupo y 

supervisor, asumiendo la máxima responsabilidad. 

Así mismo, este trabajo debe realizarse a cargo de una Dirección de Auditoría y bajo la 

dirección de su titular. 

• Especialistas. 

Los profesionales deben ser independientes de la entidad auditada para asegurar 

imparcialidad. Los equipos multidisciplinarios, preferiblemente formados en las 

direcciones de auditoría, incluyen especialistas desde la fase inicial. Estos especialistas 

participan a tiempo completo como miembros activos del equipo, no solo como apoyo 

(Contraloría General del Estado, 2001, p.42). 

Normas que rigen la Actividad de Auditoría 

García (2008) señala que “las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, tanto a 

nivel internacional como nacional, se organizan y conforman de manera general por 

organismos globales y entidades fiscalizadoras superiores de cada país”, a continuación, se 

describen cada una de ellas: 

a) Normas Generales 

Se centran en la ética y competencia del personal, la independencia de la entidad y sus 

empleados, el cuidado profesional en la auditoría y la elaboración de informes, así como 

la aplicación de controles de calidad. 

b) Normas de Ejecución del Trabajo 

Buscan establecer criterios para la ejecución de auditorías, formando el marco de 

referencia. Relacionadas con las Normas Generales e informes, sus resultados son la 

principal fuente del contenido del informe de auditoría. 

c)  Normas de Elaboración y Presentación de Informes 

Establecen criterios para la información de los auditores, abordando la comunicación 

de resultados a los líderes, la prevención de malentendidos, la disponibilidad de 
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resultados para las partes pertinentes y la facilitación del seguimiento de medidas 

correctivas (pp.10-11). 

El Control de Gestión 

Gestión 

De acuerdo a la Contraloría General del Estado (2001), se abordan aspectos cruciales 

relacionados a la gestión ya que en el mismo se expresa lo siguiente: 

Es un proceso mediante el cual la entidad asegura la obtención de recursos y su empleo 

eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus objetivos. Esto busca fundamentalmente la 

supervivencia y crecimiento de la entidad, se desarrolla dentro del marco determinado por los 

objetivos y políticas establecidos por el plan de desarrollo estratégico e involucra a todos los 

niveles de responsabilidad de la entidad (p.16). 

Control 

Es un conjunto de mecanismos utilizados para asegurar y evaluar el cumplimiento de 

los objetivos y planes diseñados y para que los actos administrativos se ajusten a las normas 

legales y a los referentes técnicos y científicos establecidos para las diferentes actividades 

humanas dentro de la organización social (p.17). 

Control de Gestión 

Es la revisión de la economía, efectividad y eficiencia en la gestión de recursos públicos 

por parte de entidades administrativas. Evalúa procesos, indicadores de rendimiento y 

distribución de excedentes para garantizar el uso adecuado de recursos y beneficios (p.17). 

Propósito  

“El Estado debe proporcionar obras, servicios y bienes de calidad como contrapartida 

a los tributos de la sociedad. La gestión pública debe buscar máxima productividad con 

recursos óptimos, evitando desperdicios y fraudes, asegurando el bienestar social y la 

responsabilidad penal” (Contraloría General del Estado, 2001). 

Ámbito y Objetivo general de la gestión pública 

La evaluación de gestión en el control interno mide la economía, efectividad y 

eficiencia. Es un proceso sistemático para evaluar métodos, garantizar el cumplimiento de 

normas legales, el uso adecuado de recursos, cubrir riesgos y responsabilidades, buscando 

mejoras continuas, con lo descrito en la Contraloría General del Estado (2001), considera que 
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el ámbito y objetivo de la gestión pública, se lo puede concebir de la siguiente manera: 

• Gestión Operativa: Sectores de los servicios generales del estado, del desarrollo 

social y comunitario, de la infraestructura económica, productiva, financiera, de 

valores y otros, propios de la misión y finalidad de la entidad u organismo. 

• Gestión Financiera: Que incluye la presupuestaria, del crédito, la tributaria, de caja 

o tesorería, la contable y la de contratación pública, esta última en cuanto significa 

financiamiento para la adquisición de bienes, adquisición de servicios y realización 

de obras y propiamente a la gestión contractual con su contenido legal y técnico. 

• Gestión Administrativa: General, de bienes, de transporte y construcciones 

internas, de comunicaciones; de documentos, de seguridad, limpieza y mensajería 

de los recursos humanos, de desarrollo social interno e informática (p.18). 

Instrumentos  

El control de gestión como cualquier sistema, posee unos instrumentos para entenderlo, 

manejarlo y evaluarlo, entre ellos se encuentra: 

• Índices: permiten detectar variaciones con relación a metas o normas. 

• Indicadores: son los cocientes y parámetros que permiten analizar rendimientos. 

• Cuadros de Mandos: permiten la dirección y enfoque hacia los objetivos. 

• Gráficas: representación de información. 

• Análisis Comparativo: compararse con el mejor, para lograr una mayor 

superación. 

• Control Integral: participación sistemática de cada área organizacional en el logro 

de los objetivos. 

• Flujogramas: representación simbólica o pictórica de un procedimiento 

administrativo (Contraloría General del Estado, 2001, p.19). 

Elementos de Gestión 

Como se describe en la (Contraloría General del Estado, 2001), “el Estado requiere 

planificación estratégica y administradores públicos deben diseñar parámetros e indicadores de 

gestión para demostrar resultados y rendir cuentas. La auditoría gubernamental evalúa las seis 

"E": Economía, Eficiencia, Eficacia, Ecología, Equidad y Ética”, en la forma que a 

continuación se describen: 
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• Economía. - La responsabilidad gerencial abarca obtener insumos correctos a 

menor costo y adquirir o proveer recursos idóneos en cantidad y calidad 

adecuadas, evitando desperdicios. Se centra en la economía de la administración y 

la rentabilidad de los recursos. 

• Eficiencia. - Insumos que producen los mejores resultados con el menor costo o la 

utilización provechosa de los recursos, en otros términos, es la relación entre los 

recursos consumidos y la producción de bienes y servicios, se expresa como 

porcentaje comparando la relación insumo producción con un estándar aceptable o 

norma; la eficiencia aumenta en la medida en que un mayor número de unidades se 

producen utilizando una cantidad dada de insumo. 

• Eficacia. - Es la relación entre resultados deseados y los obtenidos en proyectos o 

actividades. Indica el grado de logro de objetivos y metas propuestas, representando 

la efectividad de la acción. 

• Ecología. -Son las condiciones, operaciones y prácticas sobre requisitos 

ambientales en la gestión de proyectos, programas o actividades, que deben ser 

reconocidas y evaluadas. 

• Ética. - La cultura ética en la gestión institucional se refleja en la moral y conducta 

de funcionarios. Se basa en deberes, códigos éticos, leyes y normas vigentes en la 

sociedad. 

• Equidad. - Implica distribuir recursos considerando toda la población y el territorio, 

estimulando áreas deprimidas, y respetando las normas constitucionales y legales 

en el reparto de carga tributaria, gastos, inversiones y transferencias públicas 

(pp.20-21). 

Riesgos 

En el contexto de la Constitución mencionada anteriormente, se puede inferir que 

durante la ejecución de la Auditoría de Gestión pueden surgir errores y omisiones 

significativos. La planificación debe centrarse en identificar errores de importancia relativa 

para asegurar expectativas razonables en el informe del auditor. 

De tal manera que se deben tener en cuenta los siguientes puntos que se detallan a 

continuación: 

• Criterio profesional del auditor 

• Regulaciones legales y profesionales 
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• Identificar errores con efectos significativos 

En este tipo de auditoría debemos tener en cuenta también los tres componentes de 

riesgo como son: 

• Riesgo Inherente: De que ocurran errores importantes generados por las 

características de la entidad u organismo. 

• Riesgo de Control: De que sistema de Control Interno prevenga o corrija tales 

errores. 

• Riesgo de Detección: De que los errores no identificados por los errores de Control 

Interno tampoco sean reconocidos por el auditor (Contraloría General del Estado, 

2001, p.61). 

Evaluación del Riesgo 

Maldonado (2001) proporciona una perspectiva esclarecedora: 

 “Al definir el proceso como la cuidadosa evaluación de la existencia y la intensidad de 

los factores de riesgo, culminando en la meticulosa medición del nivel de riesgo asociado a 

cada caso particular”. 

El nivel de riesgo de auditoría suele medirse en cuatro grados posibles, estos son: 

• Mínimo 

• Bajo 

• Medio 

• Alto 

La evaluación del nivel de riesgo es un proceso totalmente subjetivo y depende 

exclusivamente del criterio, capacidad y experiencia del auditor (p.51). 

De tal forma como se indica a continuación: 

Figura  1 

Evaluación del Nivel de Riesgo 
 

Nivel de Riesgo 

 

Significatividad 

 

Factores de Riesgo 

Probabilidad de 

Ocurrencia de 

Errores 

Mínimo No Significativo No Existen Remota 

Bajo     Significativo Existen algunos, pero poco 

importantes 

Improbable 

Medio Muy Significativo Existen algunos  Posible 

Alto Muy Significativo Existen varios y son 

importantes 

Probable 

Nota. Adaptado de Auditoría de Gestión (p. 52), por Milton Maldonado, 2011, Producciones Digitales 

Abya-Yala. 
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Proceso de la Auditoría de Gestión 

La auditoría de gestión evalúa el desempeño organizacional, revisando procedimientos 

y recursos para identificar áreas de mejora, contribuyendo a decisiones informadas y a la 

optimización de la gestión. 

Orden de Trabajo 

El (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001), menciona que: 

Para iniciar la auditoría, el director de la Auditoría emitirá la "orden de trabajo" 

autorizando su ejecución, la cual contendrá:  

• Objetivo general de la auditoría.  

• Alcance de la auditoría.  

• Nómina del personal que inicialmente integra el equipo.  

• Tiempo estimado para la ejecución.  

• Instrucciones específicas para la ejecución (pp.33-34) 

Figura 2 

 Orden de Trabajo  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE DE …. 

ORDEN DE TRABAJO 

Oficio N.º 001- SJB ….  

Fecha: ……….  

Srta.  

……………….  

JEFE DE EQUIPO  

Ciudad. –  

En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento de Régimen Académico vigente de la Universidad 

Nacional de Loja, me permito emitir la presente Orden de Trabajo con el propósito de autorizar a usted 

para que en calidad de jefe de Equipo y Auditor Operativo proceda a efectuar la ……………  

Los objetivos de la auditoría de gestión estarán encaminados a:  

………………..  

El equipo de trabajo estará conformado por el Srta. ……como jefe de Equipo y Operativo y como 

Supervisora ……. quien en forma periódica informará sobre el avance del trabajo.  

El tiempo estimado para su ejecución es de …. días laborables, que incluye la elaboración del borrador 

del informe y la conferencia final.  

Atentamente,  

………………………………..  

SUPERVISORA  

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión Enfoque Empresarial y de Riesgos, (p. 234),  

por Teodoro Cubero Abril, 2018, Casa Editora. 
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Carta de Presentación 

En concordancia con la perspicaz visión de García (2008), se destaca la trascendencia 

de la: 

La carta de presentación en una auditoría de gestión es un documento que se utiliza para 

introducir el proceso de auditoría y establecer la comunicación inicial entre el equipo auditor 

y la entidad o área que será auditada. Esta carta tiene como objetivo principal informar a la 

entidad sobre la realización de la auditoría, proporcionar detalles sobre el alcance y los 

objetivos de la misma, y establecer expectativas claras tanto para el equipo auditor como para 

la organización auditada. 

Figura 3  

Carta de Presentación  

 
AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE DE …. 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Loja, …………  

Dr. ……….  

………………  

 

Ciudad. –  

De mi consideración:  

De conformidad con lo dispuesto en la OrQden de Trabajo No…… de fecha …………, notifico a 

Usted por medio de la presente que a partir del día …… se realizará la Auditoría de ………, por el 

periodo comprendido del ………, en la entidad que usted muy acertadamente preside.  

El equipo para el trabajo de Auditoría es el siguiente:  

 

Supervisor:  

Jefe de Equipo y Operativo:  

 

Finalmente reserve fijar domicilio para futuras notificaciones.  

Atentamente,  

………………………………………… 

SUPERVISORA 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión Enfoque Empresarial y de riesgos, (p. 235),  

por Teodoro Cubero Abril, 2018, Casa Editora. 
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Notificación Inicial 

En consonancia con la perspectiva de Abril (2018), se subraya la importancia de 

comunicar el inicio de la auditoría tras emitir la orden de trabajo ya que el mismo sostiene: 

En este proceso, el jefe de auditoría desempeña un papel crucial al suscribir las 

notificaciones dirigidas a gerentes, ejecutivos, empleados, ex empleados y otras partes 

involucradas. Estas notificaciones detallan la nómina del equipo auditor, los objetivos 

específicos, el alcance previsto y cualquier información adicional relevante, estableciendo así 

una base clara y comprensible (p.146). 

Figura 4  

Notificación Inicial  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE DE …. 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

Loja, …………  

Dr. ……….  

………………  

Ciudad. –  

Por medio del presente, hago de su conocimiento que con fecha………. se dará inicia a la Auditoría de 

Gestión del …………………………de la…………………, periodo……………………………... 

Participo a usted, que el equipo de trabajo estará conformado por los siguientes auditores. 

…………………………                         Auditor Supervisor 

…………………………                         Auditor Jefe de Equipo 

…………………………                         Auditor Operativo 

De igual manera los días para la ejecución de la auditoría son de …… días laborables, al final se 

presentará el informe de auditoría que contenga comentarios, conclusiones y recomendación tendientes 

a la solución de las debilidades localizadas. 

Los objetivos de la auditoría se expresan así:  

……………………………………… 

……………………………………… 

Se requiere la colaboración de Directivos, Personal Administrativo y Trabajadores de la institución para 

los diferentes eventos de entrevistas y otorgamientos de información que necesite el equipo de auditoría 

para la realización de la misma. 

Atentamente, 

                                         ………………………………………. 

JEFE DE EQUIPO/OPERATIVO 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión Enfoque Empresarial y de riesgos, (p. 236), por 

Teodoro Cubero Abril, 2018, Casa Editora. 
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Hoja de Índices 

La Contraloría General del Estado (2001) expone la necesidad de: 

 Anotar índices en los papeles de trabajo durante o al concluir la auditoría. Se enfatiza 

definir códigos similares a los usados en archivos, considerando la clase de archivo y tipos de 

papeles. Asimismo, se subraya la importancia de referencias cruzadas para mostrar 

objetivamente las interrelaciones entre los papeles, proponiendo codificaciones alfabéticas, 

numéricas o alfanuméricas (pp.79-80). 

Figura 5   

Hoja de Índice 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO:  …DE ENERO AL …DE DICIEMBRE DEL …. 

HOJA DE ÍNDICES 

ÍNDICE PAPEL DE TRABAJO 

 

AD ADMINISTRACIÓN DE LA AUDITORÍA 

AD/1 Orden de Trabajo 

AD/2 

AD/3 

Carta de Presentación 

Notificación Inicial 

AD/4 Constancia de la Entrega de la Notificación Inicial 

AD/5 Distribución del Trabajo 

AD/6 Hoja de Marcas 

AD/7 Hoja de Índices 

CP CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

PL PLANIFICACIÓN 

EJ EJECUCIÓN 

CR COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

SR SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría Financiera Gubernamental (p.239), de la Contraloría General 

del Estado, 2001. 

Marcas de Auditoría 

“Las marcas de auditoría, también llamadas claves o tildes, son signos distintivos que 

el auditor utiliza para indicar el tipo de trabajo realizado, estableciendo claramente el alcance. 

Se recomienda su uso con lápiz rojo, común en los papeles de trabajo” (Contraloría General 

del Estado, 2001), además se puede acotar que, al incorporar estas marcas, son esenciales para 

el auditor, ya que le brinda la capacidad de realizar un seguimiento detallado de sus 

procedimientos y hallazgos. Así como también le permiten una comunicación clara y efectiva. 
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Figura 6  

Hoja de Marcas 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO:  …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE DEL …. 

 HOJA DE MARCAS  

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ 

ȼ 

ɏ 

ɥ 

© 

Ø 

Ɍ 

Δ 

∑ 

Ʌ 

ɔ 

£ 

≠ 

Ʉ 

Revisado 

No hay cuadre 

No es igual 

Constatado 

Considerar 

Por Constatar 

Por revisar 

Aumento 

Sumado 

Verificado 

Pertenece 

Calculado 

No reúne requisitos 

No reúne evidencia 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Tomado de Introducción a la auditoría (p. 221), por Juana Maribel Manrique Plácido, 2019, 

Ediciones Carolina (Trujillo). 

Distribución de Trabajo y Tiempo 

“Hará constar el nombre del auditor, los componentes a ser examinados, el tiempo que 

se utilizará en días hombre y en días calendario y el total de días a utilizar. Se identificarán las 

actividades que va a realizar el Supervisor” (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 

2001). 

Figura 7  

Hoja de Distribución de Trabajo  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE DEL …. 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

Cargo Nombres y 

Apellidos 

       Actividades Tiempo      Firmas 

Auditor 

Supervisor 

    

Auditor Jefe De 

Equipo 

    

Auditor 

Operativo 

  

 

  

Total   

Elaborado Por: Revisado Por: Fecha: 
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Nota. Adecuado del Manual de Auditoría de Gestión Enfoque Empresarial y de riesgos, (p. 232), por 

Teodoro Cubero Abril, 2018, Casa Editora. 

Flujo del Proceso de Auditoría de Gestión 
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FASE I Conocimiento Preliminar 
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auditoría 
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Conferencia 
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Archivo 
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Fase I: Conocimiento Preliminar 

Objetivo 

Según la Contraloría General del Estado (2001), “la determinación en auditoría implica 

obtener un conocimiento integral de la entidad, destacando su actividad principal. Esto facilita 

una planificación y ejecución eficientes, logrando resultados óptimos en tiempo y costo”. 

Actividades 

El supervisor y el jefe de equipo, en la entidad auditada, realizan tareas fundamentales 

como: 

1. Observan operaciones y visitan instalaciones. 

2. Revisan archivos y recopilan información para entender: 

a) Visión, misión, objetivos. 

b) Actividad principal y contexto económico. 

c) Situación financiera, producción, estructura organizativa y más. 

3. Establecen criterios e indicadores de gestión. 

4. Identifican fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas. 

5. Evalúan la estructura de control interno. 

6. Definen objetivos y estrategias para la auditoría. 

Productos 

• Mantenimiento actualizado de archivos permanentes de documentos de trabajo. 

• Información esencial para la planificación. 

• Definición de objetivos y estrategias generales para la auditoría. (Contraloría 

General del Estado, 2001, pp.129-130). 

Visita Previa a la Institución  

La planificación preliminar comienza con la orden de trabajo, seguida por la 

elaboración de una guía para la visita previa. Durante esta fase, se evalúa el control interno 

para determinar el enfoque del trabajo. La información recopilada incluye: 

• Conocimiento de la institución, área, proyecto o programa a examinar y su 

naturaleza jurídica 
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• Misión, visión, metas y objetivos de la entidad a examinar 

• Conocimiento de las actividades principales y planes 

• Informes de avance o de progreso y las evaluaciones realizadas por la propia 

entidad, al cumplimiento de los planes estratégicos y operativos 

• Identificación de las políticas y prácticas administrativas y financieras 

• Determinación del grado de confiabilidad de la información administrativa y 

financiera, así como de la organización y responsabilidad de las principales 

unidades administrativas. Comprensión global del desarrollo, complejidad y grado 

de dependencia de los sistemas informáticos.  

• Conocimientos de asuntos de mayor importancia que orienten al auditor en la 

elaboración de los programas que serán aplicados posteriormente.  

• Identificación de las fuentes y montos de financiamiento de sus operaciones. 

Identificación de los funcionarios principales.  

• Conocimiento de los principales indicadores de gestión preparados por la entidad 

(Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, 2017, pp.19-20). 

Indicadores de Gestión 

“Los indicadores guían la estrategia organizacional, facilitando la recopilación de 

información para decisiones y evaluación de procesos. Atributos clave incluyen pertinencia, 

precisión, oportunidad, confiabilidad y economía” (Atehortúa Hurtado, 2005). 

Importancia 

A su vez el autor antes citado menciona que “al evaluar un indicador, es esencial 

disponer de información confiable y oportuna para comparar la situación actual con referencias 

históricas, similares o programadas”. 

Tipos  

Según Atehortúa Hurtado (2005, pp.103-105), define los principales de indicadores 

como son eficiencia y eficacia:  

Indicadores de Eficiencia. 

El indicador de eficiencia evalúa cómo la entidad optimiza sus recursos en relación con 

el número de unidades o actividades realizadas para lograr resultados óptimos. 
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Figura 8 

 Indicador de Eficiencia  

INDICADORES DE EFICIENCIA 

    DENOMINACIÓN INDICADOR 

 

CAPACITACIÓN 

 

𝑁𝑟𝑜.  𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑁𝑟𝑜,𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

 

EVALUACIONES 

 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

NIVEL DE 

PROFESIONALIZACIÓN 

 

𝑁𝑟𝑜.𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

 

MANEJO DE 

PERSONAL 

 

𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑁𝑟𝑜.𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión (p. 102), de la Contraloría General del Estado, 2001, 

Organismo Técnico Superior de Control.  

Indicadores de Eficacia. 

Evalúan el grado de cumplimiento de los objetivos planteados, es decir en qué medida 

el área, o la institución como un todo, está cumpliendo con sus objetivos fundamentales, sin 

considerar necesariamente los recursos. 

Figura 9 

 Indicador de Eficacia  

INDICADORES DE EFICACIA 

    DENOMINACIÓN INDICADOR 

MISIÓN Personal que la conoce

Total Personal
x100 

 

VISIÓN 

 

Personal que la conoce

Total Personal
x100 

 

OBJETIVOS 

 

 

Personal que los  conoce

Total Personal
x100 

REGLAMENTO 

INTERNO 

 

Personal que lo conoce

Total  Personal
x100 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión (p. 107), de la Contraloría General del Estado, 2001, 

Organismo Técnico Superior de Control. 
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Análisis FODA 

Según Huerta (2020), el análisis FODA emerge como una herramienta esencial “en la 

evaluación de la situación actual tanto de organizaciones como de individuos. Las siglas 

reflejan las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. Esta metodología emplea una 

matriz de cuatro cuadrantes para identificar y analizar las características significativas de cada 

categoría”. 

Los Factores que influyen en el Análisis Interno son:  

• Fortalezas son capacidades destacadas frente a la competencia.  

• Debilidades son carencias y limitaciones.  

• Oportunidades son factores positivos explotables para ventajas competitivas. 

• Amenazas son situaciones externas que pueden afectar la organización (p.12). 

Figura 10  

Análisis FODA  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE DEL…. 

ANÁLISIS FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

    

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

 Nota. Adecuado del Manual de Auditoría de Gestión (p. 135), de la Contraloría General del Estado, 

2001, Organismo Técnico Superior de Control. 

Control Interno 

Plácido (2019) define el control interno como la comprensión estructural inicial de los 

procesos. Para el auditor, evaluar la calidad del sistema interno reduce la necesidad de pruebas 

adicionales. “Los sistemas de mayor calidad implican mayor confiabilidad y menor necesidad 

de pruebas, mientras que los de menor calidad requieren más pruebas” (p.19), es por esta razón 

que las entidades implementan sistemas de control interno para aportar seguridad razonable en 

la consecución de objetivos clave: 
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• Eficacia y eficiencia de las operaciones 

• Fiabilidad de la información financiera  

• Cumplimiento de las leyes y normas aplicables 

Objetivo 

Establecer metas impulsa la creación de controles esenciales para las funciones de 

gestión y dirección en el sistema informativo de la empresa. El enfoque principal es garantizar 

la confiabilidad de la información. “Es fundamental reconocer que la fijación de objetivos no 

solo guía la implementación de controles, sino que también contribuye a la integridad y 

eficiencia del sistema organizacional” (Gómez y Lazarte, 2019, p. 5). En este contexto, se 

destaca la importancia de alinear los objetivos con la calidad y precisión de la información, 

fortaleciendo así la toma de decisiones fundamentada. 

Elementos 

Respecto a este tema, Gómez y Lazarte (2019) proponen cuatro elementos clave para 

el control interno, a saber:  

• Niveles de Autorización: Establecer niveles para la autorización de transacciones, 

vinculado a documentos y registros contables. 

• Integridad del Personal: La calidad humana es esencial para el control interno; la 

gestión debe implementar políticas laborales claras, abarcando reclutamiento, 

evaluación, estímulos, y capacitación. 

• Prácticas Sanas: Implementar tácticas que aseguren eficiencia y transparencia, 

formalizadas mediante normas y procedimientos internos. 

• Auditoría Interna: Es vital para evaluar y mejorar el control interno, identificando 

debilidades y previniendo errores a través de recomendaciones (p.4). 

Métodos de Evaluación  

De acuerdo a la (Contraloría General del Estado, 2001, pp.55-56) describe que para la 

evaluación de control interno se utiliza diversos métodos, entre los más conocidos los 

siguientes: 

Cuestionarios. 

El método de cuestionarios implica diseñar preguntas para funcionarios y personal 

responsable en entrevistas. Respuestas afirmativas indican eficiencia en el control interno, 



 

28 

 

mientras que negativas señalan debilidades. Se busca obtener evidencias durante las 

entrevistas y validar las respuestas con documentación probatoria. 

Figura 11  

Evaluación de Control Interno  

                                                     EVALUACIÓN PRELIMINAR  

PERIODO DEL …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE …. 

ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO 

 CUESTIONARIO 

 

Nro.       

 

            PREGUNTAS 

RESPUESTAS  

COMENTARIOS SI        NO 

 

 NA 

1      

2      

3      

4      

5      

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Adaptado del Manual de Auditoría de Gestión (p. 132), de la Contraloría General del Estado, 

2001, Organismo Técnico Superior de Control. 

Flujogramas. 

“Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura orgánica de las áreas 

relacionadas con la auditoría, así como, los procedimientos a través de sus distintos 

departamentos y actividades”. 

Para la preparación, se debe seguir los siguientes pasos: 

1. Determinar la simbología 

2. Diseñar el flujograma 

3. Explicar cada proceso junto al flujo o en hojas adicionales 

A continuación, se presenta la simbología de flujograma: 
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Figura 12 

 Simbología de Flujograma 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

  

Proceso 

 

 

Proceso con Control 

 

 

 

                             Decisión 

 

 

 

 

 

 

 

            

              Documento 

                    Documento Prenumerado 

 

 

 

 

 

                                                          

 

 

Registro (Libro, tarjeta, etc) 

  

Tarjeta Perforada 

 

  

Papel Perforado 

  

Archivo 

 

 

Desplaza un documento para explicar 

desviaciones del sistema 

  

Actualizar la información 

                        Se toma información 

  

Se toma y actualiza información 

 

 

 

Documento (Cuando se va distribuir los 

documentos) 

 

 

 

 

 

                                Conector 

                                         

                                Inicio o Fin 

  

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión (p. 57), de la Contraloría General del Estado,  

2001, Organismo Técnico Superior de Control. 

N 

     N1 
N2 
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Fase II: Planificación 

Objetivo 

En la Contraloría mencionada, la fase II tiene como objetivo dirigir la revisión hacia 

objetivos establecidos. Se deben precisar los objetivos específicos y el alcance del trabajo, 

considerando parámetros e indicadores de gestión. La planificación debe fundamentarse en 

“programas detallados con responsables y fechas de ejecución. También se debe anticipar la 

determinación de recursos necesarios, estimando costos y resultados esperados de la auditoría, 

incluyendo la identificación de fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora de la entidad” 

(p. 153). 

Actividades 

Tareas Clave en la Fase de Planificación: 

1. Revisión y análisis exhaustivo de la información previa para comprender el objeto 

de la entidad y evaluar el control interno, fundamentando así la planificación de la 

auditoría de gestión. 

2. Evaluación del Control Interno específico del área objetivo, identificando aspectos 

críticos para la fase de "Ejecución". Los resultados orientan la naturaleza y alcance del 

examen, la programación del trabajo y la fijación de plazos. Se evalúan los riesgos de 

auditoría inherentes, de control, de detección y otros. 

3. Elaboración de un Memorando de Planificación en colaboración entre el supervisor, 

el jefe de equipo y el equipo multidisciplinario. 

4. Creación de programas detallados y flexibles centrados en los objetivos de las 5 "E" 

por proyecto o actividad a examinar. Estos programas incluyen la calificación del riesgo 

de auditoría y aspectos relacionados con las cinco "E"(p.154). 

Productos  

• Memorando de Planificación 

• Programas de auditoría para cada componente  

Memorando de Planificación. 

“El memorando sintetiza la planificación de la auditoría, abordando entidad, control 

interno, riesgos y estrategia. Facilita asignación de recursos y programas para la ejecución del 

examen” (Sandoval, 2013, p. 1). 
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Figura 13  

Memorando de Planificación 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE DEL …. 

                                    MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

Entidad: 

Auditoría de Gestión a: 

Preparado por: (Jefe de Equipo) 

Revisado por: (Supervisor) 

 

 

 

 

Fecha: 

Fecha: 

 

1.Requerimiento de la Auditoría 

Informe largo de Auditoría, Memorando de Antecedentes y Síntesis del Informe  

Orden de Trabajo 

2.Fecha de Intervención 

Inicio de trabajo de campo 

Finalización del trabajo de campo 

Discusión el borrador del informe 

Presentación del informe a la Dirección 

Emisión del Informe a la Dirección 

Emisión del Informe final de Auditoría 

3.Equipo Multidisciplinario 

• Coordinador 

• Supervisor 

• Jefe de Equipo 

4.Días Presupuestados 

• FASE I: Conocimiento Preliminar 

• FASE II: Planificación 

• FASE III: Ejecución 

• FASE IV: Comunicación de Resultados 

• FASE V: Seguimiento 

Fecha Estimada 

 

 

 

 

 

 

Nombres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.Recursos Financieros y Materiales 

6.Enfoque de la Auditoría 

6.1. Información General de la Entidad 

• Base Legal 

• Misión  

• Visión 

• Objetivos 

• Actividad Principal 

• Estructura Orgánica 

• Financiamiento 

• Principales Fuerzas y Debilidades 

• Componentes escogidos para la fase de ejecución 

6.2 Enfoque a: 

(Auditoría orientada hacia a la eficacia en logro de los objetivos y actividades)  

(Auditoría orientada hacia a la eficiencia y economía en el uso de recursos)  
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6.3 Objetivos Específicos por Componentes  

6.4 Alcance  

6.5 Indicadores de Gestión  

6.6 Resumen de los Resultados de la Evaluación de Control Interno  

6.7 Calificación de los Factores de Riesgo de Auditoría  

6.8 Trabajo a realizar por los auditores en la Fase de Ejecución  

6.9 Trabajo de los otros Profesionales a Realizar en la Fase de Ejecución  

7. Colaboración de la Entidad Auditada  

8. Otros Aspectos  

9. Firmas de Responsabilidad de la Planificación  
 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión (p. 156-158), de la Contraloría General del Estado, 

2001, Organismo Técnico Superior de Control. 

Programa de Auditoría. 

“Los programas de auditoría de gestión son pasos flexibles para analizar eficacia, 

eficiencia, economía, legalidad e impacto. Permiten ajustes para abordar hallazgos y generar 

recomendaciones aplicables, oportunas y pertinentes para corregir deficiencias” (Coronel y 

Solís, 2022, p. 11). 

Figura 14 

 Programa de Auditoría  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO: …. DE ENERO AL …DE DICIEMBRE DEL …. 

                                    PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE: 

NRO. OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

REFERENCIA ELABORADO 

POR 

FECHA 

 OBJETIVOS    

1     

2     

3     

 PROCEDIMIENTOS    

1     

2     

3     

ELABORADO POR: 

FECHA: 

REVISADO POR: 

FECHA: 

Nota. Ajustado del Manual de Auditoría de Gestión (p. 172), de la Contraloría General del Estado, 

2001, Organismo Técnico Superior de Control. 
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Fase III: Ejecución  

Objetivos  

Según el manual de auditoría de gestión de la Contraloría (2001), la tercera fase implica 

la “ejecución de la auditoría, centrada en desarrollar hallazgos y recopilar evidencia suficiente, 

competente y relevante. Esta evidencia respalda las conclusiones y recomendaciones del 

informe, basándose en criterios y procedimientos definidos en cada programa” (184). 

Actividades  

En la entidad auditada, el equipo multidisciplinario ejecuta tareas clave: 

a) Aplicación de programas detallados usando técnicas tradicionales y parámetros de 

economía y eficiencia. 

b) Preparación de papeles de trabajo con evidencia suficiente y relevante. 

c) Resumen de hallazgos comunicados oportunamente. 

d) Definición de la estructura del informe referenciando papeles de trabajo y resúmenes. 

 Es crucial que el trabajo de especialistas no auditores se alinee con los objetivos de la 

planificación y sea supervisado por el auditor líder para garantizar cumplimiento de programas 

y objetivos (p. 185). 

Productos 

En esta fase, se generan productos cruciales para la auditoría como se especifican en el 

manual de la contraloría estos son: 

Papeles de Trabajo, que contienen evidencia suficiente y relevante junto con la 

documentación de la planificación y programas aplicados. Asimismo, se elaboran Hojas 

Resumen de hallazgos significativos por cada componente examinado, expresados en 

comentarios comunicados oportunamente a funcionarios y partes relacionadas. Estos 

elementos son fundamentales para la posterior elaboración del informe de auditoría, 

estructurado con referencias a los papeles de trabajo y resúmenes (p. 185). 

Hallazgos. 

Por lo tanto, según diversas investigaciones de García (2008), define que “la evidencia 

obtenida durante la auditoría, evaluada según cuatro atributos: Condición (lo que es), Criterio 

(lo que debe ser), Causa (por qué sucede) y Efecto (consecuencia). Estos atributos proporcionan 
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un marco completo para la evaluación y análisis durante la auditoría” (p.95).  

Papeles de Trabajo. 

El manual de auditoría de gestión de la Contraloría General del Estado (2001) establece 

las generalidades para la elaboración de papeles de trabajo de tal forma que se señala 

seguidamente: 

 Estos son registros y documentos que sirven como evidencia del trabajo y resultados 

de la auditoría, como base para el informe. Los papeles de trabajo deben ser claros, precisos, 

elaborados sin enmendaduras y con medidas para garantizar custodia y confidencialidad. Su 

propósito principal es fundamentar el informe, proporcionar detalles y servir como evidencia 

documental del trabajo realizado, en conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas (p.72). 

También se hace mención en el Manuel cuales son los objetivos de los papeles de 

trabajo son los siguientes: 

Principales: 

• Respaldar el informe del auditor 

• Cumplir con las normas de auditoría de la Contraloría General 

Secundarias: 

• Sustentar el desarrollo del trabajo del auditor, siguiendo secuencias y órdenes 

• Acumular evidencias de procedimientos y muestras para formar una opinión sobre 

la gestión financiera y administrativa 

• Facilitar la supervisión y revisión del trabajo por un tercero 

• Ser clave en la programación de exámenes posteriores 

• Informar a la entidad sobre deficiencias y aspectos relacionados con el control y 

procedimientos contables 

• Servir como defensa en posibles litigios, siendo evidencia de trabajo profesional del 

auditor (p.73). 

Custodia y archivos. 

“Los papeles de trabajo son propiedad de las unidades de auditoría, custodiados por 

cinco años en archivo activo y hasta veinticinco años en archivo pasivo. Solo pueden ser 

exhibidos por requerimiento judicial. Se organizan en legajos o carpetas sistematizadas” (p.73). 
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Existen dos clases: 

Archivo Permanente o Continuo 

Este archivo permanente almacena información relevante para múltiples auditorías, 

siendo esencial para auditorías subsiguientes. La primera página debe ser el índice, detallando 

el contenido del legajo. Su propósito principal es: 

1. Recordar al auditor operaciones, actividades o hechos vigentes a lo largo de varios 

años. 

2. Servir como fuente de información para nuevos auditores sobre auditorías anteriores. 

3. Conservar papeles de trabajo utilizados en varias auditorías, sin necesidad de 

reprepararlos anualmente si no hay cambios significativos. 

La información clave se recopila en la primera auditoría, pero su utilidad abarca en 

auditorías presentes y futuras, requiriendo actualización en cada revisión  

Archivo Corriente 

En este archivo actual se guardan los papeles de trabajo de la auditoría de un periodo 

específico. La cantidad de carpetas puede variar entre auditorías, incluso para la misma entidad. 

Se divide en dos partes: una con información general y otra con documentación específica por 

componentes (Contraloría General del Estado, 2001, p.74). 

Fase IV: Comunicación de Resultados 

Objetivos 

“En la auditoría de gestión, se emite un informe final que destaca deficiencias y 

hallazgos positivos. En las conclusiones, se resume el costo del incumplimiento, su impacto 

económico, y las causas para lograr eficiencia y economía en la gestión de recursos” 

(Contraloría General del Estado, 2001, p.215). 

Actividades 

El manual de la contraloría detalla las actividades y productos de esta fase. El supervisor 

y el jefe de equipo, con los resultados del equipo multidisciplinario, realizan las siguientes 

acciones: 

1. Redacción del informe de auditoría: 

• Colaboración conjunta entre auditores, jefe de grupo y supervisor 

• Inclusión de especialistas no auditores según necesidad 
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2. Comunicación de resultados: 

• Proceso continuo para impulsar correcciones inmediatas 

• Revisión del borrador en conferencia final con líderes y funcionarios de alto nivel 

• Refuerzo, perfeccionamiento de comentarios y recomendaciones 

• Oportunidad para expresar puntos de vista y ejercer legítima defensa (p.215). 

Productos 

• Informe de Auditoría, síntesis del informe y memorando de antecedentes Acta de 

conferencia final de la lectura del informe de auditoría (p.215). 

Informe de Auditoría. 

Plácido (2019) destaca la importancia del informe de auditoría debe seguir la estructura 

definida por la Contraloría según la normativa específica aplicable, con el objetivo de 

garantizar su calidad y facilitar su comprensión y utilidad para la entidad. Además, es necesario 

que el informe sea registrado conforme a las directrices establecidas por la Contraloría (p.128). 

Figura 15  

Estructura del Informe  

ESTRUCTURA DEL INFORME 

Caratula 

Índice, Siglas y Abreviaturas 

Carta de Presentación 

CAPITULO I: Enfoque de la Auditoría 

Motivo 

Objetivo 

Alcance 

Enfoque 

Componentes auditados 

Indicadores utilizados 

CAPITULO II: Informe de la Entidad 

Misión  

Visión 

FODA  

Base Legal  

Estructura Orgánica  

Objetivos  

Financiamiento  

Funciones Principales  
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CAPÍTULO III: Resultados Generales 

Comentarios, Conclusiones y Recomendaciones sobre la entidad, relacionados con la evaluación de la 

Estructura de Control Interno, del cumplimiento de objetivos y metas institucionales, etc. 

CAPÍTULO IV: Resultados Específicos por Componentes 

Presentación por cada uno de los componentes (A, B, C, D, etc.) y/o subcomponentes, lo siguiente: 

a) Comentarios 

• Sobre aspectos positivos de la gestión gerencial- operativa y de resultados, que determinen el 

grado de cumplimiento de las 5 “E” teniendo en cuenta: condición, criterio, efecto y causa.  

• Sobre las deficiencias determinando la condición, criterio, efecto y causa; también 

cuantificando los perjuicios económicos ocasionados, los desperdicios existentes, daños 

materiales producidos. 

b) Conclusiones 

• Conclusión del auditor sobre aspectos positivos de la gestión gerencial, operativa y sus 

resultados, así como del cumplimiento de las cinco “E”. 

• Conclusión del auditor sobre el efecto económico y social producido por los perjuicios y daños 

materiales ocasionados por las ineficiencias, prácticas antieconómicas, incumplimientos y 

deficiencias en general; y, a las causas y condiciones que incidieron en el incumplimiento de 

las 5 “E” 

c) Recomendaciones:  

• Constructivas y prácticas proponiendo mejoras relacionadas con la gestión de la Entidad 

auditada, para que emplee sus recursos de manera eficiente y económica, se realice con 

eficiencia sus actividades o funciones; ofrezcan bienes, obras o servicios de calidad y a un 

costo accesible al usuario; y que permita obtener resultados favorables en su impacto. 

CAPÍTULO V: Anexos y Apéndice 

a) Anexos 

• Detalles o información que requiere anexos, similar a la auditoría tradicional 

• Resumen de la Eficiencia, Eficacia y Economía, y la comparación de los parámetros e 

indicadores de gestión 

• Cronograma acordado con los funcionarios de la entidad para la aplicación de 

recomendaciones y correctivos. 

b) Apéndice 

• Memorando de Antecedentes con similar contenido de la auditoría tradicional, pero que 

contenga un resumen de las deficiencias por los daños materiales y perjuicios económicos 

ocasionados por la falta de cumplimiento de objetivos y metas, con la identificación del tipo 

de responsabilidad y los sujetos de las mismas. 

• Síntesis de la auditoría de gestión similar al de auditoría tradicional, con los cambios 

introducidos en esta nueva actividad de control. 

• Constancia de la notificación de inicio de examen. 

• Convocatoria y acta de la conferencia final de comunicación de resultados. 

 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión (pp. 187-188), de la Contraloría General del Estado, 

2001, Organismo Técnico Superior de Control. 
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Fase V: Seguimiento 

Objetivos 

Después de finalizar la auditoría de gestión, la Contraloría General del Estado (2001) 

especifica las actividades a realizar y los productos resultantes. 

“Luego de llevar a cabo la auditoría de gestión, los auditores internos o externos 

responsables deben realizar el seguimiento correspondiente como resultado de dicha 

auditoría”. 

Actividades 

Los auditores realizarán el seguimiento de recomendaciones y acciones correctivas en 

la entidad, Contraloría y entidades judiciales correspondientes. Este seguimiento tiene como 

objetivos: 

a. Verificar la receptividad de la administración a comentarios y recomendaciones 

inmediatamente después de la auditoría y, posteriormente, uno o dos meses después 

de la recepción del informe aprobado. 

b. Realizar una recomprobación un año después de la auditoría, considerando el grado 

de deterioro de las 5 "E" y la importancia de los resultados. 

c. Determinar responsabilidades por daños y perjuicios económicos, verificando su 

resarcimiento, reparación o recuperación de activos. 

Productos 

• Planificación temporal para implementar recomendaciones 

• Evaluación del servicio de auditoría mediante encuesta 

• Confirmación de actividades de seguimiento 

• Documentación respaldando los resultados del seguimiento (p.239). 
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Figura 16   

Cronograma de Seguimiento  

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO DEL …. DE ENERO AL …. DE DICIEMBRE …. 

CRONOGRAMA DE APLICACIÓN PARA LAS RECOMENDACIONES CONSTANTES EN EL 

INFORME DE AUDITORÍA 

 

Nro. 

 

RECOMENDACIONES 

 

RESPONSABLES 

AÑO 2023  

EVIDENCIA DE 

CUMPLIMIENTO 

04- 

2023 

05- 

2023 

06- 

2023 

07- 

2023 

08- 

2023 

1         

2         

3         

4         

5         

 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO 

Nota. Adaptado de Auditoría de Gestión conceptos y métodos (p. 20), por Raúl de Armas García, 2008, 

Editorial Félix Varela. 
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5. Metodología 

Este trabajo de integración curricular, se lo realizó en la Unidad Educativa 

Fiscomisional San Juan Bautista, la misma que se encuentra ubicada en la ciudad de Catamayo, 

que está a cargo del Padre. Lcdo. Juan Hidalgo Santín, la unidad educativa cumple con la 

misión de formar y educar a jóvenes Catamayenses que han decidido prepararse en tan 

prestigiosa institución por la calidad de enseñanza la misma que va a la par con la formación 

cristiana. 

Los métodos que se emplearon para el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular 

son los siguientes: 

• Método Científico. - Facilitó la obtención de información bibliográfica mediante 

fuentes confiables y un enfoque metodológico y sistemático para el  

trabajo de integración curricular. Este proceso, respaldado por conceptualizaciones 

precisas, que fueron fundamental en el desarrollo de conclusiones fundamentadas y 

sugerencias para mejorar la unidad educativa.  

• Método Deductivo. - Se empleó con la finalidad de conocer y analizar los aspectos 

generales, en forma detallada especialmente las actividades que se llevan a cabo dentro 

de la institución, facilitando el estudio de leyes, reglamentos y normas que regulan la 

actividad educativa  

• Método Inductivo. - Permitió la organización de documentación para identificar 

falencias y diseñar acciones correctivas que fortalecieran el sistema de control. 

También se empleó para demostrar la eficiencia y eficacia de los objetivos, misión y 

visión de la unidad educativa. 

• Método Descriptivo. - Contribuyó a comprender y detallar la situación actual de la 

Unidad Educativa con respecto al sistema de control implementado en la institución, 

posibilitando la elaboración de cédulas narrativas y analíticas que detallan los hallazgos 

identificados. 

• Método Sintético. - Contribuyó para la ejecución del informe final de la Auditoría de 

Gestión, donde se sintetizó la información clave expresada de manera concisa en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones, ya que van orientados hacia la 

formulación de soluciones para tomar acciones correctivas y de mejora.  

• Método Matemático. - Se lo aplicó al momento de efectuar los cálculos en la 

aplicación de los indicadores de gestión, cuyos resultados orientan a los niveles de 

eficiencia y eficacia de las actividades que se desarrollan dentro de la entidad auditada. 
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• Método Estadístico. – Permitió representar gráficamente los resultados de la Auditoría 

de Gestión aplicada a la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, para que 

de esta manera sea más accesible y comprensible las interpretaciones de los resultados 

obtenidos. 
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6. Resultados 

ORDEN DE TRABAJO 

Orden de Trabajo Nro. 01-OT-SJB-Catamayo 

Catamayo, mayo 08 del 2023 

Srta.  

Yaleny Alexandra Guajala Gaona 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

Ciudad. – 

De mi consideración: 

 

De conformidad con el proyecto aprobado como requisito para obtener el grado y título de 

Licenciada en Contabilidad y Auditoría, me permito disponer a usted, proceda a realizar la 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN 

BAUTISTA DE CATAMAYO, PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021, para lo cual 

designo a usted como Jefe de Equipo y Operativo, y a la suscrita como Supervisora. 

Los objetivos de auditoría son: 

1. Evaluar el sistema de control interno implementado en la institución, a fin de determinar 

el grado de cumplimiento del componente talento humano y administrativo. 

2. Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia y eficacia en el manejo de 

los recursos humanos de la entidad auditada. 

3. Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, con el fin de tomar los correctivos necesarios por las autoridades de 

la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” de Catamayo. 

 

El tiempo de duración del presente trabajo es de 60 días laborables y concluido el mismo se 

presentará el informe pertinente que contendrá conclusiones y recomendaciones y de existir 

algún hallazgo importante se dará a conocer al Rector de la Unidad educativa. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Dra. Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD. 

AUDITORA SUPERVISORA 

AD/1 

1 - 1 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 

Loja, 08 de mayo del 2023 

Padre. Lcdo. Juan Hidalgo Santín 

RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “SAN JUAN 

BAUTISTA” 

Ciudad. –  

  

De mi consideración: 

Me permito dirigirme a usted para hacer de su conocimiento que mediante OT No 01-OT-SJB-

Catamayo de fecha 08 de mayo de 2023, he sido designada como Auditora Jefe de Equipo para 

realizar la auditoría de gestión a la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” de 

Catamayo, por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2021.  

 

Actividad que se dará inicio a partir del 09 de mayo del 2023, para lo cual se solicita la colaboración 

directa de la institución a fin que provea de la información requerida por el equipo de auditoría en 

los tiempos previstos. 

 

El equipo de auditoría estará conformado de la siguiente manera: 

Dra. Elvia Maricela Zhapa Amay,PhD.                   Auditora Supervisora 

Srta.Yaleny Alexandra Guajala Gaona                   Auditora Jefe De Equipo/Operativa   

 

El tiempo previsto de la auditoría será de 60 días laborables, al final se entregará el borrador del 

informe que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones tendiente a mejorar la gestión 

institucional. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Srta. Yaleny Alexandra Guajala Gaona  

AUDITORA JEFE DE EQUIPO/OPERATIVO 

 

 

AD/2 
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CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LA NOTIFICACIÓN INICIAL 
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DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 

 

CARGO NOMBRE Y 

APELLIDOS 

ACTIVIDADES TIEMPO FIRMAS 

 

 

 

 

 

AUDITORA 

SUPERVISORA 

 

 

 

 

 

Dra. Elvia 

Maricela Zhapa 

Amay 

1.Aprobar el programa de 

auditoría 

2.Revisar los 

procedimientos a aplicarse 

3.Supervisar las actividades 

de la Auditora jefe de 

Equipo.  

4.Revisar el informe de 

Auditoría de Gestión. 

 

 

 

 

15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUDITORA 

JEFE DE 

EQUPO 

 

 

 

 

 

 

 

Srta.Yaleny 

Alexandra 

Guajala Gaona 

1.Evaluar el sistema de 

control interno 

2.Realizar la planificación 

de auditoría 

3.Revisar los papeles de 

trabajo 

4.Preparar los programas y 

cuestionarios para la 

auditoría 

5.Preparar el informe de 

Auditoría de Gestión 

6.Supervisar las actividades 

de la Auditora Operativa. 

 

 

 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUDITORA 

OPERATIVO 

 

 

Srta.Yaleny 

Alexandra 

Guajala Gaona 

1.Evaluar a los componentes 

asignados. 

2.Aplicar cuestionarios y 

programas de auditoría 

3.Elaborar papeles de 

trabajo. 

 

 

 

25 

 

 

 

 

 

 

  TOTAL 60  

ELABORADO: Y.A.G.G 

FECHA: 09/05/2023 

REVISADO: E.M.Z.A 

FECHA: 09/05/2023 
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HOJA DE MARCAS 

 

 

MARCA SIGNIFICADO 

√ Revisado 

ɥ Constatado 

ELABORADO: Y.A.G.G 

FECHA: 09/05/2023 

REVISADO: E.M.Z.A 

FECHA: 09/05/2023 
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HOJA DE INDICES 

 

 

AD ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

AD/1 Orden de Trabajo 

AD/2 Carta de Presentación 

AD/3 Notificación Inicial 

AD/4 Constancia de la Entrega de la Notificación Inicial 

AD/5 Distribución del Trabajo 

AD/6 Hoja de Marcas 

AD/7 Hoja de Índices 

  

CP FASE I: CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

CP/1 Vista Previa 

CP/2 Determinación de Indicadores 

CP/3 Detectar el FODA 

CP/4 Estructura de Control Interno 

CP/5 Determinación de objetivos y estrategias de Auditoría 

  

P FASE II: PLANIFICACIÓN 

P/1 Memorando de planificación 

  

EJ FASE III: EJECUCIÓN 

EJ/1 Programas de Auditoría 

EJ/2 TALENTO HUMANO 

EJ/2.1 Cuestionario de Control Interno 

EJ/2.2 Evaluación del cuestionario de control interno  

EJ/2.3 Elaboración de cédulas Narrativas 

EJ/2.4 Elaboración de cédulas Analíticas 

EJ/3 ADMINISTRATIVO 

EJ/3.1 Cuestionario de Control Interno 

EJ/3.2 Evaluación del cuestionario de control interno  

EJ/3.3 Elaboración de cédulas Narrativas 

EJ/3.4 Elaboración de cédulas Analíticas 

  

CR FASE IV: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

CR/1 Elaboración del informe de Auditoría de Gestión 

  

SR FASE V: SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

SR/1 Elaboración del cronograma de seguimiento de 

recomendaciones 

  

ELABORADO: Y.A.G.G 

FECHA: 09/05/2023 

REVISADO: E.M.Z.A 

FECHA: 09/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

VISITA PRELIMINAR DE LA ENTIDAD 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” 

DIRECCIÓN: Alfredo Baquerizo Moreno y Diego de Noboa (A una cuadra de la Iglesia de San José) 

TELEFONO: 07-2558198 

PAGINA WEB: San Juan al Día 

CORREO ELECTRÓNICO: 11h00649@gmail.com  

ZONA: 7 

RUC: 1191712583001 

2. CONTEXTO INSTITUCIONAL 

La institución educativa "San Juan Bautista" tiene una historia rica y significativa, centrada en la 

educación integral de niños y jóvenes. Su lema, "Dios, Ciencia; Trabajo y Vida Cristiana", refleja su 

compromiso con valores fundamentales. 

A lo largo de los años, la institución ha experimentado crecimiento, enfrentando desafíos 

administrativos, como cambios frecuentes en la dirección. Sin embargo, ha logrado mantenerse 

cumpliendo con las disposiciones del Ministerio de Educación. 

En 2006-2007, se implementó el Bachillerato Técnico , expandiéndose con especialidades en Comercio 

y Administración, Contabilidad Computarizada, Aplicaciones Informáticas,  Mecánica Automotriz y 

Electricidad. La creación de la escuela en 2006-2007, anexada al colegio, y su evolución hacia una 

unidad educativa demuestra la atención a la creciente población de la parroquia San José. 

En 2009, la Diócesis de Loja asumió la administración, fortaleciendo la unidad educativa. En 2012, se 

logró la fiscomisionalización con la creación de la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista", 

consolidando su estatus legal y financiero. 

A lo largo de los años, diferentes rectores han contribuido al progreso de la institución. La parroquia 

San José ha experimentado cambios demográficos, pero la institución ha respondido a las necesidades 

educativas. 

En 2017-2019, bajo la dirección del Padre Cipriano Agustín Carrión, se realizaron mejoras 

significativas, como la construcción de aulas y baterías sanitarias. En 2019, el Padre Lcdo. Juan Hidalgo 

Santín asumió la administración, llevando consigo nuevos proyectos educativos. 

 

Elaborado por: Y.A.G.G Revisado por: E.M.Z.A Fecha: 10/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

VISITA PRELIMINAR DE LA ENTIDAD 

3. MISIÓN 

La Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, garantiza un desarrollo integral de los 

estudiantes, en las dimensiones: Biopsíquico, biológico, social, ético, moral y religioso; en un 

ambiente de respeto mutuo.  

Como educadores con alta preparación, que conocen su área, conscientes de lo que enseñan porque 

buscan el desarrollo del país; identificados con su institución y facilitando al alumno en aprendizajes 

significativos. Un cuerpo directivo que tiene principio de liderazgo, y que conoce el campo 

administrativo, que busca la interrelación educativa, padres de familia maestros y estudiantes.  

Una institución que presenta una infraestructura que va mejorando donde el estudiante sienta deseo 

y satisfacción de ir creciendo en su preparación académica.  

Ofrecemos una pedagogía de auto aprendizaje con los maestros tutores y/o guías prestos a cualquier 

consulta, exigiendo el cumplimiento estricto de una disciplina integra que ayude en el crecimiento 

moral y personal.  

4. VISIÓN 

La Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, brindara una formación integral de calidad. 

En la coherencia de práctica de valores. Identidad, responsabilidad, respeto, y participación, a través de 

los principios evangelizadores como Dios, ciencia, trabajo y vida cristiana reconocido en el desarrollo 

pedagógico, tecnológico y espiritual, con un personal docente altamente capacitado, motivado y 

comprometido con los retos educativos, donde le permita al estudiante, desenvolverse con un alto grado 

de autoestima, espíritu solidario, y democrático capaz de crear, opinar y criticar, y reflexionar como 

ciudadano de cambio para aportar en el desarrollo de una sociedad más justa, descubriendo la 

importancia del ser humano que necesita amar y ser amados y una interrelación con Dios. 

5. PRINCIPIOS Y VALORES 

• Equidad e inclusión 

• Calidad y calidez 

 

Elaborado por: Y.A.G.G Revisado por: E.M.Z.A Fecha: 11/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

VISITA PRELIMINAR DE LA ENTIDAD 

• Excelencia 

• Humanismo 

• Integralidad 

• Interculturalidad 

• Transparencia y exigibilidad 

• Respeto 

• Responsabilidad 

• Honestidad 

• Creatividad y Emprendimiento 

• Solidaridad 

 

6. BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador 

• Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI)  

• Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

• Ley de Régimen Tributario Interno  

• Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural  

• Reglamento Interno 

• Código de la niñez y adolescencia  

• Código de Convivencia   

• Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

• Estándares de Calidad Educativa  

 

 

 

 

Elaborado por:  Y.A.G.G Revisado por: E.M.Z.A Fecha: 11/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

VISITA PRELIMINAR DE LA ENTIDAD 

7. OBJETIVOS 

• Normar los procedimientos de administración de la institución con la participación de toda la 

comunidad educativa, en las instancias administrativas, docentes y padres de familia de la 

Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”. 

• Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de la construcción del Código de 

Convivencia para lograr un diagnóstico real sobre la problemática institucional, a través de 

talleres de trabajo, con el fin de elaborar el Código de Convivencia, que regirá el buen vivir de 

todos los que conformamos la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”. 

• Motivar a la comunidad educativa mediante talleres para unificar criterios de solución a los 

problemas presentados y llegar a compromisos y acuerdos comunes, respetando los derechos 

humanos de los ciudadanos, para lograr un cambio de actitudes y prevenir situaciones 

conflictivas. 

• Inmiscuir a los padres de familia en la co-participación responsable de la educación de sus hijos, 

comprometiéndoles al cumplimiento de sus acuerdos y compromisos. 

• Estimular la coeducación a través de un trato respetuoso, solidario, mutuo para eliminar los 

prejuicios de género y la construcción de una sociedad justa e igualitaria. 

• Generar espacios de diálogo entre los docentes, padres de familia, educandos y autoridades para 

mejorar la disciplina y el aprendizaje cotidiano de valores éticos y sociales. 

• Construir con los miembros de la comunidad educativa, un diagnóstico de la problemática que 

encierra la convivencia en la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, (disciplina, 

normas existentes, autoridad, etc.). 

• Socializar el Código de Convivencia a todos los miembros de la Unidad educativa, mediante 

reuniones parciales, de tal manera que todos estén conscientes de los acuerdos y compromisos 

adquiridos. 

 

 

Elaborado por: Y.A.G.G Revisado por: E.M.Z.A Fecha: 12/05/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

VISITA PRELIMINAR DE LA ENTIDAD 

8. POLÍTICAS 

1. Implementación de la educación inicial en todos sus parámetros de la cultura organizacional, 

administrativa y desarrollo académico.  

2. Incremento de la oferta académica, actualización tecnológica y proyección de la identidad 

institucional.  

3. Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e implementación de un proceso de 

autoevaluación institucional.  

4. Mejoramiento de la formación profesional a través de la implementación de un plan de 

capacitación docente.  

5. Actualización y fortalecimiento curricular.  

6. Planificación, organización y optimización de los servicios educativos considerando criterios 

científicos, pedagógicos y tecnológicos.  

7. Aplicación obligatoria del currículo nacional.  

8. Aplicación de un diseño curricular relacionado con la diversidad cultural para la modalidad 

bilingüe.  

9. Aplicación y práctica de valores institucionales, proyectados a la familia y sociedad.  

10. Participación de todos los actores del proceso educativo, en forma democrática, participativa e 

inclusiva en los programas, proyectos y acciones institucionales por los distintos miembros de 

la comunidad: directivos, docentes, estudiantes, padres de familia. 

9. IDEARIO 

Luego de analizar y reflexionar sobre los artículos 2, 3 y 4 de la LOEI; también, los relacionaron con 

la visión y misión que construyeron y que orienta su camino. Luego de algunos encuentros, consultas 

y reflexiones, acordaron establecer el siguiente ideario:  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

VISITA PRELIMINAR DE LA ENTIDAD 

• Formar niños, niñas y jóvenes dignos, con una personalidad equilibrada desde el respeto y amor 

a Dios, con una vida cristiana coherente de acuerdo a nuestros principios evangélicos, aptos para 

enfrentar los desafíos de los nuevos avances tecnológicos y pertinentes en el ámbito laboral- 

profesional. 

• Desarrollamos en la niñez y juventud que se educa en nuestra institución, altos niveles de 

espiritualidad cobijados bajo la luz del evangelio y en relación a los principios de la educación 

como son: aprendizaje permanente, educación en valores, equidad de género, que garantiza a 

los educandos el acceso a una formación de calidad y calidez.  

• Que nuestros educandos estén en capacidad de demostrar los conocimientos adquiridos, 

mediante la ejecución de las destrezas y competencias desarrolladas en el proceso educativo.  

• Proporcionamos la formación integral de los niños y adolescentes a través de la práctica 

humanística y científica de valores y conocimientos.  

• Promovemos el espíritu de solidaridad, valoramos el trabajo personal y cooperativa como factor 

primordial de promoción y valoración de la persona como elemento de sociabilidad, competente 

para aplicar sus conocimientos en la vida cotidiana.  

• En la formación de los estudiantes procuramos atender las necesidades de su entorno natural y 

social en el que se desenvuelve cotidianamente.  

• Los docentes seleccionemos los mejores métodos, técnicas y diseñemos estratégicas 

metodológicas de acuerdo a las necesidades e intereses de los educados.  

10. ACTIVIDAD PRINCIPAL 

La Unidad Educativa “San Juan Bautista” es de tipo fiscomisional sin fines de lucro, dedicada a la 

formación de niños, niñas y jóvenes del cantón Catamayo; labora en jornada matutina y brinda servicio 

de educación inicial, preparatoria elemental y media, básica superior y bachillerato. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

VISITA PRELIMINAR DE LA ENTIDAD 

11. PERIODO CUBIERTO DE LA ÚLTIMA AUDITORÍA 

La Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” no ha realizado ninguna auditoría de gestión 

hasta la fecha de nuestra auditoría. 

12. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO QUE 

DESEMPEÑA 

PERIODO DE 

ACTUACIÓN 

Padre. Lcdo. Juan Hidalgo Santín RECTOR 2019 Continua 

Mgs. Luis Alberto Flores Aguilar VICERRECTOR 2016 Continua 

Lcda. Carmen Paquita Cueva Acaro INSPECTOR 
GENERAL 

2015 Continua 

Lcda. María del Carmen Martínez Obando SECRETARIA 2005 Continua 

Lcda. Diana María Hidalgo Eras COLECTORA 2021 Continua 

Dra. Loyola Celi Paulina Elizabeth DECE 2021 Continua 

 

13. ORGANIGRAMA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Este organigrama refleja la disposición jerárquica de la entidad, extraído de los documentos de 

la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista". 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

14. DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

 

1. Indicadores de Eficiencia 

a. Capacitación 

𝑁𝑟𝑜.  𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑁𝑟𝑜.𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

b. Evaluaciones 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

c. Nivel de Profesionalización 

 
𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

d. Manejo de Personal 

𝑁𝑟𝑜.𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑁𝑟𝑜.𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

 

2. Indicadores de Eficacia 

e. Misión 

Personal que la conoce

Total Personal
x100 

f. Visión 

Personal que la conoce

Total Personal
x100 

g. Objetivos 

Personal que los la conoce

Total Personal
x100 

h. Reglamento Interno 

Personal que lo conoce

Total  Personal
x100 
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15. FODA

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO DE LA  

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

DETECCIÓN DEL FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES 

 

AMENAZAS 

 

• Personal Docente con título 

profesional de tercer y cuarto 

nivel. 

• Posicionamiento de la institución 

en un sector urbano. 

• Se dispone del Código de 

Convivencia Institucional.  

• Distinciones por los logros 

alcanzados por los estudiantes.  

• Departamento de asesoramiento a 

los estudiantes. 

• Entorno armonioso propicio para 

el desempeño laboral. 

• Personal docente dedicado a la 

institución. 

• Planta docente completa. 

• Se realiza supervisión en clases y 

apoyo pedagógico. 

• Gran acogida de la Unidad 

Educativa por la sociedad. 

• Limitado acceso en 

infraestructura para estudiantes 

con necesidades educativas 

especiales.  

• No se dispone de biblioteca 

con servicio de internet.  

• No se realizan capacitaciones 

pertinentes a la planta docente. 

• No se han creado medidas de 

rendimiento. 

• No se evaluado el desempeño 

del personal. 

• Carencia de recursos 

tecnológicos en las salas de 

clases. 

 

• Incremento de la población 

estudiantil. 

• Colaboración por parte de los 

padres de familia. 

• Buena relación con otras 

instituciones educativas. 

• Aportes otorgados por 

instituciones públicas y 

privadas. 

• Actividades de índole 

educativa, cultural y deportiva 

promovidas por instituciones 

públicas o privadas. 

 

 

• Presencia de instituciones 

similares que brindan 

servicio de educación 

gratuita. 

• Riesgo asociado al 

consumo de drogas. 

• Ausencia de reductores 

de velocidad en las 

proximidades de la 

institución. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

16.  EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

  Tras la visita inicial a la institución y la evaluación del control interno, se identificaron las siguientes 

deficiencias:            

TALENTO HUMANO 

• No se actualiza el Plan Educativo Institucional. 

• Organigrama estructural desactualizado. 

ADMINISTRATIVO 

• No se realizan evaluaciones al personal administrativo y docente en la institución. 

• Cuenta con personal administrativo contratado más no con nombramiento. 

• No se realiza capacitaciones en el ámbito laboral y seguridad social. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

1. DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGÍAS DE LA AUDITORÍA 

Alcance 

La Auditoría de Gestión se realizará en la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” en el 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será efectuado de acuerdo a la Orden 

de Trabajo N°. 01  

Objetivos 

1. Evaluar el sistema de control interno implementado en la institución, a fin de verificar el grado 

de cumplimiento del componente talento humano y administrativo. 

2. Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia y eficacia en el manejo de los 

recursos humanos de la entidad auditada. 

3. Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, con el fin de tomar los correctivos necesarios por las autoridades de la 

Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” de Catamayo. 

Estrategias 

• Aplicar los cuestionarios para evaluar el Sistema de educación Interna. 

• Aplicar indicadores de gestión adecuados que serán utilizados en la ejecución de la auditoría. 

• Establecer los componentes: Talento Humano, Administrativo. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN  

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

Auditoría de Gestión:              Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”                               

Preparado por:                        Srta. Yaleny Alexandra Guajala Gaona 

Revisado por:                          Dra. Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD. 

Periodo:                                   Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021  

1. REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN 

La auditoría de gestión se desarrollará a la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” de 

la ciudad de Catamayo durante el periodo 2021 y siguiendo los parámetros establecidos en la Orden 

de Trabajo AD/1. N.º 001- SJB 2021.  

2. EQUIPO DE TRABAJO 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Dra. Elvia Maricela Zhapa Amay Auditora Supervisora 

Srta. Yaleny Alexandra Guajala Gaona Auditora jefa de Equipo - Operativo 

3.  DÍAS PLANIFICADOS 

El tiempo planificado para el desarrollo de la Auditoría de Gestión será de 60 días laborables 

distribuidos de la siguiente manera. 

Administración de Procedimientos 2 días 

FASE I: Conocimiento Preliminar 6 días 

FASE II: Planificación 5 días 

FASE III: Ejecución 25 días 

FASE IV: Comunicación de Resultados 11 días 

FASE V: Seguimiento 11 días 

TOTAL 60 días 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN  

4. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

La Autora financiará los recursos empleados en la ejecución de la Auditoría de Gestión a la Unidad 

Educativa Fiscomisional San Juan Bautista durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2021. 

Recursos Materiales 

• Plan Operativo Anual 

• Proyecto Educativo Institucional  

• Código de Convivencia 

• Material Bibliográfico 

• Anillados Impresiones 

5. ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

5.1 Información General de la Entidad 

BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador 

• Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI)  

• Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

• Ley de Régimen Tributario Interno  

• Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural  

• Reglamento Interno 

• Código de la niñez y adolescencia  

• Código de Convivencia   

• Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

• Estándares de Calidad Educativa  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO,  

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN  

POLÍTICAS 

1. Implementación de la educación inicial en todos sus parámetros de la cultura organizacional, 

administrativa y desarrollo académico.  

2. Incremento de la oferta académica, actualización tecnológica y proyección de la identidad 

institucional.  

3. Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e implementación de un proceso de 

autoevaluación institucional.  

4. Mejoramiento de la formación profesional a través de la implementación de un plan de 

capacitación docente.  

5. Actualización y fortalecimiento curricular.  

6. Planificación, organización y optimización de los servicios educativos considerando criterios 

científicos, pedagógicos y tecnológicos.  

7. Aplicación obligatoria del currículo nacional.  

8. Aplicación de un diseño curricular relacionado con la diversidad cultural para la modalidad 

bilingüe.  

9. Aplicación y práctica de valores institucionales, proyectados a la familia y sociedad.  

10. Participación de todos los actores del proceso educativo, en forma democrática, participativa e 

inclusiva en los programas, proyectos y acciones institucionales por los distintos miembros de 

la comunidad: directivos, docentes, estudiantes, padres de familia. 

5.2 OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Realizar una Auditoría de Gestión al componente Talento Humano y Administrativo de la Unidad 

Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, con el propósito de verificar el grado de cumplimiento 

de los mismos en el periodo 2021. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO,  

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN  

 OBJETIVO ESPECÍFICO 

• Evaluar el sistema de control interno implementado en la institución, a fin de verificar el grado 

de cumplimiento del componente talento humano y administrativo. 

• Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia y eficacia en el manejo de los 

recursos humanos de la entidad auditada. 

• Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, con el fin de tomar los correctivos necesarios por las autoridades de la Unidad 

Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” de Catamayo. 

COMPONENTES A AUDITAR 

Los componentes que se auditaran son los siguientes: 

• Talento Humano 

• Administrativo 

6. ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

6.1 Alcance 

La auditoría de Gestión se realizará en la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” en el periodo 

comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será efectuado de acuerdo a la Orden de 

Trabajo N°. 01  

INDICADORES DE AUDITORÍA 

Indicadores de Eficiencia 

• Capacitación 

• Evaluaciones 

• Nivel Profesionalización 

• Manejo de Personal 

Indicadores de Eficiencia 

• Misión 

• Visión 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN  

• Objetivos 

• Reglamentos 

EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

 Tras la visita inicial a la institución y la evaluación del control interno, se identificaron las siguientes 

deficiencias: 

             TALENTO HUMANO 

• No se actualiza el Plan Educativo Institucional. 

• Organigrama estructural desactualizado. 

ADMINISTRATIVO 

• No se realizan evaluaciones al personal administrativo y docente en la institución. 

• Cuenta con personal administrativo contratado más no con nombramiento. 

• No se realiza capacitaciones en el ámbito laboral y seguridad social. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

NRO. 

 

OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

 

REFERENCIA 

ELABORADO 

POR: 

 

FECHA 

 

 

1. 

 

2. 

 

3. 

 

 

 

 

1. 

 

 

2. 

 

 

3. 

 

 

4. 

 

 

5. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de Control Interno en 

el área Directiva para determinar 

posibles áreas críticas. 

 

Determinar las áreas críticas y sugerir 

recomendaciones tendientes a mejorar la 

eficiencia y eficacia de las operaciones. 

 

Evaluar el cumplimiento de las leyes, 

normas y reglamentos que rigen en la 

institución. 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

Aplique el cuestionario de control 

interno para determinar el grado de 

eficiencia del sistema de control interno 

implementado por la Unidad Educativa. 

 

Realice la determinación del resultado de 

la evaluación del sistema de control 

interno para medir el nivel de riesgo y 

confianza que tiene la Unidad Educativa. 

 

Elabore cédulas narrativas en donde se 

puntualice los aspectos más débiles de la 

institución. 

 

Aplique indicadores de gestión para 

evaluar el nivel de cumplimiento en el 

manejo de los recursos. 

 

Aplique otros procedimientos que 

considere necesario en la evaluación del 

componente.

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y.A.G.G 

 

 

 

 

Y.A.G.G 

 

 

 

Y.A.G.G 

 

 

 

Y.A.G.G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29/05/2023 

 

 

 

 

30/05/2023 

 

 

 

05/06/2023 

 

 

 

16/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO DE 

LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

 

NRO. 

 

PREGUNTA 

RESPUESTAS  

PT 

 

CT 

 

OBSERVACIÓN SI NO 

1 ¿El personal docente tiene conocimiento 

de la misión, visión de la Unidad 

Educativa? 

X  3 3  

 

2 

¿Cumple con las leyes y reglamentos 

vigentes aplicables a la entidad? 

 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

3 

 

¿La Unidad Educativa cuenta con el Plan 

Educativo Institucional? 

 

 

X 

  

3 

 

1 

Contamos pero ya no está 

vigente y tenemos nueva 

disposición de no 

actualizarlo hasta 

septiembre de 2023. 

4 ¿La Unidad Educativa cuenta con el Plan 

Estratégico Institucional? 

X 
 

3 3  

5 ¿La Institución dispone de una normativa 

interna? 

X  3 3 Es el código de 

convivencia 

 

6 

¿Elabora directrices al inicio del periodo 

para alcanzar fines y objetivos 

establecidos por la institución? 

 

X 

 
 

3 

 

3 

 

 

7 

¿Se realizan capacitaciones al personal 

docente acorde los establece la LOEI y su 

reglamento? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

8 ¿Disponen de un organigrama 

estructural? 

X  3 1 No está actualizado 

9 ¿Cuenta la institución con un manual de 

funciones actualizado? 

X  3 3  

 

10 

¿Existe un control adecuado en cuanto a 

permanencia de los directivos en sus 

puestos de trabajo? 

 

X 

 
 

3 

 

3 

 

 

11 

¿Se encuentra debidamente distribuidas y 

delimitadas cada una de las funciones del 

personal de acuerdo con el perfil 

profesional? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

12 

¿Cuenta con sistema de control de 

asistencia del personal y control 

adecuado de permanencia en los puestos 

de trabajo? 

 

X 

  

3 

 

3 

El sistema es manual, a 

través de un registro 

físico.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO DE 

LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

 

NRO. 

 

PREGUNTA 

RESPUESTAS  

PT 

 

CT 

 

OBSERVACIÓN SI NO 

13 ¿Existe alguna unidad o departamento 

para el control del Talento Humano? 

X  3 3 El departamento de 

Inspección General 

 

14 

¿Se han determinado parámetros e 

indicadores de gestión que permitan 

evaluar su gestión en la entidad? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

 

15 

¿Los funcionarios y empleados 

cumplen con sus funciones según lo 

que establece la LOEI con su 

reglamento respectivamente? 

 

 

 

X 

  

 

3 

 

 

3 

 

 

16 

¿La Unidad Educativa existen 

docentes contratados y con 

nombramiento? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

17 

¿Notifica a las distintas autoridades el 

desarrollo de actos cívicos o festivos? 

 

X 

  

3 

 

3 

  

18 ¿Cuenta con el personal docente para 

cubrir todas las asignaturas? 

X  3 3  

 

19 

¿En la Unidad Educativa realizan los 

contratos del personal según lo 

establece la ley o normativa interna? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

20 

¿Se revisa y aprueba los instrumentos 

de evaluación preparados por los 

docentes? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 TOTAL   60 56  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

1. VALORACIÓN  

CP = Calificación Porcentual     =   93,33 % 

PT = Ponderación Total             =    60 

CT = Calificación Total               =   56 

𝑪𝑷 =  
𝑪𝑻

𝑷𝑻
 𝑿 𝟏𝟎𝟎   

 

𝑪𝑷 =  
56

60
 𝑋 100 

𝑪𝑷 =  93,33 % 
 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MEDIO (MODERADO) BAJO 

 

 

1 – 49% 

 

 

50 – 74% 

 

 

93,33% 

75 – 95% 

 

 

BAJA MEDIO (MODERADO) ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

De la evaluación del sistema de control interno se pudo obtener la siguiente información:  

El nivel de Riesgo del componente Talento Humano presenta un resultado de 93,33 %, que se ubica en 

un nivel de riesgo BAJO lo que conlleva a obtener una confianza ALTA; esto se debe a las siguientes 

consideraciones: 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

 

 

• No se actualiza el Plan Educativo Institucional. 

• Organigrama estructural desactualizado.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

 

PLAN EDUCATIVO INSTITUCIONAL  

 

COMENTARIO 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno, se determinó que en la Unidad Educativa 

desde el 2020 no se actualiza el Plan Educativo Institucional, incumpliendo de tal manera la NORMA 

DE CONTROL INTERNO N° 401-03 “SUPERVISIÓN” que estipula lo siguiente; “La 

supervisión de los procesos y operaciones se los realizará constantemente para asegurar que se 

desarrollen de acuerdo con lo establecido en las políticas, regulaciones y procedimientos en 

concordancia con el ordenamiento jurídico; comprobar la calidad de sus productos y servicios y el 

cumplimiento de los objetivos de la institución.…”; Tal incumplimiento se debe a la falta de 

planificación por parte del Rector de la unidad educativa; ocasionando que el personal no cumpla con 

el desempeño requerido que se necesita para alcanzar los objetivos institucionales que conlleven a la 

mejora de la institución y la calidad del servicio educativo.  

 

CONCLUSIÓN  

La Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista" no ha actualizado su Plan Educativo 

Institucional desde 2020, lo que repercute en el adecuado desarrollo de las diversas actividades de la 

institución. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Rector 

Actualizar el Plan Educativo Institucional de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” 

con el fin de que las actividades institucionales se puedan desarrollar y de tal manera el personal 

administrativo y docente tenga el conocimiento debido para con ello impulsar el cumplimiento de 

todas las actividades planteadas durante el año lectivo.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

Plan Educativo Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ Revisado ɥ Constatado 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

COMENTARIO 

Como resultado de la evaluación del sistema de control interno del componente de talento humano, se 

determinó que el organigrama que poseen no especifica las funciones del personal principal de la unidad 

educativa, incumpliendo así la NORMA DE CONTROL INTERNO No 200-04  “ESTRUCTURA 

ORGANIZATIVA “manifiesta que “…Toda entidad debe complementar su organigrama con un 

manual de organización actualizado en el cual se deben asignar responsabilidades, acciones y cargos, 

a la vez que debe establecer los niveles jerárquicos y funciones para cada uno de sus servidoras y 

servidores”; esto debe por la falta de interés por parte del Rector que no da la orden de diseñar e 

implementar un nuevo organigrama estructural, lo que origina que no se visualicen las funciones 

específicas para integrante que forma parte de la unidad educativa.  

 

CONCLUSIÓN  

El organigrama estructural de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” no se encuentra         

actualizado de tal manera que no se puede evidenciar las funciones del personal que labora en la 

institución.  

 

RECOMENDACIÓN 

Al Rector 

Asignar y coordinar con el personal administrativo el diseño del organigrama estructural, asegurando 

una representación clara y detallada de las funciones de cada miembro de la unidad educativa. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

Organigrama Estructural  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ Revisado ɥ Constatado 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

EVALUACIONES AL PERSONAL DOCENTE 

Cálculo 

Evaluaciones =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Evaluaciones =
0

38
x100 

Evaluaciones = 0 x 100 

Evaluaciones= 0 % 

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Elaborado por: Y.A.G.G Revisado por: E.M.Z.A Fecha: 06/06/2023 

 

EJ/2.4 

1 - 22 

Personal 
Evaluado

0%

Personal no 
Evaluado

100%

EVALUACIONES AL PERSONAL 
DOCENTE

Personal Evaluado Personal no Evaluado

EJ/2.4 

2 - 22 



 

78 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador correspondiente, se constató que el 0% del personal carece de evaluación, 

indicando la falta de docentes especializados en la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan 

Bautista”. Esto afecta negativamente el desempeño en sus asignaciones laborales. 

 

CONCLUSIÓN 

Con el resultado obtenido del 0% del personal evaluado,  se pudo evidenciar la necesidad de 

implementar y ejecutar evaluaciones periódicas con la finalidad de mejorar la calidad de educación en 

las diferentes áreas a las que son asignados los docentes y de tal manera que se consiga que se cumplan 

todos los objetivos académicos propuestos.  

 

RECOMENDACIÓN 

Al Rector 

Se sugiere realizar evaluaciones periódicas a todo el personal e implementar actividades de evaluación 

necesarias que permitan identificar las falencias que puedan tener los docentes y así poder mejor el 

rendimiento en las actividades que realizan en la Unidad Educativa. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

Evaluaciones al Personal Docente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ Revisado ɥ Constatado 

Elaborado por: Y.A.G.G Revisado por: E.M.Z.A Fecha: 06/06/2023 

 

EJ/2.4 

3 - 22 

EJ/2.4 

2 - 22 



 

80 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

Cálculo 

Nivel de Profesionalización =
𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

Nivel de Profesionalización =
38

38
x100 

Nivel de Profesionalización = 1 x 100 

Nivel de Profesionalización = 100 % 

Representación Gráfica 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador de eficiencia, se confirmó que el 100% del personal posee título profesional y 

desempeña sus funciones de manera eficiente. Esto asegura el cumplimiento adecuado de las 

actividades y la consecución de los objetivos de la Unidad Educativa. 

 

CONCLUSIÓN 

Se evidencia que la totalidad del personal administrativo y docente de la institución cumple con el perfil 

profesional requerido. Este hecho garantiza un desempeño sólido y contribuye al logro exitoso de los 

objetivos institucionales. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Inspector General 

Continuar implementando procesos de selección de personal que se ajusten a los requisitos esenciales 

de las funciones específicas del puesto al que se convoca, con el objetivo de cubrir eficientemente las 

vacantes y garantizar la idoneidad de los candidatos para las responsabilidades laborales 

correspondientes. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

 

CONSTATACIÓN DE TÍTULOS PROFESIONALES CON EL SENESCYT 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

NRO.DE 

CÉDULA 

CARGO QUE 

DESEMPEÑA 

TÍTULO 

PROFESIONAL 

NRO. DE 

REGISTRO 

Padre. Lcdo. 

Juan Hidalgo 

Santín 

1709266884 RECTOR PROFESOR DE 

SEGUNDA 

ENSEÑANZA EN LA 

ESPECIALIDAD DE 

CIENCIAS 

HUMANAS Y 

RELIGIOSAS 

1031-2021-

2256378 

Mgs. Luis 

Alberto Flores 

Aguilar 

1716536865 VICERRECTOR    MASTER 

UNIVERSITARIO EN 

LIDERAZGO Y 

DIRECCIÓN DE 

CENTROS 

EDUCATIVOS 

7241152285 

Mgs. Carmen 

Paquita Cueva 

Acaro 

1103486534 INSPECTOR 

GENERAL 

MASTER 

UNIVERSITARIO EN 

DIDACTICA DE LA 

LENGUA Y LA 

LITERATURA EN 

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA Y 

BACHILLERATO 

7241195385 

Lcda. Maria del 

Carmen 

Martinez 

Obando 

1104172844 SECRETARIA LICENCIADA EN 

CONTABILIDAD Y 

AUDITORÍA 

CONTADOR 

PUBLICO AUDITOR 

1008-10-

1009993 

Mgs. Diana 

Maria Hidalgo 

Eras 

1104112220 COLECTORA MAGÍSTER EN 

INNOVACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN 

1022-2022-

2432759 

Dra. Paulina 

Elizabeth 

Loyola Celi 

1105236671 DECE LICENCIADO/A EN 

PSICOLOGIA 

CLINICA 

1031-2022-

2538228 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO  

DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO  

DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO  

DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO  

DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO  

DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  
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AUDITORIA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO  

DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

MANEJO DE PERSONAL 

Cálculo 

Manejo de Personal =
Nro.  Personal con nombramiento

Nro.  De personal de la institución
x100 

Manejo de Personal =
23

38
x100 

Manejo de Personal = 0,6052 x 100 

Manejo de Personal = 60,52 % 

Representación Gráfica 
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AUDITORIA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

COMENTARIO 

En relación al manejo de personal en la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista", se observa 

que el 60,52% del cuerpo docente posee nombramiento, mientras que el 39,48% realiza sus funciones 

bajo contrato. 

 

CONCLUSIÓN 

Tras aplicar el indicador, se verifica que el 60,52% del personal cuenta con nombramiento, favoreciendo 

así el desarrollo adecuado de las actividades planificadas y asegurando el cumplimiento preciso de los 

objetivos de la Unidad Educativa. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Rector 

Seguir gestionando adecuadamente para disminuir en su totalidad al personal contratado para que asi la 

institucion tenga una estabilidad del personal y de esta manera poder cumplir con los objetivos 

planteados. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

Manejo del Personal 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

Indicadores de Eficacia 

Cálculo 

MISIÓN 

Misión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Misión =
32

32
x100 

Misión = 1 x 100 

Misión = 100 % 

VISIÓN 

Visión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Visión =
32

32
x100 

Visión = 1 x 100 

Visión = 100 % 

OBJETIVOS 

Objetivos =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Objetivos =
32

32
x100 

Objetivos = 1 x 100 

Objetivos = 100 % 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO 

Con la aplicación del indicador de eficacia referente a la misión, visión y objetivos de la institución se 

constató que el 100% del personal docente de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, 

tienen conocimiento sobre la misión, visión y objetivos, lo que conlleva a lograr resultados 

institucionales satisfactorios en el servicio de colectividad. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

 

CONCLUSIÓN 

La totalidad del cuerpo docente demuestra un completo entendimiento de los fundamentos 

institucionales, abarcando la misión, visión y objetivos. Este alto grado de conocimiento entre los 

educadores contribuye significativamente al logro colectivo de los propósitos y metas de la institución 

educativa. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Inspector General 

Perseverar en la realización de talleres de socialización de la filosofía institucional, involucrando 

activamente a todo el cuerpo docente de la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista". Esta 

estrategia continua tiene como objetivo asegurar el alineamiento colectivo con los objetivos 

institucionales, promoviendo así un entorno propicio para el logro efectivo de las metas establecidas. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

Misión, Visión y Objetivos 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

 

REGLAMENTO INTERNO 

Reglamento Interno =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Reglamento Interno =
32

32
x100 

Reglamento Interno = 1 x 100 

Reglamento Interno = 100 % 

Representación Gráfica 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

 

COMENTARIO 

Con la aplicación del indicador de eficacia referente al reglamento institucional se constató que el 100% 

del personal docente de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, tienen conocimiento 

sobre este reglamento que rige la institución, lo que conlleva a lograr resultados institucionales 

satisfactorios en el servicio de colectividad. 

 

CONCLUSIÓN 

El cuerpo docente muestra un entendimiento profundo y adhesión al reglamento interno de la institución 

educativa. Este nivel elevado de conocimiento refleja un compromiso colectivo con las normas y 

políticas, fomentando un ambiente educativo alineado con los principios institucionales. La familiaridad 

integral con el reglamento no solo asegura el cumplimiento normativo, sino que también contribuye a 

la eficiencia operativa y al alcance conjunto de los objetivos educativos establecidos. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Inspector General 

Continuar llevando a cabo sesiones de socialización adecuadas con el personal docente, abordando el 

reglamento interno actual en la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista". El propósito es 

garantizar que sigan logrando los objetivos institucionales establecidos de manera efectiva. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO  

Reglamento Institucional 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

NRO. 

 

OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS 

 

REFERENCIA 

ELABORADO 

POR: 

 

FECHA 

 

 

1. 

 

2. 

 

3. 

 

 

 

 

1. 

 

 

2. 

 

 

 

3. 

 

 

4. 

 

5. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de Control Interno en 

el área Directiva para determinar 

posibles áreas críticas. 

 

Determinar las áreas críticas y sugerir 

recomendaciones tendientes a mejorar la 

eficiencia y eficacia de las operaciones. 

 

Evaluar el cumplimiento de las leyes, 

normas y reglamentos que rigen en la 

institución. 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

Aplique el cuestionario de control 

interno para determinar el grado de 

eficiencia del sistema de control interno 

implementado por la Unidad Educativa. 

 

Realice la determinación del resultado de 

la evaluación del sistema de control 

interno para medir el nivel de riesgo y 

confianza que tiene la Unidad Educativa. 

 

 

Elabore cédulas narrativas en donde se 

puntualice los aspectos más débiles de la 

institución. 

 

Aplique indicadores de gestión para 

evaluar el nivel de cumplimiento en el 

manejo de los recursos. 

 

Aplique otros procedimientos que 

considere necesario en la evaluación del 

componente.

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y.A.G.G 

 

 

 

 

Y.A.G.G 

 

 

 

Y.A.G.G 

 

 

 

Y.A.G.G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20/06/2023 

 

 

 

 

21/06/2023 

 

 

 

26/06/2023 

 

 

 

29/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO DE 

LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

NRO. 

 

PREGUNTA 

RESPUESTAS  

PT 

 

CT 

 

OBSERVACIÓN SI NO 

1 ¿El personal administrativo conoce la 

misión, visión y objetivos de la 

institución? 

X   

3 

 

3 

 

 

2 

¿Existen objetivos claramente definidos 

y tienen relación directa con la misión 

institucional? 

 

X 

  

3 

 

2 

Actualmente estamos en 

la elaboración de toda la 

documentación, ya que la 

que teníamos expiró. 

3 ¿En la institución existe el Plan 

Operativo Anual POA? 

 

 

X 

  

3 

 

3 

 

4 ¿Cuenta con manuales de procesos 

administrativos y académicos? 

 

X  

  

3 

 

 

 3 

 

 

5 ¿En la institución se diseña, establece, 

perfecciona y evalúa el control interno? 

 

X 

 
 

3 

 

3 

 

6 ¿Se realiza la evaluación de riesgos en el 

plantel educativo? 

 

X  

  

3 

 

3 

 

 

7 

¿Se realiza capacitaciones al personal 

administrativo en el ámbito laboral y 

seguridad social? 

 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

No se realizan 

capacitaciones al personal 

administrativo 

 

8 

¿Cuenta con indicadores de gestión que 

permitan medir el cumplimiento de los 

fines, objetivos y la eficiencia de la 

gestión de la administración? 

 

 

X 

  

3 

 

 

 

3 

Se cuenta con los 

estándares de calidad que 

nos emite el Ministerio de 

Educación. 

9 ¿Cuenta el área administrativa de un 

archivo físico? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

10 

¿El personal administrativo conoce los 

estándares de calidad necesarios para 

alcanzar calidad y calidez educativa? 

  

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

11 

¿Se realiza evaluaciones para el personal 

administrativo y docente de la institución 

y se han dado a conocer los resultados?  

 

 

 

 

X 

 

3 

 

0 

Las evaluaciones de los 

docentes las hace 

directamente el INEVAL 

12 ¿Se realiza la rendición de cuentas 

conforme lo estipula la ley?  

 

X  

  

3 

 

3 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO DE 

LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

NRO. 

 

PREGUNTA 

RESPUESTAS  

PT 

 

CT 

 

OBSERVACIÓN SI NO 

13 ¿Se da seguimiento a la ejecución del 

PUD mediante observaciones áulicas y 

revisión de micro planificaciones? 

 

X  

  

3 

 

3 

 

 

14 

¿Dispone de personal administrativo 

suficiente para el desarrollo de la 

institución? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

15 

¿Existe un registro de asistencia y 

permanencia del personal 

Administrativo? 

 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

16 

¿En la institución existe personal 

administrativo contratado y con 

nombramiento? 

 

X  

  

3 

 

 

 

1 

 

 

 

Sólo personal contratado 

 

 

17 

¿En la institución se establecen 

claramente los procedimientos de 

control interno, que permitan optimizar 

recursos y lograr una gestión 

administrativa más eficiente, mejorando 

el rendimiento? 

 

 

 

X 

 
 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

18 ¿La institución cuenta con planes de 

desarrollo profesional? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

19 

¿Existe un reglamento interno en la 

institución que establezca políticas para 

la evaluación de desempeño? 

 

X 

 
 

3 

 

3 

 

 

20 

¿El reglamento orgánico funcional 

vigente define claramente la estructura 

organizativa de unidad educativa? 

 

X  

  

3 

 

 

3 

 

 
TOTAL 

 
 60 51  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

1. VALORACIÓN  

CP = Calificación Porcentual     =   85 % 

PT = Ponderación Total             =    60 

CT = Calificación Total               =   51 

𝑪𝑷 =  
𝑪𝑻

𝑷𝑻
 𝑿 𝟏𝟎𝟎   

 

𝑪𝑷 =  
51

60
 𝑋 100 

𝑪𝑷 = 85 % 
 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DEL RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MEDIO (MODERADO) BAJO 

 

 

1 – 49% 

 

 

50 – 74% 

 

 

85% 

75 – 95% 

 

 

BAJA MEDIO (MODERADO) ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

De la evaluación del sistema de control interno se pudo obtener la siguiente información:  

El nivel de Riesgo del componente Administrativo presenta un resultado de 85 %, que se ubica en un 

nivel de riesgo BAJO lo que conlleva a obtener una confianza ALTA; esto se debe a las siguientes 

consideraciones: 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

 

 

• No se realiza capacitaciones en el ámbito laboral y seguridad social 

• No se realizan evaluaciones al personal administrativo y docente en la institución 

• Cuenta con personal administrativo contratado más no con nombramiento. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

CAPACITACIONES EN EL ÁMBITO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMENTARIO 

Realizada la evaluación de control interno, se determinó que en la Unidad Educativa no se realizan 

capacitaciones en el Ámbito Laboral y Seguridad Social, incumpliendo de tal manera la NORMA DE 

CONTROL INTERNO N° 407-06 “CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO” que 

en su parte pertinente manifiesta; “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y 

progresiva la capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en 

todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y 

elevar la calidad de su trabajo”; este incumplimiento se debe a la falta de interés y planificación por 

parte del Rector, provocando que los conocimientos del personal de la institución no se mejoren y no 

se produzca un mejor rendimiento laboral. 

 

CONCLUSIÓN  

La falta de capacitación regular del personal administrativo y docente en la Unidad Educativa 

Fiscomisional "San Juan Bautista" obstaculiza el progreso efectivo de las actividades asignadas a sus 

respectivos roles, mermando así su desempeño general. 

 

RECOMENDACIÓN  

Al Rector 

Elabore la planificación para capacitar al personal administrativo y docente en áreas específicas, como 

el ámbito laboral y la seguridad social. El objetivo es asegurar un desempeño más efectivo en sus 

funciones y un aprovechamiento óptimo en el desarrollo de actividades. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

Capacitaciones en el Ámbito Laboral y Seguridad Social 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

EVALUACIONES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE 

  COMENTARIO 

Como resultado de la evaluación del sistema de control interno, se determinó que en la unidad 

educativa no se realizan evaluaciones de desempeño al personal administrativo y planta docente, 

evidenciándose así el incumplimiento de la NORMA DE CONTROL INTERNO N° 407-04 

“EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO” que menciona lo siguiente “La máxima autoridad de la 

entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento Humano, emitirán y difundirán 

las políticas y procedimientos para la evaluación del desempeño, en función de los cuales se evaluará 

periódicamente al personal de la institución…” tal incumplimiento se debe al desconocimiento de la 

norma de control interno que debe ser aplicada a la unidad educativa por parte del Rector y del 

Inspector General; de tal manera que esto ocasiona el desconocimiento del desempeño docente y 

administrativo en las distintas actividades que se deben desarrollar durante el año lectivo. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” no se realizan evaluaciones al personal 

administrativo y planta docente ocasionando que en la institución no se evidencia el buen desempeño 

por parte del personal que conforma la unidad educativa. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Rector e Inspector General 

Realizar las gestiones pertinentes de tal forma que se pueda implementar evaluaciones al personal de 

manera constante para que con ello se pueda evidenciar el desempeño del personal administrativo y 

planta docente con el fin de tomar medidas correctivas por parte de las autoridades. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

Evaluaciones al Personal Administrativo y Docente 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 
CUENTA CON PERSONAL ADMINISTRATIVO CONTRATADO MÁS NO 

CON NOMBRAMIENTO 

  COMENTARIO 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno se determinó, que el personal 

administrativo de la unidad educativa cuenta con personal administrativo contratado más no con 

nombramiento, incumpliendo la DISPOSICIÓN GENERAL DÉCIMA DE LA LOEI que ordena: 

“A las y los maestros que se encuentran prestando sus servicios bajo la modalidad de contrato por 

más de cuatro años, se les otorgará el nombramiento respectivo de acuerdo con lo establecido en la 

Ley Orgánica del Servicio Público, previo concurso de oposición y méritos.”; tal incumplimiento se 

atribuye al desinterés del Rector en conceder nombramientos al personal con varios años de servicio 

en la institución, generando inestabilidad entre los trabajadores educativos. 

 

CONCLUSIÓN 

No existe personal administrativo con nombramiento, desempeñan sus funciones académicas y sus 

actividades bajo la modalidad de contrato indefinido provocando que no se cuenta con una estabilidad 

laboral. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Rector 

Realizar las gestiones adecuadas para disminuir en su totalidad el personal administrativo contratado, 

para brindar una estabilidad al personal y de esta manera cumplir los objetivos planteados de la 

institución. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 
Cuenta con Personal Administrativo Contratado más no con Nombramiento 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

Indicadores de Eficiencia 

PERSONAL CAPACITADO 

Cálculo 

Capacitación =
𝑁𝑟𝑜.  𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑁𝑟𝑜.𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

Capacitación =
0

38
x100 

Capacitación= 0 x 100 

Capacitación= 0 % 

Representación Gráfica  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO 

Del análisis realizado mediante la aplicación del indicador se determinó que el 0% del personal 

administrativo y planta docente no es capacitado, ocasionando un problema de eficiencia en la gestión 

del Rector al no planificar capacitaciones; por tal motivo no contribuye a que el personal administrativo 

y planta docente desempeñen sus actividades de manera eficiente, eficaz y de manera oportuna. 

 

CONCLUSIÓN 

Con el resultado obtenido del 0% del personal administrativo y planta docente , nos permitió identificar 

la necesidad de programar capacitaciones periódicamente con la finalidad de mejorar el desempeño de 

las actividades academicas que se deben cumplir en la institución educativa. 

RECOMENDACIÓN 

 Al Rector 

Coordinar acciones planificadas para capacitar al personal administrativo y docente resulta 

fundamental. Esto no solo potenciará su rendimiento, sino que también garantizará la ejecución 

eficiente, eficaz y oportuna de sus responsabilidades.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

Personal Capacitado 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

MISIÓN 

Cálculo 

Misión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Misión =
6

6
x100 

Misión = 1 x 100 

Misión = 100 % 

VISIÓN 

Visión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Visión =
6

6
x100 

Visión = 1 x 100 

Visión = 100 % 

OBJETIVOS 

Objetivos =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Objetivos =
6

6
x100 

Objetivos = 1 x 100 

Objetivos = 100 % 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO 

El indicador de eficacia aplicado a la filosofía institucional reveló que el personal administrativo de la 

Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista" está completamente informado sobre la misión, 

visión y objetivos. Esto contribuye directamente a la obtención de resultados institucionales positivos 

en el servicio a la comunidad. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

CONCLUSIÓN 

El 100% del personal administrativo demuestra un conocimiento integral de la misión, visión y 

objetivos de la institución, reflejando un compromiso sólido con la visión organizativa. Este alto nivel 

de comprensión contribuye a la cohesión interna y fortalece la capacidad del personal para alinear sus 

acciones con los objetivos institucionales, promoviendo así un ambiente laboral enfocado en el logro 

colectivo y la excelencia organizativa. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Rector 

Proseguir con sesiones de divulgación sobre la misión, visión y objetivos, con la participación del 

personal administrativo de la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista", para asegurar el 

cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

Misión, Visión y Objetivos 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

REGLAMENTO INTERNO 

Reglamento Interno =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Reglamento Interno =
6

6
x100 

Reglamento Interno = 1 x 100 

Reglamento Interno = 100 % 

Representación Gráfica 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO 

 

COMENTARIO 

El hecho de que todos los miembros del personal administrativo estén familiarizados con el reglamento 

institucional es un indicador positivo. Este conocimiento no solo garantiza un entorno operativo 

armonioso, sino que también es esencial para lograr resultados satisfactorios y proporcionar servicios 

efectivos a la comunidad. Este nivel de conciencia del reglamento puede servir como una base sólida 

para el rendimiento colectivo y la consecución de los objetivos institucionales. 

 

CONCLUSIÓN 

El 100% del personal administrativo demuestra un conocimiento integral y profundo del reglamento 

interno de la institución. Este alto grado de familiaridad no solo fortalece la cohesión organizacional, 

sino que también contribuye a un ambiente laboral donde se promueve la transparencia, la colaboración 

y el cumplimiento de las normativas establecidas. Este nivel de comprensión facilita la toma de 

decisiones informadas y asegura que cada miembro del equipo esté alineado con los principios y valores 

que rigen la institución, consolidando así un entorno laboral sólido y comprometido. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Inspector General 

Persistir en la realización de sesiones de socialización apropiadas con el Personal Administrativo, 

enfocándose en el reglamento interno vigente en la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan 

Bautista", con el fin de asegurar la continua consecución de los objetivos institucionales de forma eficaz. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

 SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: ADMINISTRATIVO  

Reglamento Institucional 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

ABREVIATURA SIGNIFICADO 

NCI Normas de Control Interno 

ART. Artículo 

RGLOEI Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural 

POA Plan Operativo Anual 

PEI Plan Educativo Institucional 
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Mgs. Magister 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Loja, 03 de Julio del 2023 

Padre. Lcdo. Juan Hidalgo Santín 

RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “SAN JUAN 

BAUTISTA” 

Ciudad. –  

De mi consideración: 

 

Una vez culminada la Auditoría de Gestión a la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan 

Bautista”, en el periodo comprendido de 2021 se comunica: 

La Auditoría de Gestión fue ejecutada con la aplicación de las Normas de Control Interno, 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, Normas Internacionales de Auditoría y demás 

Normas aplicables para este caso; dichas normas establecen que se debe realizar una 

planificación, para la ejecución y obtención de certeza razonable de las actividades ejecutadas 

por la entidad. Los componentes auditados no contienen errores de carácter significativo, 

comprendió además la verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias, políticas y normas aplicables a la gestión del Talento Humano y 

Administrativo, actividades desarrolladas por la entidad durante el periodo de Auditoría. 

Debido a la naturaleza de la auditoría los resultados se encuentran expresados en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

                     

Dra. Elvia Maricela Zhapa Amay,PhD.                        Srta. Yaleny Alexandra Guajala Gaona 

        SUPERVISORA                                                       JEFE DE EQUIPO/ OPERATIVO 

 

 

gaona
Sello
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CAPITULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

Requerimiento de la Auditoría de Gestión 

La auditoría de gestión se desarrollará a la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan 

Bautista” de la ciudad de Catamayo durante el periodo 2021 y siguiendo los parámetros 

establecidos en la Orden de Trabajo AD/1. N.º 001- SJB 2021. 

 

Objetivos 

• Evaluar el sistema de control interno implementado en la institución, a fin de verificar 

el grado de cumplimiento del componente talento humano y administrativo. 

• Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia y eficacia en el manejo de 

los recursos humanos de la entidad auditada. 

• Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, con el fin de tomar los correctivos necesarios por las autoridades de 

la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” de Catamayo. 

Alcance 

La Auditoría de Gestión se realizará en la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” 

en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será efectuado de 

acuerdo a la Orden de trabajo No. 01  

 

Enfoque 

La auditoría de Gestión se realizó para evaluar el desempeño de las actividades del personal de 

la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, para medir la eficiencia y eficacia con 

que manejan los recursos de la institución. 

 

Componentes Auditados 

• Talento Humano 

• Administrativo 
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CAPITULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

NOMBRE DE LA ENTIDAD:      Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” 

DIRECCIÓN:                               Alfredo Baquerizo Moreno y Diego de Noboa  

TELEFONO:                                07-2558198 

PAGINA WEB:                            San Juan al Día 

CORREO ELECTRÓNICO:     11h00649@gmail.com  

ZONA:                                          7 

RUC:                                           1191712583001 

 

MISIÓN: 

La Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, garantizamos un desarrollo integral 

de los estudiantes, en las dimensiones: Biopsíquico, biológico, social, ético, moral y religioso; 

en un ambiente de respeto mutuo. 

Como educadores con alta preparación, que conocen su área, conscientes de lo que enseñan 

porque buscan el desarrollo del país; identificados con su institución y facilitando al alumno 

en aprendizajes significativos. Un cuerpo directivo que tiene principio de liderazgo, y que 

conoce el campo administrativo, que busca la interrelación educativa, padres de familia 

maestros y estudiantes. 

Una institución que presenta una infraestructura que va mejorando donde el estudiante sienta 

deseo y satisfacción de ir creciendo en su preparación académica. 

Ofrecemos una pedagogía de auto aprendizaje con los maestros tutores y/o guías prestos a 

cualquier consulta, exigiendo el cumplimiento estricto de una disciplina integra que ayude en 

el crecimiento moral y personal. 

VISIÓN 

La Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, brindara una formación integral de 

calidad. 

En la coherencia de práctica de valores. Identidad, responsabilidad, respeto, y participación, a 

través de los principios evangelizadores como Dios, ciencia, trabajo y vida cristiana reconocido 

en el desarrollo pedagógico, tecnológico y espiritual, con un personal docente altamente 

capacitado, motivado y comprometido con los retos educativos, donde le permita al estudiante, 

desenvolverse con un alto grado de autoestima, espíritu solidario, y democrático capaz de crear, 

mailto:11h00649@gmail.com
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opinar y criticar, y reflexionar como ciudadano de cambio para aportar en el desarrollo de una 

sociedad más justa, descubriendo la importancia del ser humano que necesita amar y ser 

amados y una interrelación con Dios. 

PRINCIPIOS Y VALORES 

• Equidad e inclusión 

• Calidad y calidez 

• Excelencia 

• Humanismo 

• Integralidad 

• Interculturalidad 

• Transparencia y exigibilidad 

• Respeto 

• Responsabilidad 

• Honestidad 

• Creatividad y Emprendimiento 

• Solidaridad 

BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador 

• Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI)  

• Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

• Ley de Régimen Tributario Interno  

• Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Intercultural  

• Reglamento Interno 

• Código de la niñez y adolescencia  

• Código de Convivencia   

• Proyecto Educativo Institucional (PEI) 

• Estándares de Calidad Educativa  

 

OBJETIVOS 

• Normar los procedimientos de administración de la institución con la participación de 

toda la comunidad educativa, en las instancias administrativas, docentes y padres de 

familia de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”. 
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• Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de la construcción del 

Código de Convivencia para lograr un diagnóstico real sobre la problemática 

institucional, a través de talleres de trabajo, con el fin de elaborar el Código de 

Convivencia, que regirá el buen vivir de todos los que conformamos la Unidad 

Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”. 

• Motivar a la comunidad educativa mediante talleres para unificar criterios de solución 

a los problemas presentados y llegar a compromisos y acuerdos comunes, respetando 

los derechos 

humanos de los ciudadanos, para lograr un cambio de actitudes y prevenir situaciones 

conflictivas. 

• Inmiscuir a los padres de familia en la co-participación responsable de la educación de 

sus hijos, comprometiéndoles al cumplimiento de sus acuerdos y compromisos. 

• Estimular la coeducación a través de un trato respetuoso, solidario, mutuo para eliminar 

los prejuicios de género y la construcción de una sociedad justa e igualitaria. 

• Generar espacios de diálogo entre los docentes, padres de familia, educandos y 

autoridades para mejorar la disciplina y el aprendizaje cotidiano de valores éticos y 

sociales. 

• Construir con los miembros de la comunidad educativa, un diagnóstico de la 

problemática que encierra la convivencia en la Unidad Educativa Fiscomisional “San 

Juan Bautista”, (disciplina, normas existentes, autoridad, etc.). 

• Socializar el Código de Convivencia a todos los miembros de la Unidad educativa, 

mediante reuniones parciales, de tal manera que todos estén conscientes de los acuerdos 

y compromisos adquiridos. 

POLÍTICAS 

1. Implementación de la educación inicial en todos sus parámetros de la cultura 

organizacional, administrativa y desarrollo académico.  

2. Incremento de la oferta académica, actualización tecnológica y proyección de la 

identidad institucional.  

3. Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e implementación de un 

proceso de autoevaluación institucional.  

4. Mejoramiento de la formación profesional a través de la implementación de un plan 

de capacitación docente.   

5. Actualización y fortalecimiento curricular.  
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6. Planificación, organización y optimización de los servicios educativos considerando 

criterios científicos, pedagógicos y tecnológicos.  

7. Aplicación obligatoria del currículo nacional.  

8. Aplicación de un diseño curricular relacionado con la diversidad cultural para la 

modalidad bilingüe.  

9. Aplicación y práctica de valores institucionales, proyectados a la familia y sociedad. 

10. Participación de todos los actores del proceso educativo, en forma democrática, 

participativa e inclusiva en los programas, proyectos y acciones institucionales por 

los distintos miembros de la comunidad: directivos, docentes, estudiantes, padres de 

familia. 

IDEARIO 

Luego de analizar y reflexionar sobre los artículos 2, 3 y 4 de la LOEI; también, los 

relacionaron con la visión y misión que construyeron y que orienta su camino. Luego de 

algunos encuentros, consultas y reflexiones, acordaron establecer el siguiente ideario:  

• Formar niños, niñas y jóvenes dignos, con una personalidad equilibrada desde el respeto 

y amor a Dios, con una vida cristiana coherente de acuerdo a nuestros principios 

evangélicos, aptos para enfrentar los desafíos de los nuevos avances tecnológicos y 

pertinentes en el ámbito laboral- profesional. 

• Desarrollamos en la niñez y juventud que se educa en nuestra institución, altos niveles 

de espiritualidad cobijados bajo la luz del evangelio y en relación a los principios de la 

educación como son: aprendizaje permanente, educación en valores, equidad de género, 

que garantiza a los educandos el acceso a una formación de calidad y calidez.  

• Que nuestros educandos estén en capacidad de demostrar los conocimientos adquiridos, 

mediante la ejecución de las destrezas y competencias desarrolladas en el proceso 

educativo.  

• Proporcionamos la formación integral de los niños y adolescentes a través de la práctica 

humanística y científica de valores y conocimientos.  

• Promovemos el espíritu de solidaridad, valoramos el trabajo personal y cooperativa 

como factor primordial de promoción y valoración de la persona como elemento de 

sociabilidad, competente para aplicar sus conocimientos en la vida cotidiana.  

• En la formación de los estudiantes procuramos atender las necesidades de su entorno 

natural y social en el que se desenvuelve cotidianamente.  
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• Los docentes seleccionemos los mejores métodos, técnicas y diseñemos estratégicas 

metodológicas de acuerdo a las necesidades e intereses de los educados.  

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

La Unidad Educativa “San Juan Bautista” es de tipo fiscomisional sin fines de lucro, dedicada 

a la formación de niños, niñas y jóvenes del cantón Catamayo; labora en jornada matutina y 

brinda servicio de educación inicial, preparatoria elemental y media, básica superior y 

bachillerato. 
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FODA 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO DE LA  

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

DETECCIÓN DEL FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES 

 

AMENAZAS 

 

• Personal Docente con título 

profesional de tercer y cuarto 

nivel. 

• Posicionamiento de la institución 

en un sector urbano. 

• Se dispone del Código de 

Convivencia Institucional.  

• Distinciones por los logros 

alcanzados por los estudiantes.  

• Departamento de asesoramiento a 

los estudiantes. 

• Entorno armonioso propicio para 

el desempeño laboral. 

• Personal docente dedicado a la 

institución. 

• Planta docente completa. 

• Se realiza supervisión en clases y 

apoyo pedagógico. 

• Gran acogida de la Unidad 

Educativa por la sociedad. 

• Limitado acceso en 

infraestructura para estudiantes 

con necesidades educativas 

especiales.  

• No se dispone de biblioteca 

con servicio de internet.  

• No se realizan capacitaciones 

pertinentes a la planta docente. 

• No se han creado medidas de 

rendimiento. 

• No se evaluado el desempeño 

del personal. 

• Carencia de recursos 

tecnológicos en las salas de 

clases. 

 

• Incremento de la población 

estudiantil. 

• Colaboración por parte de los 

padres de familia. 

• Buena relación con otras 

instituciones educativas. 

• Aportes otorgados por 

instituciones públicas y 

privadas. 

• Actividades de índole 

educativa, cultural y deportiva 

promovidas por instituciones 

públicas o privadas. 

 

 

• Presencia de instituciones 

similares que brindan 

servicio de educación 

gratuita. 

• Riesgo asociado al 

consumo de drogas. 

• Ausencia de reductores 

de velocidad en las 

proximidades de la 

institución. 
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FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO QUE 

DESEMPEÑA 

PERIODO DE 

ACTUACIÓN 

Padre. Lcdo. Juan Hidalgo Santín RECTOR 2019 Continua 

Mgs. Luis Alberto Flores Aguilar VICERRECTOR 2016 Continua 

Lcda. Carmen Paquita Cueva Acaro INSPECTOR 

GENERAL 

2015 Continua 

Lcda. María del Carmen Martínez Obando SECRETARIA 2005 Continua 

Lcda. Diana María Hidalgo Eras COLECTORA 2021 Continua 

Dra. Loyola Celi Paulina Elizabeth DECE 2021 Continua 

 

ORGANIGRAMA 
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CAPITULO III 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

PLAN EDUCATIVO INSTITUCIONAL  

 

COMENTARIO 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno, se determinó que en la Unidad 

Educativa desde el 2020 no se actualiza el Plan Educativo Institucional, incumpliendo de tal 

manera la NORMA DE CONTROL INTERNO N° 401-03 “SUPERVISIÓN” que 

estipula lo siguiente; “La supervisión de los procesos y operaciones se los realizará 

constantemente para asegurar que se desarrollen de acuerdo con lo establecido en las 

políticas, regulaciones y procedimientos en concordancia con el ordenamiento jurídico; 

comprobar la calidad de sus productos y servicios y el cumplimiento de los objetivos de la 

institución.…”; tal incumplimiento se debe a la falta de planificación por parte del Rector de 

la unidad educativa; ocasionando que el personal no cumpla con el desempeño requerido que 

se necesita para alcanzar los objetivos institucionales que conlleven a la mejora de la 

institución y la calidad del servicio educativo.  

 

CONCLUSIÓN N°1 

La Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista" no ha actualizado su Plan Educativo 

Institucional desde 2020, lo que repercute en el adecuado desarrollo de las diversas 

actividades de la institución. 

 

RECOMENDACIÓN N°1 

 

Al Rector 

Actualizar el Plan Educativo Institucional de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan 

Bautista” con el fin de que las actividades institucionales se puedan desarrollar y de tal 

manera el personal administrativo y docente tenga el conocimiento debido para con ello 

impulsar el cumplimiento de todas las actividades planteadas durante el año lectivo.  
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

 

COMENTARIO 

Como resultado de la evaluación del sistema de control interno del componente de talento 

humano, se determinó que el organigrama que poseen no especifica las funciones del 

personal principal de la unidad educativa, incumpliendo así la NORMA DE CONTROL 

INTERNO No 200-04  “ESTRUCTURA ORGANIZATIVA” manifiesta que “…Toda 

entidad debe complementar su organigrama con un manual de organización actualizado en 

el cual se deben asignar responsabilidades, acciones y cargos, a la vez que debe establecer 

los niveles jerárquicos y funciones para cada uno de sus servidoras y servidores.”; esto debe 

por la falta de interés por parte del Rector que no da la orden de diseñar e implementar un 

nuevo organigrama estructural, lo que origina que no se visualicen las funciones específicas 

para integrante que forma parte de la unidad educativa.  

 

CONCLUSIÓN N°2 

El organigrama estructural de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista “no se 

encuentra actualizado de tal manera que no se puede evidenciar las funciones del personal 

que labora en la institución.  

 

RECOMENDACIÓN N°2 

Al Rector 

Asignar y coordinar con el personal administrativo el diseño del organigrama estructural, 

asegurando una representación clara y detallada de las funciones de cada miembro de la 

unidad educativa. 

 

CAPACITACIONES EN EL ÁMBITO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

COMENTARIO 

Realizada la evaluación de control interno, se determinó que en la Unidad Educativa no se 

realizan capacitaciones en el Ámbito Laboral y Seguridad Social, incumpliendo de tal 

manera la NORMA DE CONTROL INTERNO N° 407-06 “CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO CONTINUO” que en su parte pertinente manifiesta; “Los directivos 

de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, entrenamiento 
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y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de la entidad, a 

fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 

trabajo”; este incumplimiento se debe a la falta de interés y planificación por parte del 

Rector, provocando que los conocimientos del personal de la institución no se mejoren y no 

se produzca un mejor rendimiento laboral. 

 

CONCLUSIÓN N°3 

La falta de capacitación regular del personal administrativo y docente en la Unidad Educativa 

Fiscomisional "San Juan Bautista" obstaculiza el progreso efectivo de las actividades 

asignadas a sus respectivos roles, mermando así su desempeño general. 

 

RECOMENDACIÓN N°3 

Al Rector 

Elabore la planificación para capacitar al personal administrativo y docente en áreas 

específicas, como el ámbito laboral y la seguridad social. El objetivo es asegurar un 

desempeño más efectivo en sus funciones y un aprovechamiento óptimo en el desarrollo de 

actividades. 

 

EVALUACIONES AL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE 

 

  COMENTARIO 

Al aplicarse el cuestionario del control interno, se determinó que en la unidad educativa 

no se realizan evaluaciones de desempeño al personal administrativo y planta docente, 

evidenciándose así el incumplimiento de la NORMA DE CONTROL INTERNO N° 

407-04 “EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO” que menciona lo siguiente “La máxima 

autoridad de la entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento 

Humano, emitirán y difundirán las políticas y procedimientos para la evaluación del 

desempeño, en función de los cuales se evaluará periódicamente al personal de la 

institución…” tal incumplimiento se debe al desconocimiento de la norma de control 

interno que debe ser aplicada a la unidad educativa por parte del Rector y del Inspector 

General; de tal manera que esto ocasiona el desconocimiento del desempeño docente y 

administrativo en las distintas actividades que se deben desarrollar durante el año lectivo. 
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CONCLUSIÓN N°4 

En la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” no se realizan evaluaciones al 

personal administrativo y planta docente ocasionando que en la institución no se evidencia 

el buen desempeño por parte del personal que conforma la unidad educativa. 

 

RECOMENDACIÓN N°4 

Al Rector e Inspector General 

Realizar las gestiones pertinentes de tal forma que se pueda implementar evaluaciones al 

personal de manera constante para que con ello se pueda evidenciar el desempeño del 

personal administrativo y planta docente con el fin de tomar medidas correctivas por parte 

de las autoridades. 

 

CUENTA CON PERSONAL ADMINISTRATIVO CONTRATADO MÁS 

NO CON NOMBRAMIENTO 

  COMENTARIO 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno se determinó, que el personal 

administrativo de la unidad educativa cuenta con personal administrativo contratado 

más no con nombramiento, incumpliendo la DISPOSICIÓN GENERAL DÉCIMA 

DE LA LOEI que ordena: “A las y los maestros que se encuentran prestando sus 

servicios bajo la modalidad de contrato por más de cuatro años, se les otorgará el 

nombramiento respectivo de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio 

Público, previo concurso de oposición y méritos.”; tal incumplimiento se atribuye al 

desinterés del Rector en conceder nombramientos al personal con varios años de servicio 

en la institución, generando inestabilidad entre los trabajadores educativos. 

 

CONCLUSIÓN N°5 

No existe personal administrativo con nombramiento, desempeñan sus funciones 

académicas y sus actividades bajo la modalidad de contrato indefinido provocando que 

no se cuenta con una estabilidad laboral. 
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RECOMENDACIÓN N°5 

Al Rector 

Realizar las gestiones adecuadas para disminuir en su totalidad el personal 

administrativo contratado, para brindar una estabilidad al personal y de esta manera 

cumplir los objetivos planteados de la institución. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS ESPECÍFICOS  

EVALUACIONES AL PERSONAL DOCENTE 

Cálculo 

Evaluaciones =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Evaluaciones =
0

38
x100 

Evaluaciones = 0 x 100 

Evaluaciones= 0 % 

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador correspondiente, se constató que el 0% del personal carece de 

evaluación, indicando la falta de docentes especializados en la Unidad Educativa Fiscomisional 

“San Juan Bautista”. Esto afecta negativamente el desempeño en sus asignaciones laborales. 

 

CONCLUSIÓN N°1 

Con el resultado obtenido del 0% del personal evaluado,  se pudo evidenciar la necesidad de 

implementar y ejecutar evaluaciones periódicas con la finalidad de mejorar la calidad de 

Personal Evaluado
0%

Personal no 
Evaluado

100%

EVALUACIONES AL PERSONAL DOCENTE

Personal Evaluado Personal no Evaluado
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educación en las diferentes áreas a las que son asignados los docentes y de tal manera que se 

consiga que se cumplan todos los objetivos académicos propuestos.  

 

RECOMENDACIÓN N°1 

Al Rector 

Se sugiere realizar evaluaciones periódicas a todo el personal e implementar actividades de 

evaluación necesarias que permitan identificar las falencias que puedan tener los docentes y 

así poder mejor el rendimiento en las actividades que realizan en la Unidad Educativa. 

 

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

Cálculo 

Nivel de Profesionalización =
𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

Nivel de Profesionalización =
38

38
x100 

Nivel de Profesionalización = 1 x 100 

Nivel de Profesionalización = 100 % 

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100,00%

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN

Personal con Título de Tercer Nivel Personal de la Institución
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COMENTARIO 

Al aplicar el indicador de eficiencia, se confirmó que el 100% del personal posee título 

profesional y desempeña sus funciones de manera eficiente. Esto asegura el cumplimiento 

adecuado de las actividades y la consecución de los objetivos de la Unidad Educativa. 

 

CONCLUSIÓN N°2 

Se evidencia que la totalidad del personal administrativo y docente de la institución cumple 

con el perfil profesional requerido. Este hecho garantiza un desempeño sólido y contribuye al 

logro exitoso de los objetivos institucionales. 

 

RECOMENDACIÓN N°2 

Al Inspector General 

Continuar implementando procesos de selección de personal que se ajusten a los requisitos 

esenciales de las funciones específicas del puesto al que se convoca, con el objetivo de cubrir 

eficientemente las vacantes y garantizar la idoneidad de los candidatos para las 

responsabilidades laborales correspondientes. 

 

MANEJO DE PERSONAL 

Cálculo 

Manejo de Personal =
Nro.  Personal con nombramiento

Nro.  De personal de la institución
x100 

Manejo de Personal =
23

38
x100 

Manejo de Personal = 0,6052 x 100 

Manejo de Personal = 60,52 % 

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 



 

140 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO 

En relación al manejo de personal en la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista", 

se observa que el 60,52% del cuerpo docente posee nombramiento, mientras que el 39,48% 

realiza sus funciones bajo contrato. 

 

CONCLUSIÓN N°3 

Tras aplicar el indicador, se verifica que el 60,52% del personal cuenta con nombramiento, 

favoreciendo así el desarrollo adecuado de las actividades planificadas y asegurando el 

cumplimiento preciso de los objetivos de la Unidad Educativa. 

 

RECOMENDACIÓN N°3 

Al Rector 

Seguir gestionando adecuadamente para disminuir en su totalidad al personal contratado para 

que asi la institucion tenga una estabilidad del personal y de esta manera poder cumplir con los 

objetivos planteados. 

 

MISIÓN 

Cálculo 

Misión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Misión =
32

32
x100 

60,52%

39,48%

MANEJO DE PERSONAL

Personal con nombramiento Personal sin nombramiento
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Misión = 1 x 100 

Misión = 100 % 

VISIÓN 

Visión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Visión =
32

32
x100 

Visión = 1 x 100 

Visión = 100 % 

OBJETIVOS 

Objetivos =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Objetivos =
32

32
x100 

Objetivos = 1 x 100 

Objetivos = 100 % 

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100% 100% 100%

0%

20%

40%

60%

80%
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120%

Misión Visión Objetivos

CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
DOCENTE
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COMENTARIO 

Con la aplicación del indicador de eficacia referente a la misión, visión y objetivos de la 

institución se constató que el 100% del personal docente de la Unidad Educativa Fiscomisional 

“San Juan Bautista”, tienen conocimiento sobre la misión, visión y objetivos, lo que conlleva 

a lograr resultados institucionales satisfactorios en el servicio de colectividad. 

 

CONCLUSIÓN N°4 

La totalidad del cuerpo docente demuestra un completo entendimiento de los fundamentos 

institucionales, abarcando la misión, visión y objetivos. Este alto grado de conocimiento entre 

los educadores contribuye significativamente al logro colectivo de los propósitos y metas de la 

institución educativa. 

 

RECOMENDACIÓN N°4 

Al Inspector General 

Perseverar en la realización de talleres de socialización de la filosofía institucional, 

involucrando activamente a todo el cuerpo docente de la Unidad Educativa Fiscomisional "San 

Juan Bautista". Esta estrategia continua tiene como objetivo asegurar el alineamiento colectivo 

con los objetivos institucionales, promoviendo así un entorno propicio para el logro efectivo 

de las metas establecidas. 

 

REGLAMENTO INTERNO 

Reglamento Interno =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Reglamento Interno =
32

32
x100 

Reglamento Interno = 1 x 100 

Reglamento Interno = 100 % 

Representación Gráfica 
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COMENTARIO 

Con la aplicación del indicador de eficacia referente al reglamento institucional se constató que 

el 100% del personal docente de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, 

tienen conocimiento sobre este reglamento que rige la institución, lo que conlleva a lograr 

resultados institucionales satisfactorios en el servicio de colectividad. 

 

CONCLUSIÓN N°5 

El cuerpo docente muestra un entendimiento profundo y adhesión al reglamento interno de la 

institución educativa. Este nivel elevado de conocimiento refleja un compromiso colectivo con 

las normas y políticas, fomentando un ambiente educativo alineado con los principios 

institucionales. La familiaridad integral con el reglamento no solo asegura el cumplimiento 

normativo, sino que también contribuye a la eficiencia operativa y al alcance conjunto de los 

objetivos educativos establecidos. 

 

RECOMENDACIÓN N°5 

Al Inspector General 

Continuar llevando a cabo sesiones de socialización adecuadas con el personal docente, 

abordando el reglamento interno actual en la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan 

Bautista". El propósito es garantizar que sigan logrando los objetivos institucionales 

establecidos de manera efectiva. 

 

100%

REGLAMENTO INTERNO

Personal que lo conoce personal que no lo conoce
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PERSONAL CAPACITADO 

Cálculo 

Capacitación =
𝑁𝑟𝑜.  𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑁𝑟𝑜.𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

Capacitación =
0

38
x100 

Capacitación= 0 x 100 

Capacitación= 0 % 

Representación Gráfica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO 

Del análisis realizado mediante la aplicación del indicador se determinó que el 0% del personal 

administrativo y planta docente no es capacitado, ocasionando un problema de eficiencia en la 

gestión del Rector al no planificar capacitaciones; por tal motivo no contribuye a que el 

personal administrativo y planta docente desempeñen sus actividades de manera eficiente, 

eficaz y de manera oportuna. 

 

CONCLUSIÓN N°6 

Con el resultado obtenido del 0% del personal administrativo y planta docente , nos permitió 

identificar la necesidad de programar capacitaciones periódicamente con la finalidad de 

mejorar el desempeño de las actividades academicas que se deben cumplir en la institución 

educativa. 

PERSONAL CAPACITADO

Personal Capacitado Personal no Capacitado
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RECOMENDACIÓN N°6 

 Al Rector 

Coordinar acciones planificadas para capacitar al personal administrativo y docente resulta 

fundamental. Esto no solo potenciará su rendimiento, sino que también garantizará la ejecución 

eficiente, eficaz y oportuna de sus responsabilidades. 

 

MISIÓN 

Cálculo 

Misión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Misión =
6

6
x100 

Misión = 1 x 100 

Misión = 100 % 

VISIÓN 

Visión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Visión =
6

6
x100 

Visión = 1 x 100 

Visión = 100 % 

OBJETIVOS 

Objetivos =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Objetivos =
6

6
x100 

Objetivos = 1 x 100 

Objetivos = 100 % 

 

 

 

 



 

146 

 

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO 

El indicador de eficacia aplicado a la filosofía institucional reveló que el personal 

administrativo de la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista" está completamente 

informado sobre la misión, visión y objetivos. Esto contribuye directamente a la obtención de 

resultados institucionales positivos en el servicio a la comunidad. 

 

CONCLUSIÓN N°7 

El 100% del personal administrativo demuestra un conocimiento integral de la misión, visión 

y objetivos de la institución, reflejando un compromiso sólido con la visión organizativa. Este 

alto nivel de comprensión contribuye a la cohesión interna y fortalece la capacidad del personal 

para alinear sus acciones con los objetivos institucionales, promoviendo así un ambiente laboral 

enfocado en el logro colectivo y la excelencia organizativa. 

 

RECOMENDACIÓN N°7 

Al Rector 

Proseguir con sesiones de divulgación sobre la misión, visión y objetivos, con la participación 

del personal administrativo de la Unidad Educativa Fiscomisional "San Juan Bautista", para 

asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos. 

 

CONOCIMIENTO ADMINISTRATIVO

Misión

Visión

Objetivos
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REGLAMENTO INTERNO 

Reglamento Interno =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

Reglamento Interno =
6

6
x100 

Reglamento Interno = 1 x 100 

Reglamento Interno = 100 % 

Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO 

El hecho de que todos los miembros del personal administrativo estén familiarizados con el 

reglamento institucional es un indicador positivo. Este conocimiento no solo garantiza un 

entorno operativo armonioso, sino que también es esencial para lograr resultados satisfactorios 

y proporcionar servicios efectivos a la comunidad. Este nivel de conciencia del reglamento 

puede servir como una base sólida para el rendimiento colectivo y la consecución de los 

objetivos institucionales. 

 

CONCLUSIÓN N°8 

El 100% del personal administrativo demuestra un conocimiento integral y profundo del 

reglamento interno de la institución. Este alto grado de familiaridad no solo fortalece la 

cohesión organizacional, sino que también contribuye a un ambiente laboral donde se 

100%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Personal que lo conoce Personal que no lo conoce

REGLAMENTO INTERNO

Personal que lo conoce Personal que no lo conoce
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promueve la transparencia, la colaboración y el cumplimiento de las normativas establecidas. 

Este nivel de comprensión facilita la toma de decisiones informadas y asegura que cada 

miembro del equipo esté alineado con los principios y valores que rigen la institución, 

consolidando así un entorno laboral sólido y comprometido. 

 

RECOMENDACIÓN N°8 

Al Inspector General 

Persistir en la realización de sesiones de socialización apropiadas con el Personal 

Administrativo, enfocándose en el reglamento interno vigente en la Unidad Educativa 

Fiscomisional "San Juan Bautista", con el fin de asegurar la continua consecución de los 

objetivos institucionales de forma eficaz.. 
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CONVOCATORIA 

OFICIO N° 000-01 

Asunto: Convocatoria a Conferencia Final  

Catamayo, 17 de julio del 2023 

Padre. Lcdo. Juan Hidalgo Santín 

RECTOR DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “SAN JUAN 

BAUTISTA” 

 

De mi consideración  

 

Por medio de la presente se convoca a usted y a los miembros de la asociación, a la lectura del 

informe de Auditoría de Gestión aplicada a la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan 

Bautista”, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 2021, realizada 

mediante la Orden de Trabajo N° 01 de fecha 08 de mayo del 2023. 

 

Dicho acto se llevará a cabo en el Salón Social de la Unidad Educativa, la dirección es Alfredo 

Baquerizo Moreno y Diego Noboa (A una cuadra de la Iglesia de San Jóse), el día 21 de julio 

del 2023, a las 10h00 am.  

 

Por su gentil asistencia le anticipo mis agradecimientos. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Srta. Yaleny Alexandra Guajala Gaona                      Dra. Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD. 

   JEFE DE EQUIPO                                                          SUPERVISORA 

 



 

150 

 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL  

ACTA DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN A 

LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “SAN JUAN BAUTISTA” DE LA CIUDAD 

DE CATAMAYO, PERIODO ENERO – DICIEMBRE 2021. 

  

En la ciudad de Catamayo, a 21 días del mes de julio del 2023, a partir de las 10h00 en el salón 

social de la unidad educativa, se reúnen los suscritos: Dra. Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD. 

como Supervisora, Srta.Yaleny Alexandra Guajala Gaona en calidad de jefe de Equipo, Padre. 

Lcdo. Juan Hidalgo Santín Rector de la Institución, personal en general, con el fin de dejar 

constancia en la Conferencia Final de comunicación de resultados obtenidos en la Auditoría de 

Gestión realizada a la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” en el período 2021, 

de conformidad con la Orden de Trabajo N° 01 de fecha 08 de mayo del 2023. En cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y el art. 

23 del Reglamento de la misma ley, mediante convocatoria del personal con fecha 17 de julio, 

se notificó al rector y demás personales relacionados con el trabajo ejecutado.  

 

Al efecto de quienes suscriben, se procedió a la lectura del borrador del informe, con lo que se 

dio a conocer los resultados obtenidos a través de comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  

 

Para constancia de lo actuado firman la presente acta la auditora supervisora y jefe de equipo, 

quienes han intervenido en esta diligencia.  

 

 

 

 

 

 

   

Dra. Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD.                   Srta. Yaleny Alexandra Guajala Gaona 

SUPERVISORA                                                        JEFE DE EQUIPO 
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             AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO DE LA     

UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA DE CATAMAYO, 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

 

 

NRO. 

 

RECOMENDACIONES 

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE  

RESPONSABLE 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

 

1 

Actualizar el Plan Educativo Institucional de la Unidad 

Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” con el fin de 

que las actividades institucionales se puedan desarrollar y 

de tal manera el personal administrativo y docente tenga el 

conocimiento debido para con ello impulsar el 

cumplimiento de todas las actividades planteadas durante 

el año lectivo.  

 

 

X 

 

 

           

 

Rector 

 

2 

Asignar y coordinar con el personal administrativo el 

diseño del organigrama estructural, asegurando una 

representación clara y detallada de las funciones de cada 

miembro de la unidad educativa. 

 

  

X 

 

 

          

Rector 

 

3 

Elabore la planificación para capacitar al personal 

administrativo y docente en áreas específicas, como el 

ámbito laboral y la seguridad social. El objetivo es asegurar 

un desempeño más efectivo en sus funciones y un 

aprovechamiento óptimo en el desarrollo de actividades. 

 

   

X 

 

 

         

Rector 

 

 

4 

Realizar las gestiones pertinentes de tal forma que se pueda 

implementar evaluaciones al personal de manera constante 

para que con ello se pueda evidenciar el desempeño del 

personal administrativo y planta docente con el fin de tomar 

medidas correctivas por parte de las autoridades. 

    

 

X 

 

 

        

Rector e Inspector 

General 

SR/1 

1 - 1 
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5 

Realizar las gestiones adecuadas para disminuir en su 

totalidad el personal administrativo contratado, para 

brindar una estabilidad al personal y de esta manera 

cumplir los objetivos planteados de la institución. 

 

     

X 

 

 

       

Rector 

 

 

6 

Se sugiere realizar evaluaciones periódicas a todo el 

personal e implementar actividades de evaluación 

necesarias que permitan identificar las falencias que 

puedan tener los docentes y así poder mejor el rendimiento 

en las actividades que realizan en la Unidad Educativa. 

      

X 

 

 

      

 

Rector 

 

 

7 

Continuar implementando procesos de selección de 

personal que se ajusten a los requisitos esenciales de las 

funciones específicas del puesto al que se convoca, con el 

objetivo de cubrir eficientemente las vacantes y garantizar 

la idoneidad de los candidatos para las responsabilidades 

laborales correspondientes. 

 

       

 

X 

 

 

 

     

Inspector General 

 

8 

Seguir gestionando adecuadamente para disminuir en su 

totalidad al personal contratado para que así la institución 

tenga una estabilidad del personal y de esta manera poder 

cumplir con los objetivos planteados. 

 

        

X 

     

Rector 

 

 

9 

Perseverar en la realización de talleres de socialización de 

la filosofía institucional, involucrando activamente a todo 

el cuerpo docente de la Unidad Educativa Fiscomisional 

"San Juan Bautista". Esta estrategia continua tiene como 

objetivo asegurar el alineamiento colectivo con los 

objetivos institucionales, promoviendo así un entorno 

propicio para el logro efectivo de las metas establecidas. 

 

         

 

X 

 

 

 

   

 

Inspector General 
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10 

Continuar llevando a cabo sesiones de socialización 

adecuadas con el personal docente, abordando el 

reglamento interno actual en la Unidad Educativa 

Fiscomisional "San Juan Bautista". El propósito es 

garantizar que sigan logrando los objetivos institucionales 

establecidos de manera efectiva. 

          

 

X 

 

 

 

  

Inspector General 

 

11 

Coordinar acciones planificadas para capacitar al personal 

administrativo y docente resulta fundamental. Esto no solo 

potenciará su rendimiento, sino que también garantizará la 

ejecución eficiente, eficaz y oportuna de sus 

responsabilidades. 

          

X 

  

 

 

 

Rector 

12 Proseguir con sesiones de divulgación sobre la misión, 

visión y objetivos, con la participación del personal 

administrativo de la Unidad Educativa Fiscomisional "San 

Juan Bautista", para asegurar el cumplimiento de los 

objetivos institucionales establecidos. 

           

X 

  

Rector 

 

13 

Persistir en la realización de sesiones de socialización 

apropiadas con el Personal Administrativo, enfocándose en 

el reglamento interno vigente en la Unidad Educativa 

Fiscomisional "San Juan Bautista", con el fin de asegurar 

la continua consecución de los objetivos institucionales de 

forma eficaz. 

            

 

X 

 

 

Inspector General 

Loja, 31 de Julio del 2023 

 

 

 

Srta.Yaleny Alexandra Guajala Gaona 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 
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7. Discusión 

La auditoría de gestión aplicada a la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan 

Bautista”, se realizó  con la finalidad de evaluar el Sistema de Control Interno de manera que 

se pueda establecer el nivel de eficiencia y eficacia que mantienen tanto en las disposiciones 

legales como reglamentarias para lograr el cumplimiento de las metas u objetivos que tienen 

planteados en la planificación de control así como también determinar el grado en que la 

institución  y el personal administrativo incluidos los docente  han cumplido sus deberes por 

ende las obligaciones que les han sido asignados de tal forma que se pueda mejorar los niveles 

de competitividad por consiguiente la calidad de educación dentro de la Unidad Educativa. 

La aplicación de indicadores de eficiencia en las evaluaciones al personal docente ha 

arrojado un preocupante 0% de especialización en las áreas asignadas, generando la carencia 

de docentes especializados para las tareas designadas y afectando las actividades dentro del 

plantel educativo. Otro indicador reveló que el 100% del personal institucional posee un título 

de tercer nivel, por otro lado, en cuanto al manejo de personal, se registró un 60,52%, indicando 

que no todo el personal docente y administrativo cuenta con nombramiento en la institución. 

Además, en la evaluación del personal capacitado, se obtuvo un 0%, lo que representa un 

significativo problema para la institución. Esta falta de capacitación impide que el personal 

administrativo y docente desempeñe sus actividades de manera eficaz y oportuna, afectando 

negativamente la operatividad y el cumplimiento de objetivos en el entorno educativo. 

En relación con los indicadores de eficacia, se determinó que el 100% del personal 

administrativo y docente está familiarizado con la misión, visión, objetivos y reglamentos. Esto 

refleja la eficiente labor del Rector e Inspector General al difundir esta información. Tal 

difusión asegura que el personal comprenda claramente las metas, objetivos y actividades 

necesarias para el cumplimiento de las metas institucionales. Así, la institución mantiene su 

tradición de ofrecer educación de calidad. 

En consecuencia, la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” bajo la 

dirección de los Administrativos, se compromete a implementar el cronograma de actividades. 

El objetivo es fortalecer su sistema de Control Interno e iniciar la ejecución de las 

recomendaciones como una respuesta integral para resolver los conflictos identificados. 
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8. Conclusiones 

Luego de haber realizado el Trabajo de Integración Curricular se ha llegado a las 

siguientes conclusiones: 

1. La evaluación del control interno en la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan 

Bautista” reveló deficiencias significativas. En primer lugar, se observó que el Plan 

Educativo Institucional no se actualiza, lo que impacta negativamente en el desempeño 

del personal, impidiendo alcanzar los estándares requeridos. Además, se identificó la 

falta de un organigrama estructural actualizado, atribuida a la falta de interés en diseñar 

uno nuevo que refleje claramente las funciones del personal. Asimismo, se constató la 

ausencia de capacitaciones y evaluaciones para el personal administrativo y docente, 

debido a la inexistencia de planes diseñados e implementados con ese propósito. Esta 

carencia afecta la eficiencia en la gestión de la Unidad Educativa. También se evidenció 

que no se cumplen los lineamientos legales para otorgar nombramientos al personal 

administrativo, lo que compromete el logro correcto de metas y objetivos establecidos 

por la administración. 

2. Como resultado de la aplicación de indicadores de gestión, se determinó que el personal 

carece de capacitación en el ámbito laboral educativo, lo que incide en la eficiencia de 

sus actividades. Además, se constató la ausencia de evaluaciones para el personal 

docente y administrativo, influyendo en su rendimiento profesional. Asimismo, se 

identificó una limitación en el manejo del personal, atribuida a la alta proporción de 

Docentes con nombramiento provisional o bajo contrato, afectando la operatividad del 

plantel. 

3. Se realizó el informe de auditoría de gestión, el cual incluye comentarios, conclusiones 

y recomendaciones basadas en los hallazgos identificados durante la evaluación del 

control interno. Este informe proporcionará al Rector de la Unidad Educativa una 

comprensión detallada de las deficiencias encontradas en la institución. Con este 

conocimiento, el Rector podrá tomar las medidas correctivas necesarias para mejorar 

tanto el cumplimiento de metas como el logro de objetivos establecidos. 

 

 

 

 

 



 

157 

 

9. Recomendaciones 

Una vez aplicadas las conclusiones se plantean las siguientes recomendaciones: 

1. La unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” debe actualizar el plan 

educativo institucional, que garantice mejor cumplimiento de las actividades a los 

docentes de la misma, diseñar y actualizar cada cierto tiempo el organigrama 

estructural donde se pueda evidenciar las funciones que cumple cada docente 

Elaborar el plan de capacitación, en donde se haga constar un cronograma de 

eventos debidamente soportados con la disponibilidad financiera. 

Realizar evaluaciones constantemente al personal administrativo y docente con la 

finalidad de garantizar un mejor desempeño en relación a los logros de metas y 

objetivos programadas. 

Hacer lo posible para que el personal administrativo pueda obtener nombramiento 

permanente de tal forma que exista estabilidad del personal y así se pueda dar 

cumplimiento con todas actividades planificadas en beneficio con la institución. 

2. Se recomienda a la unidad educativa la incorporación de indicadores de eficiencia 

y eficacia como herramientas fundamentales. La implementación de estos 

indicadores no solo facilitará la ejecución precisa y oportuna de las actividades 

propuestas, sino que también contribuirá significativamente al mejoramiento 

continuo y a su vez al logro eficaz de los objetivos institucionales. 

3. Se recomienda que se realice auditorías, exámenes especiales a fin de evaluar el 

sistema de control interno y determinar debilidades que obstaculicen la ejecución 

de las actividades planificadas. 
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11. Anexos 

Anexo 1. 

RUC de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” 
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Anexo 2. 

Proyecto de Integración Curricular 

 

1.TÍTULO 

AUDITORIA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SAN JUAN 

BAUTISTA DE CATAMAYO, PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021 

2. EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

El control externo en las instituciones públicas y privadas de Ecuador es una cuestión 

importante para garantizar la transparencia y eficiencia en la gestión de los recursos. La 

Contraloría General del Estado es la entidad encargada de ejercer el control externo en las 

instituciones públicas, mientras que, en las instituciones privadas, existen entidades como la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros encargada de la regulación y control de las 

empresas. 

La necesidad de fortalecer el control externo en las instituciones públicas de Ecuador, 

especialmente en áreas como la contratación pública y la gestión financiera. Por otro lado, 

también se ha demostrado que la falta de control externo en las empresas privadas ha 

presentado una serie de irregularidades, como el incumplimiento de obligaciones tributarias y 

laborales. 

El control externo en Ecuador presenta una falta de independencia y autonomía de la 

Contraloría General del Estado, lo que afecta su capacidad fiscalizadora que sea efectiva y 

objetiva. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2010) 

Además, se ha reportado una falta de transparencia en los procesos de selección y 

nombramiento de los auditores externos, lo que genera desconfianza en la integridad del 

sistema de control, se puede hacer énfasis también que existe una falta de recursos y capacidad 

técnica de la Contraloría General del Estado para realizar un control anticipado y oportuno.  

Esto se debe en parte a la diversidad de las entidades fiscales, así como a la falta de 

personal capacitado y tecnología adecuada para realizar auditorías efectivas. 

Ya que pueden limitar la capacidad del Estado para garantizar la transparencia en la 

gestión tanto pública como privada. (Contraloría General del Estado, 2019) 

La región de la Zona 7 en Ecuador enfrenta una serie de problemas en cuanto al control 

externo. Una de las principales preocupaciones es la falta de independencia y autonomía en los 
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organismos de control externo, lo que podría afectar la efectividad de la fiscalización y la 

transparencia en la gestión pública.  

También, se han registrado casos de corrupción en la región, lo que ha generado 

desconfianza en el sistema de control externo. ( Contraloría General del Estado, 2019) 

Así como también la falta de recursos para llevar a cabo las labores de control, para que 

la gestión sea efectiva, lo que puede generar limitaciones en la detección y prevención de 

irregularidades en la gestión pública. Además, se ha identificado una necesidad de medir la 

capacidad y formación del cargo personal del control externo, lo que podría medir la eficiencia 

y la eficacia del trabajo realizado. (Instituto de la Democracia, 2017) 

El control externo en la institución Educativa se basa en la determinación y evaluación 

de los niveles de eficacia, eficiencia y calidad en el componente Talento Humano y 

Administrativo, además que ayudará a elaborar un análisis a profundidad, el mismo que permite 

enfrentar de manera adecuada los problemas de administración y dirección de la institución, 

por medio de técnicas y procedimientos.  

Para que haya una  gestión educativa eficiente se requiere de la realización de 

evaluaciones y una de esas herramientas con las que se desarrolla esto es la auditoría de gestión 

que atreves del examen profesional, sistemático y objetivo de las operaciones ejecutadas ,con 

la finalidad de formar un juicio sobre el grado de eficiencia, eficacia y economía, a fin de poder 

emitir un informe que contenga observaciones, conclusiones y recomendaciones. (Alayo & 

Rodríguez, 2020) 

Por la importancia de las actividades que realiza la Unidad Educativa Fiscomisional 

San Juan Bautista, es necesario la realización de una auditoría de gestión al componente 

Talento humano y Administrativo donde se plasmen los resultados que se obtengan los mismos 

que ayudarán a la verificación de la eficiencia, eficacia y economía en la utilización de los 

recursos que se les asigna a los responsables de la institución para el logro de metas y objetivos 

de acuerdo a lo planificado con el fin de asegurar la satisfacción administrativa. 

De la visita a la Institución, se pudo evidenciar que en el ámbito de control de gestión 

existen las siguientes falencias las cuales se deben a: 

• Falta de políticas para el ingreso, permanencia y salida del personal.   

•  No hay un manual de clasificación de puestos, por ende, no se revisan 

periódicamente el desempeño administrativo por parte de talento humano. 
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• No tienen realizado un plan de promociones y ascensos para los docentes de la 

institución, por lo tanto, no hacen concursos de méritos y oposición. 

• No cuenta con un organigrama estructural, donde se pueda evidenciar el orden 

jerárquico y las responsabilidades, tanto de los Administrativos como del Personal 

Docente de la Institución. 

• No se ha realizado auditorías de gestión, al componente Talento Humano y 

Administrativo, por lo tanto, no sean han aplicado indicadores de gestión, es por esta 

razón que no conocen los resultados sobre el cumplimiento de los objetivos 

planteados por la Institución. 

Por las consideraciones señaladas anteriormente, se hace necesario el desarrollo de la 

auditoría de gestión con la finalidad de contribuir en la detección de las debilidades tanto 

administrativas y operativas, que puedan existir en el centro educativo, con el propósito de 

facilitar la toma de diferentes medidas correctivas que sean oportunas por parte de los directivos 

con la finalidad de alcanzar la excelencia educativa. 

Como consecuencia de lo señalado anteriormente el problema de investigación es el 

siguiente: 

¿CÓMO CONTRIBUYE, LA AUDITORÍA DE GESTIÓN AL COMPONENTE 

TALENTO HUMANO Y ADMINISTRATIVO EN LA UNIDAD EDUCATIVA 

FISCOMISIONAL SAN JUAN BAUTISTA, PERÍODO ENERO - DICIEMBRE 2021, 

EN LA TOMA DE DECISIONES? 

Sistematización: 

• ¿Cómo aporta la evaluación del control interno de la Unidad Educativa Fiscomisional 

San Juan Bautista, en la ciudad de Catamayo en la determinación de su grado de 

solidez y eficiencia administrativa y operativa?  

• ¿Cómo contribuye la aplicación de indicadores de gestión, en la determinación de la 

eficiencia y eficacia al componente Talento Humano y Administrativo de la Unidad 

Educativa Fiscomisional San Juan Bautista de la ciudad de Catamayo en el periodo 

enero -diciembre del 2021?  

• ¿Cómo contribuye la elaboración del informe final donde abarque comentarios, 

conclusiones y recomendaciones a los Directivos para la toma de decisiones correctas 

y acertadas en beneficio de la Institución? 
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3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. General 

Realizar una Auditoría de Gestión al componente Talento Humano y Administrativo de la 

Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista”, con el propósito de verificar el grado de 

cumplimiento de los mismos en el periodo 2021. 

3.2. Específicos 

• Evaluar el sistema de control interno implementado en la institución, a fin de verificar 

el grado de cumplimiento del componente talento humano y administrativo. 

• Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia y eficacia en el manejo de 

los recursos humanos de la entidad auditada. 

• Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, con el fin de tomar los correctivos necesarios por las autoridades de 

la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” de Catamayo. 

4.MARCO TEÓRICO 

SECTOR PÚBLICO 

El sector público se refiere al conjunto de instituciones y organizaciones que están bajo 

el control y dirección del Estado, y cuya finalidad es el bienestar y la satisfacción de las 

necesidades de la sociedad en su conjunto. Este sector abarca una amplia gama de áreas, desde 

la administración pública y los servicios públicos hasta la educación, la salud y la seguridad 

social. (Albi, 2005) 

El sector público comprende:  

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social.  

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.  

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado.  

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. (Constitución De La Republica Del 

Ecuador, 2011)   
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Clasificación Del Sector Público 

Financiero 

• Banco Central del Ecuador 

• Banco Nacional de Fomento 

• Banco Ecuatoriano de la Vivienda 

• Corporación financiera Nacional 

• Banco Ecuatoriano de Desarrollo 

• Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas (IECE) 

• Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ( BIESS) 

No Financiero 

• Procuraduría General del Estado 

• Contraloría General del Estado 

• Consejo Nacional Electoral 

• Superintendencias 

• Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

• Prefecturas 

• Consejos Provinciales 

• Municipalidades 

• Juntas Parroquiales 

• Hospitales 

• Universidades 

• Instituciones Educativas 

EDUCACIÓN 

La educación es un derecho humano fundamental garantizado en la Constitución de la 

República y condición necesaria para la realización de los otros derechos humanos. 

Son titulares del derecho a la educación de calidad, laica, libre y gratuita en los niveles 

inicial, básico y bachillerato, así como a una educación permanente a lo largo de la vida, formal 

y no formal, todos los y las habitantes del Ecuador. 

El Sistema Nacional de Educación profundizará y garantizará el pleno ejercicio de los 

derechos y garantías constitucionales. 
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La educación debe basarse en la transmisión y práctica de valores que promuevan la 

libertad personal, la democracia, el respeto a los derechos, la responsabilidad, la solidaridad, la 

tolerancia, el respeto a la diversidad de género, generacional, étnica, social, por identidad 

de género, condición de migración y creencia religiosa, la equidad, la igualdad y la 

justicia y la eliminación de toda forma de discriminación. 

La educación demanda corresponsabilidad en la formación e instrucción de las niñas, 

niños y adolescentes y el esfuerzo compartido de estudiantes, familias, docentes, centros 

educativos, comunidad, instituciones del Estado, medios de comunicación y el conjunto de la 

sociedad, que se   por los principios de esta ley. (Ley Orgánica de Educación Intercultural 

[LOEI.], 2021. 19 de Abril) 

Niveles de Educación 

Nivel de educación inicial 

 El nivel de educación inicial es el proceso de acompañamiento al desarrollo integral 

que considera los aspectos cognitivo, afectivo, psicomotriz, social, de identidad, autonomía y 

pertenencia a la comunidad y región de los niños y niñas desde los tres años hasta los cinco 

años de edad, garantiza y respeta sus derechos, diversidad cultural y lingüística, ritmo propio 

de crecimiento y aprendizaje, y potencia sus capacidades, habilidades y destrezas. (Art.40 de 

la LOEI, 2021) 

Nivel de educación general básica 

La educación general básica desarrolla las capacidades, habilidades, destrezas y 

competencias de las niñas, niños y adolescentes, a la conclusión de la educación inicial, para 

participar en forma crítica, responsable y solidaria en la vida ciudadana y continuar los estudios 

de bachillerato. La educación general básica está compuesta por diez años de atención 

obligatoria en los que se refuerzan, amplían y profundizan las capacidades y competencias 

adquiridas en la etapa anterior, y se introducen las disciplinas básicas garantizando su 

diversidad cultural y lingüística. (Art.42 de la LOEI, 2021) 

Nivel de educación bachillerato 

El bachillerato general comprende tres años de educación obligatoria a continuación de 

la educación general básica. Tiene como propósito brindar a las personas una formación 

general, y una preparación interdisciplinaria y especializada, así como acceder al Sistema de 
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Educación Superior. Desarrolla en las y los estudiantes capacidades permanentes de 

aprendizaje y competencias.  

Las y los estudiantes cursarán un tronco común de asignaturas derivado de la definición 

de competencias generales establecidas en los perfiles de salida y los estándares de calidad y 

podrán optar por una de las siguientes opciones:  

a. Bachillerato en ciencias: además de las asignaturas del tronco común, ofrece una 

formación en áreas científico-humanísticas, y podrá tener componentes y menciones 

específicas y especializadas. 

b. Bachillerato técnico: ofrece una formación en áreas técnicas, artesanales, artísticas o 

deportivas que permitan a las y los estudiantes ingresar al mercado laboral e iniciar actividades 

de emprendimiento social o económico. (Art.43 de la LOEI, 2021) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

Las instituciones educativas cumplen una función social, son espacios articulados a sus 

respectivas comunidades y, tanto las públicas como las privadas y fiscomisionales, se articulan 

entre sí como parte del Sistema Nacional de Educación, debiendo cumplir los fines, principios 

y disposiciones de la presente Ley. Los centros educativos, incluidos los privados si así lo 

deciden, son espacios públicos. (Ley Orgánica de Educación Intercultural [LOEI.], 2021, 19 

de Abril) 

Tipos De Instituciones Educativas 

Instituciones educativas públicas 

Los establecimientos educativos públicos son fiscales, municipales o comunitarias. La 

educación impartida por estas instituciones es laica y gratuita, sin costo para sus beneficiarios. 

La comunidad tiene derecho a la utilización responsable de las instalaciones y servicios de los 

establecimientos educativos públicos para actividades culturales, artísticas, deportivas, de 

recreación y esparcimiento, que promuevan el desarrollo comunitario. (Art.54 de la LOEI, 

2021) 

Instituciones educativas fiscomisionales 

Las instituciones educativas fiscomisionales son establecimientos educativos que 

contarán con financiamiento total o parcial del Estado.  
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Las instituciones educativas fiscomisionales dependen técnica, administrativa y 

financieramente de una entidad promotora, la cual es una organización de derecho privado y 

sin fin de lucro, como congregaciones, órdenes o cualquiera otra denominación confesional-

religiosa, misional o laica, que asume directa o indirectamente bajo su responsabilidad, los 

costos de creación y operación de la institución educativa. Las Fuerzas Armadas y Policía 

Nacional podrán ser promotoras de instituciones educativas fiscomisionales. (Art.55 de la 

LOEI, 2021) 

Instituciones educativas particulares 

 Los establecimientos educativos particulares están constituidas y administradas por 

personas naturales o jurídicas de derecho privado podrán impartir educación en todas las 

modalidades, de acuerdo a sus propias misión, visión, principios y valores institucionales, 

previa autorización de la Autoridad Educativa Nacional y bajo su control y supervisión. (Art.56 

de la LOEI, 2021) 

AUDITORÍA 

Es un proceso sistemático que consiste en obtener y evaluar objetivamente evidencia 

sobre las afirmaciones relativas a los actos y eventos de carácter económico; es decir, sobre los 

balances que estén razonables; para luego informar a los dueños o los socios. 

Se puede concluir entonces, que la auditoría a los estados financieros, es un examen 

sistemático de los registros y las operaciones para determinar si están o no de acuerdo con los 

principios y las normas establecidas. 

La auditoría tiene por objeto determinar la razonabilidad, integridad y autenticidad de 

los estados financieros, expedientes y demás documentos administrativos contables 

presentados por la dirección, así como expresar las mejoras o sugerencias de carácter 

administrativo-contable. (Cedeño, Ochoa, & Carrasco, 2016) 

Importancia de la Auditoría 

Una auditoría puede facilitar a las empresas el establecimiento de medidas para lograr 

un buen control financiero y de gestión. Al realizar un análisis del balance se pueden identificar 

con claridad aquellas situaciones que constituyen un riesgo y lo que podría ser una oportunidad 

financiera. Además, al realizar un análisis de la cuenta de resultados se pueden planificar 

algunas estrategias para lograr mayores niveles de ahorro y rentabilidad. 
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Es necesario realizar una auditoría cuando existen evidencias de gastos excesivos, 

incumplimiento de proyectos, quejas de los clientes, alta rotación de recursos humanos y 

cuando los resultados se alejan de los que la empresa espera. 

Se recomienda hacer una auditoría al menos una vez al año. De esa forma se logrará un 

mejor control sobre los procesos de gestión en la misma, permitiendo un crecimiento ordenado 

que garantice su sostenibilidad a largo plazo. 

Se pueden realizar auditorías contratando a empresas externas. De esta forma, se 

asegura una auditoría objetiva que permita identificar en la organización los principales riesgos 

que deberían resolverse y afinar así las estrategias para lograr que se ajusten a lo que se espera. 

(Crespo, 2021) 

Objetivo de la Auditoría 

El objetivo principal de una Auditoría es la emisión de un diagnóstico sobre un sistema 

de información empresarial, que   permita   tomar   decisiones   sobre   el   mismo.   Estas 

decisiones pueden ser de diferentes tipos respecto al área examinada y al usuario del dictamen 

o diagnóstico. (Velarde, 2021) 

Clasificación de la Auditoría 

De Acuerdo a la Naturaleza 

Según (Westreicher, 2021) la naturaleza de la auditoría puede ser: 

• Auditoría contable: Consiste en una revisión de los estados financieros de la empresa 

para comprobar que reflejan la situación económica de la institución. Se revisan los 

siguientes documentos: el balance general, la cuenta de resultados, el estado de flujos 

de efectivo y el estado de cambios en el patrimonio neto. 

• Auditoría operativa: Es aquella que se realiza para determinar si una empresa está 

haciendo uso óptimo de sus recursos. Esto es, que sus procesos sean eficientes y no 

estén generando pérdidas a la compañía. 

• Auditoría financiera: Consiste en un análisis de la situación económica y contable de 

la compañía. Va más allá de la auditoría contable. Su tarea debe realizarse de manera 

conjunta con la auditoría fiscal, de gestión, informática y fiscal. 

• Auditoría medioambiental: Consiste en medir el impacto de la actividad de una 

compañía en el medioambiente. Esto, con el objetivo de determinar si se cumplen con 
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los estándares exigidos por ley. De no ser ese el caso, se tendrán que plantear medidas 

o estrategias de mejora. 

• Auditoría informática: Es aquella donde se evalúan los softwares o sistemas 

informáticos adoptados por la empresa, por ejemplo, para los procesos comerciales o 

fiscales. 

• Auditoría de calidad: Se lleva a cabo para verificar el correcto funcionamiento del 

sistema de calidad implementado por la empresa. Esto, en el marco de la norma ISO 

9001. 

• Auditoría de cumplimiento: Es aquella donde se comprueba que la empresa cumple 

con las buenas prácticas exigidas por la ley para su sector o entorno, de manera que las 

normas están siendo respetadas. 

• Auditoría de gestión: Consiste en medir el uso de los recursos que posee la empresa 

para evaluar si es eficiente, pero, además, a diferencia de la auditoría operativa, se da 

un paso más allá para analizar si se han alcanzado los objetivos previstos de 

rentabilidad. 

De acuerdo quien lo realiza 

• Auditoría interna: Es aquella elaborada por una persona (o grupo de personas) que 

trabaja dentro de la propia empresa. La idea es que la organización se auto examine 

para encontrar puntos en los que pueda mejorar. 

• Auditoría externa: Es aquella realizada por un agente que no pertenece a la empresa 

evaluada. Así, normalmente una empresa auditora externa inspecciona los procesos de 

otra firma, la cual ha contratado sus servicios. Lo que se busca con este tipo de 

auditoría es un punto de vista externo, de un tercero ajeno a la sociedad mercantil 

analizada. (Westreicher, 2021) 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

La Auditoría de Gestión es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el 

control interno y la gestión, utilizando recursos humanos de carácter multidisciplinario, el 

desempeño de una institución, ente contable, o la ejecución de programas y proyectos, con el 

fin de determinar si dicho desempeño o ejecución, se está realizando, o se ha realizado, de 

acuerdo a principios y criterios de economía, efectividad y eficiencia. Este tipo de auditoría 

examinará y evaluará los resultados originalmente esperados y medidos de acuerdo con los 

indicadores institucionales y de desempeño pertinentes. Constituirán objeto de la auditoría de 

gestión: el proceso administrativo, las actividades de apoyo, financieras y operativas; la 
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eficiencia, efectividad y economía en el empleo de los recursos humanos, materiales, 

financieros, ambientales, tecnológicos y de tiempo; y, el cumplimiento de las atribuciones, 

objetivos y metas institucionales. (Ley Organica De La Contraloria General Del Estado, 2015) 

 Importancia de la Auditoría de Gestión 

La auditoría de gestión es importante por varias razones entre ellas, porque es aplicable 

a todas las operaciones que se realizan en la organización, gracias al examen exhaustivo que 

realiza este tipo de auditoría permite comprobar la veracidad, exactitud y autenticidad de las 

operaciones desarrolladas por la organización, es de gran utilidad para los administradores 

porque posibilita el incremento de la eficacia, la efectividad y la economía en el uso de recursos, 

intentando mejorar las operaciones y actividades que cumple la entidad especialmente en las 

áreas críticas, a través de las recomendaciones y acciones correctivas. (Zambrano, Álvarez, & 

Yoza, 2021) 

Propósito de la Auditoría de Gestión 

• Determinar si los servicios prestados, obras y bienes entregados son necesarios; así 

como, efectuar sugerencias sobre formas más económicas de obtenerlos.  

• Determinar la existencia y cumplimiento de objetivos, políticas adecuadas y la 

confiabilidad de la información.  

• Comprobar si la empresa adquiere, protege y emplea sus recursos de manera 

económica y eficiente y si se realizan con eficiencia sus actividades y funciones.  

• Cerciorarse si la empresa alcanzó los objetivos y metas previstas de manera eficaz y si 

son eficaces los procedimientos de operación y de controles internos.  

• Conocer las causas las posibles deficiencias que pueda tener la empresa. (Santacruz, 

2005) 

Objetivos de la Auditoría de Gestión 

• Evaluar la economía, la eficiencia y la eficacia de las entidades. 

• Evaluar el cumplimiento de las políticas gubernamentales. 

• Evaluar el cumplimiento de metas y resultados señalados en los programas, proyectos 

u operaciones de los organismos sujetos a control. 

• Analizar el costo de la actividad y el correcto uso dado a los recursos aprobados. 

(García, Auditoría de Gestión Conceptos y Métodos, 2008) 

 

 



 

 

173 

 

Alcance de la Auditoría de Gestión 

El alcance de la auditoría de gestión puede ser tan específico como se necesite en un 

sector de la economía, todas las operaciones de las organizaciones inclusive las financieras o 

puede limitarse a cualquier operación, programa o actividad específica; tanto la administración 

como el personal que lleva a cabo la auditoría debe estar de acuerdo en cuanto al alcance 

planteado en la planificación, pues si se conoce que ésta auditoría incluye una evaluación 

detallada de cada aspecto operativo de la organización, la misma debe tener presente aspectos 

fundamentales como el cumplimiento de los objetivos institucionales y su concordancia con la 

planificación de la evaluación, nivel jerárquico de la organización y la participación individual 

de los integrantes de la institución que son quienes aportan para obtener resultados apegados a 

la realidad de la organización. (Avalos, Avalos, & Salazar, 2018) 

Características de la Auditoria de Gestión 

Toda auditoría de gestión debe ser: 

• Permanente: la auditoría de gestión debe ser continua en el tiempo, contribuyendo de 

manera eficiente y oportuna a identificar, analizar, evaluar, tratar, comunicar, y 

monitorear los riesgos de la empresa u organización. 

• Estratégica: enfocada en aspectos que señalen la resolución y otros criterios relevantes 

de la organización que se identifiquen en el desarrollo de la auditoría. 

• Objetiva: en el desarrollo de la auditoría se debe asegurar que los hallazgos y 

conclusiones se fundamenten en evidencia verificable. 

• Confiable: toda la información presentada y reportada en el examen de auditoría debe 

ser veraz y exacta con el propósito de minimizar el nivel de riesgo. 

• Diligente: los requerimientos del órgano de control deben ser atendidos con diligencia 

y oportunidad.  

• Efectiva: la auditoría de gestión debe emitir recomendaciones a las conclusiones de 

las acciones tanto correctivas, preventivas y de mejora a ser aplicadas respecto a las 

situaciones detectadas. (Arias, 2018, 04 de Abril) 

 Riesgos de Auditoria de Gestión 

Riesgo Inherente 

 Es la posibilidad de que el saldo de una cuenta o una clase de transacciones por su 

propia naturaleza, contenga errores de importancia relativa, individualmente o en conjunto. 
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Riesgo de Control 

Es la posibilidad de que el sistema de control interno de una compañía no prevenga o 

detecte, y corrija oportunamente, un error significativo. 

Riesgo de Detección 

Es el riesgo de que los procedimientos de auditoría no detecten un error material o de 

importancia relativa. (NIA 400, 2017) 

Control de Gestión 

El control de gestión es una forma de monitorear el plan estratégico de la organización, 

a través de indicadores de gestión que están alineados con objetivos, metas y responsables. 

(Nirian, 2019) 

Elementos de Auditoría de Gestión 

Es muy importante conocer cuáles son los elementos que ayudar a medir la gestión de 

la Institución, en cuanto a las tres "E", esto es, Economía, Eficiencia y Eficacia, que a 

continuación se definen:  

Economía 

Uso oportuno de los recursos idóneos en cantidad y calidad correctas en el momento 

previsto, en el lugar indicado, y al precio convenido; es decir, adquisición o producción al 

menor costo posible, con relación a los programas de la organización y a las condiciones y 

opciones que presenta el mercado, teniendo en cuenta la adecuada calidad. La responsabilidad 

gerencial también se define por el manejo de los recursos en función de su rentabilidad (en las 

actividades que les sea aplicable), el criterio de economía en su administración.  

 Eficiencia 

El grado de eficiencia viene dado por la relación entre los bienes adquiridos o 

producidos o los servicios prestados, por un lado y los recursos utilizados, por otro.  

Eficacia 

La eficacia de una organización se mide por el grado de cumplimiento de los objetivos 

previstos, es decir, comparando los resultados reales obtenidos con los resultados previstos, la 

evaluación de la eficacia en una entidad no puede realizarse sin la existencia de un plan, 

presupuesto o programa, en lo que los objetivos aparezcan claramente establecidos y 

cuantificados. (Fabado, 1989) 
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Indicadores de gestión 

Los Indicadores de gestión son variables o parámetros que permiten medir de forma 

cuantitativa y cualitativa, el grado de cumplimiento de un sistema, proyecto, programa, 

componente, proceso, actividad o de la ejecución de las operaciones, en términos de eficiencia, 

economía, efectividad e impacto. ( Instituto Nacional de Aprendizaje, 2019) 

Indicadores de Eficiencia 

Miden la relación entre dos magnitudes: la producción física de un bien o servicio y los 

insumos o recursos que se utilizaron para alcanzar ese producto, pero de manera óptima. El 

indicador habitual de eficiencia es el costo unitario o costo promedio de producción, ya que 

relaciona la productividad física, con su costo. 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

DENOMINACIÓN INDICADOR 

 

CAPACITACIÓN 

𝑁𝑟𝑜.  𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑁𝑟𝑜,𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

 

EVALUACIONES 

𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
x100 

 

NIVEL DE 

PROFESIONALIZACIÓN 

 
𝑁𝑟𝑜.𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑡𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑡𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

MANEJO DE 

PERSONAL 

𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑁𝑟𝑜.𝐷𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛
x100 

Indicadores de Eficacia 

 Evalúan el grado de cumplimiento de los objetivos planteados, es decir en qué medida 

el área, o la institución como un todo, está cumpliendo con sus objetivos fundamentales, sin 

considerar necesariamente los recursos. 

INDICADORES DE EFICACIA 

    DENOMINACIÓN INDICADOR 

 

MISIÓN 

Personal que la conoce

Total Personal
x100 

 

VISIÓN 

Personal que la conoce

Total Personal
x100 

 

OBJETIVOS 

Personal que los la conoce

Total Personal
x100 

REGLAMENTO 

INTERNO 

Personal que lo conoce

Total  Personal
x100 
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Fases de la Auditoría de Gestión 

 Fase I: Conocimiento Preliminar  

Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, dando mayor 

énfasis a su actividad principal; esto permitirá una adecuada planificación, ejecución e 

información de resultados en tiempos razonables.     

• Reunión con la gerencia 

 La planificación de esta reunión es para conocer cuál es el motivo y objetivo que 

persigue la empresa en la realización de la auditoría, indicar que la auditoría a efectuarse 

ayudará a conocer la empresa en términos de eficiencia y eficacia.       

• Visita de observación  

Se realiza una visita a la organización para observar el desarrollo de las actividades y 

operaciones y visualizar el funcionamiento en conjunto. 

• Diseñar cuestionario de visita previa 

 Se creará un cuestionario de visita previa para tener una visión global de la empresa, 

pero lo   más importante es conocer mediante este cuestionario si la empresa cuenta o no con 

un Plan Operativo que tiene que dar cumplimiento. 

• Carta de Compromiso 

Conviene a los intereses tanto del cliente como del auditor que el auditor envíe una 

carta compromiso, preferiblemente antes del inicio del trabajo, para ayudar a evitar malos 

entendidos respecto del trabajo. 

 La carta compromiso documenta y confirma la aceptación del nombramiento por parte 

del   auditor, el objetivo y alcance de la auditoría, el grado de las responsabilidades del auditor 

hacia el cliente y la forma del informe. 

Fase II: Planificación 

La planificación debe contener la precisión de los objetivos específicos y el alcance del 

trabajo; la revisión debe estar fundamentada en los procedimientos de auditoría, los 

responsables, y las fechas de ejecución del examen. 

• Diseñar programa de trabajo 

 El auditor, formula un programa general de trabajo detallado y flexible, confeccionado   

específicamente de   acuerdo con los objetivos trazados de cada actividad a examinarse.  

El contenido de estos programas debe establecerse con base en pruebas que ayuden al 

auditor a asegurarse de la totalidad o integridad, exactitud, validez y mantenimiento de la 

información auditada.   
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• Conocimiento del entorno financiero, administrativo y operacional  

Se entrevistará a los accionistas, gerente general y jefes de área, para obtener un 

conocimiento de la actividad principal de la empresa, las actividades que realiza cada área y 

evaluar el control interno. Si la empresa no posee un análisis de los factores internos y externos, 

se elaborará el análisis FODA para conocer la situación presente de la empresa. 

Fase III: Ejecución 

Esta etapa es donde se ejecuta propiamente la auditoría, se evalúan cada una de las áreas 

obteniendo toda la evidencia necesaria en cantidad y calidad, basada en los   criterios   de   

auditoría y procedimientos definidos en cada programa, para sustentar las conclusiones y 

recomendaciones de los informes. 

• Determinar indicadores financieros y de gestión 

 Los indicadores constituyen puntos de referencia que permitirán compararlos con 

resultados reales de sus operaciones y determinar si estos resultados   son superiores, similares 

o inferiores a las expectativas. De no disponer la entidad de indicadores de gestión, y   

tratándose   de una primera auditoría de gestión, se utilizarán indicadores básicos. 

• Cuestionarios 

Se emplea cuestionarios para obtener información deseada en forma homogénea. Están   

constituidos por una serie de preguntas escritas, por medio de ellos se evaluará el control 

interno del área a examinar. 

• Análisis de los procesos  

Se realizará un diagrama de flujo se creará para tener de una manera esquemática las 

actividades y tareas de tal forma que se puedan entender mejor el análisis del proceso. 

• Descripción de hallazgos  

Los procesos, actividades y tareas que se encuentren afectados en la efectividad, 

economía y eficacia, constituyen los denominados hallazgos. 

 Los hallazgos deben ser comunicados en forma verbal durante el transcurso del 

examen, para obtener el punto de vista de los funcionarios de la empresa. 

Fase IV: Comunicación De Resultados  

Se preparará un informe final, el mismo que revelará las deficiencias existentes y 

contendrá hallazgos positivos. En el informe de auditoría de gestión, en la parte 

correspondiente a las conclusiones se expondrá en forma resumida, el precio del 

incumplimiento con su efecto   económico, y las causas y condiciones para el cumplimiento de 

la eficiencia, eficacia y economía en la gestión de recursos de la entidad auditada. 
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• Carta de presentación del informe  

La carta del informe sirve para presentar formalmente el informe, tiene que indicarse 

claramente   la   naturaleza   y   materia   de   la   auditoría de gestión, señalando expresamente 

que no se intentó examinar los estados financieros.  

El informe debe incluir la información básica necesaria para comprender en términos 

generales la naturaleza y amplitud de la auditoría efectuada.   

• Preparación del informe  

La comunicación oficial y formal de los resultados de la auditoría de gestión, se efectúa   

en un informe escrito en el cual el auditor presenta debidamente documentados dichos 

resultados, teniendo cuidado de que las expresiones sean efectivamente convincentes al lector 

de la   importancia de los hallazgos, la razonabilidad de las conclusiones y la   conveniencia   

de   aceptar las recomendaciones. (Córdova, y otros, 2020)   

Fase V: Seguimiento 

Se verifica que las recomendaciones emitidas en el informe de auditoría sean cumplidas 

de manera adecuada y oportuna, con miras a alcanzar los objetivos planificados para conseguir 

eficiencia, eficacia y economía en los procesos realizados por la organización. (Arias, 2018, 04 

de Abril) 

Flujograma del Proceso de la Auditoría de Gestión 
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 Visita de Observación a la entidad 

 Revisión archivos papeles de trabajo 

 Determinar indicadores 

 Detectar FODA 

 Evaluación estructura control interno 
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Informe de Auditoría de Gestión 

Es el resultado de la información, estudios, investigación y análisis efectuados por los 

auditores durante la realización de una auditoría, que de forma normalizada expresa por escrito 

su opinión sobre el área o actividad auditada en relación con los objetivos fijados, señalan las 

debilidades de control interno, si las ha habido, y formula recomendaciones pertinentes para 

eliminar las causas de tales deficiencias y establecer las medidas correctoras adecuadas. 

(Teodoro Cubero Abril, 2018) 

Estructura del Informe de Auditoría 

• Carátula 

• Índice, Siglas y Abreviaturas 

• Carta de Presentación 

Capítulo I: Enfoque de Auditoría. 

• Motivo de la Auditoría  

• Objetivos  

FASE III Ejecución 

 Aplicación de programas 

 Preparación de papeles de trabajo 

 Hojas resumen hallazgos por componente 

 Definición estructura del informe 

 

FASE IV Comunicación de Resultados 

 Redacción borrador de informe 

 Conferencia final para lectura de informe 

 Obtención criterios entidad 

 Emisión informe final, síntesis y 

memorando de antecedentes. 

FASE V Seguimiento 

 De hallazgos y recomendaciones al 

término de la auditoría  

 

    FIN 

Papeles de 

Trabajo 

Borrador 

del Informe 

Conferenci

a Final 

Archivo 

Informe Final 
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• Alcance  

• Enfoque  

• Componentes auditados  

• Indicadores utilizados  

Capítulo II: Información de la Entidad. 

• Misión  

• Visión  

• FODA  

• Base Legal  

• Estructura Orgánica  

• Objetivos de la Entidad  

• Financiamiento  

• Funciones Principales  

Capítulo III: Resultados Generales. 

Comentarios, Conclusiones y Recomendaciones sobre la entidad, relacionados con la 

evaluación de la Estructura de Control Interno, del cumplimiento de objetivos y metas 

institucionales, etc. 

Capítulo IV: Resultados Específicos por Componentes.  

• Comentarios: Sobre aspectos positivos de la gestión gerencial- operativa y de 

resultados, que determinen el grado de cumplimiento de las tres “E” teniendo en 

cuenta: condición, criterio, efecto y causa.  

• Conclusiones: Del auditor sobre aspectos positivos de la gestión gerencial, operativa 

y sus resultados. Sobre el efecto social producido por los perjuicios y daños materiales 

ocasionados por las ineficiencias, prácticas antieconómicas, incumplimientos y 

deficiencias en general. 

• Recomendaciones: Constructivas y prácticas proponiendo mejoras relacionadas con 

la gestión de la entidad auditada, para que emplee sus recursos de manera eficiente y 

económica, se realice con eficiencia sus actividades o funciones, ofrezcan bienes, 
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obras y servicios de calidad y a un costo accesible al usuario y que permita obtener 

resultados favorables en su impacto. 

Capítulo V: Anexos y Apéndice. 

• Anexos: Información que requiere anexos, similar a la auditoría tradicional. 

Fase V: Seguimiento.  

• Actividades  

Los Auditores efectuarán el seguimiento de las recomendaciones, acciones correctivas 

y determinación de responsabilidades derivadas en la entidad. 

1. Para comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre los 

comentarios (hallazgos), conclusiones y las recomendaciones presentadas en el informe y 

efectúa el seguimiento de inmediato a la terminación de la auditoría, después de uno o dos 

meses de haber recibido la entidad auditada el informe aprobado.  

2. De acuerdo al grado de deterioro de las 2 “E” y de la importancia de los resultados 

presentados en el informe de auditoría, debe realizar una recomprobación luego de transcurrido 

un año de haber concluido la auditoría.   

Productos. 

Cronograma para el cumplimiento de recomendaciones. (Teodoro Cubero Abril, 2018) 

5. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se recurrirá al uso de los 

siguientes métodos de investigación: 

Método Científico 

Servirá para analizar, revisar, así como también realizar la fundamentación 

correspondiente desde el punto de vista teórico-práctico, de tal manera que ayudará a definir 

procedimientos formulados de una manera lógica para lograr obtener información que sea 

válida, puesto que se basará en la realidad objetiva sobre las falencias que pueda presentar la 

Institución. 

Método Deductivo 

Permitirá conocer y analizar los aspectos generales, en forma detallada especialmente 

las actividades que se llevan a cabo dentro de la institución, facilitando el estudio y análisis de 

leyes, reglamentos, normas, planes y programas que regulan la actividad educativa y 
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administrativa, así como para determinar áreas problemáticas partiendo de causas y efectos 

generales hasta poder establecer el origen de las posibles falencias. 

Método Inductivo 

 Se lo utilizará para verificar la aplicación de leyes, normas, reglamentos, planes y 

programas de la Institución y así poder evaluar la eficiencia y eficacia con que han manejado 

los recursos tanto materiales, humanos y financieros de la institución. 

 Método Analítico 

Facilitará el análisis de los documentos proporcionados por la Institución y con ello 

seleccionar y clasificar dicha información que va a permitir luego la aplicación de indicadores 

de eficiencia y eficacia, los mismos que ayudarán a determinar cuál es el origen de las 

deficiencias encontradas en el control Interno de la Institución. 

Método Sintético 

Se lo aplicará en la formulación del informe final de la Auditoría de Gestión, el mismo 

que será presentado y discutido con los Directivos de la Unidad Educativa Fiscomisional San 

Juan Bautista; puesto que el mismo contará con comentarios, conclusiones y recomendaciones 

necesarias para tomar acciones correctivas y de mejora. 

Método Matemático 

Se lo aplicará al momento de efectuar los cálculos en la aplicación de los indicadores 

de gestión, cuyos resultados orientarán los niveles de eficiencia y eficacia de las actividades 

que se desarrollan dentro de la entidad auditada. 
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6. CRONOGRAMA 

ACTIVIDADES 

2022 2023 

NOV DIC ENE FEBR. MAR. ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Elaboración del proyecto de 

trabajo de integración curricular 
x X x x x x x x x x x x x x x x                                                 

                        

2. Informe de estructura y 

pertinencia del proyecto de 

integración curricular 

                                x x x x                                         

                        

3. Desarrollo del Marco teórico 

del trabajo de integración 

curricular 

                                        x x x x x                               

                        

4. Desarrollo de los resultados 

(práctica) del trabajo de 

integración curricular 

                                                  x x x x x x x x x x x         

                        

5. Discusión de los resultados                                                                         x x x                           

6. Desarrollo del informe final y 

partes complementarias 
                                                                              x x 

                      

7. Presentación y socialización 

del trabajo de integración 

curricular  

                                                                                  x x x 

                

8. Declaratoria de aptitud                                                                                         x x x           

9. Solicitud de asignación de 

Tribunal de Grado 
                                                                                

              
x x 

      

10. Corrección y presentación 

definitiva de trabajo de 

integración curricular 

                                                                                

                  

x x 
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7. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

Presupuesto 

 

DESCRIPCIÓN SUBTOTAL      TOTAL 

INGRESOS: 

Aporte de la autora: Yaleny Alexandra 

Guajala Gaona 

 

$1.500,00 

 

TOTAL DE INGRESOS  $1.300,00 

EGRESOS 

Materiales y suministros de oficina 

Impresiones 

Transporte 

Alimentación 

Empastados y anillados 

Internet 

Gastos imprevistos 

Valor 

$150,00 

$250,00 

$350,00 

$250,00 

$150,00 

$100,00 

$50,00 

 

 

TOTAL DE EGRESOS  $1.300,00 

 

Financiamiento 

Los gastos que se llevarán a cabo en el proceso del desarrollo del trabajo de 

integración curricular serán financiados en su totalidad por la autora. 
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9. ANEXOS 

Para la realización del presente Proyecto de Integración Curricular, he considerado 

adjuntar los siguientes documentos: 

• Matriz Problemática 

• RUC 

• Plan Operativo Anual (POA) 

 

SÍNTOMAS CAUSAS PRONÓSTICO CONTROL AL 

PRONÓSTICO 

• Falta de políticas 

para el ingreso, 

permanencia y 

salida del 

personal.    

• No cuenta con un 

organigrama 

estructural. 

• No se ha 

realizado 

auditorías de 

gestión, por lo 

tanto, no sean 

han aplicado 

indicadores de 

gestión 

• Ineficiencia 

en el control 

interno. 

• Falta de 

desarrollo de 

planes para 

establecer 

políticas 

adecuadas 

para los 

docentes. 

 

• Falta de control 

en las diferentes 

actividades que 

deben cumplir 

en la institución. 

• Gestión 

incorrecta en la 

aplicación de las 

políticas 

• Realizar una 

auditoría de 

gestión 

administrativa a 

la de la Unidad 

Educativa 

Fiscomisional 

“San Juan 

Bautista” con la 

finalidad de 

diagnosticar las 

diferentes 

falencias que 
puedan existir 

con el fin que la 

institución pueda 

mejorar. 
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Cronograma Del Marco Teórico 

 

Cronograma de cumplimiento del desarrollo del Marco Teórico 
TIEMPO SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5 

CONTENIDO TEORICO L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V L M M J V 

1. Elaboración del 
proyecto 

Sector Público                          

Clasificación de Sector Público                          

Institución                          

 
2.Auditoría 

Definición                          

Importancia                          

Clasificación                          

 
3. Auditoria de Gestión 

Definición                          

Importancia y objetivos                          

Clasificación y documentación                          

 
4. Control Interno 

Fines                          

Componentes                          

Métodos                          

 

5. Hallazgo de Auditoría 

Condición                          

Criterio                          

Causa                          

Efecto                          

 
6. Indicadores de Gestión 

Definición                          

Importancia y Características                          

Construcción de Indicadores de 

Gestión 
                         

 
7. Informe de Gestión 

 

Informe                          

Importancia y objetivos                          

Clasificación y documentación                          
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Anexo 3. 

Nómina de Docentes de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Juan Bautista” 
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Anexo 4. 

Cuestionarios de Control Interno Aplicado 
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Anexo 5. 

Proyecto Educativo Institucional 
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 Anexo 6. 

           Código de Convivencia 
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Anexo 6.  

Código de Convivencia 
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Anexo 7.  

Certificación de Traducción de Abstract 
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